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DIRBCCION-ADMIKJSTRACION: 
Caíle del Carmen, núm. 29, entresüelo. 

Teléfono núm. 25-49

VBNTA DB BJEMPLARBlíi 
M inisterio de la  Gobernación, 

Número suelto , 0,50

S Ü M A R l O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernación.
^eal decreto convalidando el procedió 
 ̂ ^ ien ío  seg^uüio para la celebración 

Uel contrato de arrendamiento de 
local en la casa número 4 de la 

^Jtalle de CervmUes, en Melilla, con 
^desíMo a los servicios de Correos, 
Vágina 174. ;

Ministerio de Hacienda* ^
igeal orden prorrogando hasta el 15 de 

Marzo y  15 de Abril próximos, los 
plazos establecidos en el articulo 2.®

’ del Real decreto de f4 de Noviem^
- \bre de 1922, para la constitución 
% provisional y  propuesta de faHfas y  

 ̂ reglamentos, respectivamerifé, de 
, Colegios Oficiales de Ageiites^y
' 0Jomisionistas de Aduanas, -— Pági-. 
 ̂ >« 174. i , , : /   ̂--A'

|IinÍ3terio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

^eal orden dictando las bases, qué se 
f^isertan, para las Conferencias-vi^ 

^^tas en el Museo Nacional del Pra- 
aginas 174 y  1175.

, ,^/ra disponiendo se cumpla lo dis- 
I puesto en ¡a sentencia dicTdda por 
I de lo Contencioso-adinmis-
I tvalivo del TMlounal Suprerao en el 
 ̂ ^ eiio : promovido por D, Manuel l i i -  
\  e Iglesias^ contra las

 ̂ ^  ,175. . l
dé Jumio

^ ^  fédOcando las Reales órdenes dé 
w  Jando de 1922, y  dispo
n e m o s  é tramite el concMrso 'dmun- 

“ “ la de 2*9 de Marzo de re-
i kJn 7 P^'oveer, con arre-^

d/í normas de la convocatoria,
" ^^^oloyia experpinen-^\ Ü e n tr M ^ á -

Otra concediendo la permuto^ soUcita- 
da por los Catedráticos nmneraHos 
de la Escuela profesional de Comer- 
cío de Valencia, D, Antóm (rM erim  
Conde y  D. José Troncoso Carreto, 
Página 175. _

Otra dispniendo qu ect¡tM asito  a la 
Cátedra 'de Física y  QUfmica don 
Eugenio Leed y  Pérez, Catedrático 
numerario de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao,^ y  
que cesé en la de Análisis químico 
que actualmente desempeña, — Pá
gina 175. ^  )

Otra áisponiéüdo se convoque a opo- 
sieipnes restringidas éntre funcio
narios- de las tres ultimáis catego- 
Has de Secciones aárninislrativds 
de Primera enseñanza^ para cubrir, 
con odasión de vacante y  turno, seis 
plazas áe  6.CKK) pesetas, — Pági-. 
na 176.

Otra convocando a bpb'sicionéis  ̂
greso en el Cuerpo de Funcionario^ 
de Secciones a d m iiiis tra tw 0  de 
Primera enseñanza, ^  Págmas 176 
V 177. , , : I . ■ ^

Ministerio de Fomento*
Real orde'n aprobondó la relación de 

las bajas obterúdm en las subastas 
de repo/ración de cm^eteras de la 
provincia de Salamanca, y  ordenan
do a la Dirección general de Obrm  

 ̂ públicas para que subasJe y  ad jvf  
■ dique lás obras propuestas,—Pdgi^ 

na .177. : ; ! -i, '

Ministerio de Trabajo, Comercio

Real prdéñ fesolvienéo é l  t^curso de 
altada interpjiesto por D, Ramón 

t tlid^ thvez Jim énez'y Antonio En
cinas López, vecinos de Cantoria 
{Álm‘.eria); deudores al Pósito de dU  

' Cha \nlla, contra acuerdo de la De- 
• legación Regia de P óétos fecha A 2  

de Julio de 19'19,--iPd7ma í?^. 
Otra disponiendo $e proceda a la fé-  

novación de todas Ítis Junt(ú lócú- 
les y  provinciales de Reformas So

ciales, y ordenando que dicha reno
vación, como las sucesivas, se ve~̂  
rifíquen con sujeción a las reglas' 
que se insertan,—Páginas 170 a lÓÍ, 

Otra relativa a ascensos de personal\ 
del Cuerpo Auxiliar de Estadística, 
Págiiia 101. ;

Gira disponie^ido se dé cumplimientiK, 
a la sentencia dictada por la Saítí' 
cuarta del Tribum l Superno en eít 
pleito promovido por D, Miguel Díaz 

 ̂ Manzuco, Inspector de tercera clase.
' dei Cuerpo facultcdúvo de Estadís

tica, contra lo. Real orden dei Minis
terio de Instrucción pública de 23 
de Octubre de 1920.^^^/na 101.

Adiministración Central.
¡Estado. — Siift^orefcaría. — Asuntos 

oontenciios*o&.̂ —Anunciando el faUe<. 
cimiento en TipUaca del súixtí^  
pañol Rafael Mc^di LlagaHa,—
<7ina l(8fl. ' - í n'5^

Seícidi’tSai Odlonial—Anuneianch el f(t ]̂ 
llecimiénto en los territorios espor- 

' ñolcs del Golfo de Guinea del súb
dito español Salvador FlUol Ŝ olaz, 
Página 10*1. ‘ ;

Qfiagia y JusTTcSA. í^Subseerellír'ía.— 
Amincicmáo halharse v tm m ^  %a Se^ 
cretaria juMcial de los Juzgados dñ 
primera imt<mcióTde Puerto de  
bras, Valverde de É ^rrg y  
lia,—Página 101. ~ u  ^

Aáooiiaiditón Muitio-betnéfíca de 
. nartiios de 3a ‘Administración de 

iiíoia.—Comisión gestora,—Circuí^, 
Página 162, . A

 iSiiíb*sec.reMría’.
 ̂ l%ndd'q^ lá edad, para tomar 

en la-s óppskiónes d e l^

nistraoioñ. m  ^  
ha de ser la de y  

' ' jdklos af Comienzo de Im  ejeivicios 
dê  oposktóp:,~Pdgma  1B2. 

íDireiC'CÍón gpcnerai del Tesoro pú,bfiíKK, 
y Ordenación igefieral de Pagxis ítel 
Estado. —* Noticia de los pueblos y  
Administraciones donde han cabido 
'en suerte los premios mayores del 
'porteo de la LoteHa NaoionuLverU
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fieado el día i i  del mes -aclual.—? 
Pójcjina 1^2.

, ÍDiretQción ig’ítDGral de ConlribucionGS, 
\Tarifas de la Contribución indus
trial y de Comercio,— Conclusióri de 
la Tarifa cuarta,—Pcu/ma i 83.

; íInstruggión p ú b l i c a ,—•Subsecretaría. 
Now.bramlo a D. Gregorio Burén  
iJilo  Profesor ausÁiliar de la Escue
la de Ardes y Oficdos de Málaga,-^' 
Página 192.

: Anunciando al turno de oposición en
tre Auxiliarles la provisión de la 
plaza de Profesor especial de Dibu
jo, vacante en el Insíüulo  de Bar- 
c el ona,—P ágin a 192.

Ídem id, id, la pvovm ón de la plaza 
de Profesor especial de Francés, 
vacante en el Institu to  del Condenal 
Cisneras, de esta Coñe, ■— Pági
na ’i92'.

Nombrando a D. José García Nopuen- 
tcs Profesor auxtiiar de la Escuela 
de Artes y  Oficios de A lm ería ,—.̂ 
Página I9'2.

ÁutorizoMdo a las Juntas 'de Facultad, 
de los Institutos, para que pnedojn 
celebrar sesiones en segunda cita
ción con cualquier niamcro de Vo
cales,— Página 193.

Dirección general de P rim era amrP-' 
, ñanza .— Resolviendo el recurso de 

alzada presentado- por D, Seifüadoii 
Hernández Manso, Aíaestro de Ü'és- 
iro de Lahalfos {León), contra la 
Real orden de esta Dirección gene
ral fe ella 2 de Octubre del año pró- 

. admo pasado—-Página 193. 
Ammeíaroio qnv se proveerán nm" cen- 

curso las ‘Escuelas qué- se^indican, 
vacantes en Córdoba^ Gana-nas y 
IGraoi Camaría.— Página í93.

F o m e m t o .—Dirección general de Ohras; 
públicas .— Adjudicación del 
so número ib  g 17 de cinco cilh-; 
dros apisonadores,—Ddgina 193.

CoiiS'crvación y roparación de carréie-- 
vas.— Aprobando la relación de las 
bajas obtenidas en t e  suhasdas de 
conservac-wn de carreteras cíe \ la 
provincia de Barcelona, y  ordenmu 
do a la Jefatura de Obras ptiblkas^,, 
de refe-rida provincia paXa que su^ 
baste y  adjudique las obims próA 
píiestas.—Página.. 194.

A n e x o  1 — • B o l s a .— • ¡Su b a  s t a  s .— • Ad^
MINIBTR-AGIÓN PRÓVlNGíAL. — ÁHUNw 
OIOS OFICÍALES.

A n e x o  2 r — B id ig t o s .

A n e x o  3.<̂ — T r ib u n a l  Bu p b .e m o .— 8 a l^ . 
de lo Civil.— Final 'del pliego 2>9.

PARTE OFICÍAL

P iiS lE lC II  m  CiHSEJi 
11 MlltlITrA

' B, M. .el Ri-nr. Don Alfonso XIII 
{q. D. g.), M. la Reina Doña Aictoria 

ÍDiigenia, S. A. R. el Príncipe de A.stu- 
Tias e Infaniee y demás personas de 
J a  Angü<sta í t ó l  Fam ilia, continúan 
fein novedad Cfn su im portante salud.

m A L  ipiDRFTD
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

ai.stros, a propuesta dei de la Gober- 
nación, de conformidad con el dicta
men ^'1 Consejo do Estado y como 
easo comprendido en el número ter- 
eero del artículo 5  ̂ de la vigente ley 
de ájílnúnistracióa y Conlábiridad de 
la Ha¿eienda pública, v

Veiifo en Cronvalidai? ©1 procedimien-: 
lo  seguida pam la celebracién del con
trato provMonel oiorgado a 1.® do Oc-: 
tííbre de 1921 entre la Administración 
y los élros. D. Aquiba BenarrocTi Ben- 
«Mtnol y  B; José Benarroich Benzíaí- 
q;ueín,7s?e¿Fe arrondaníiento d  ̂ un local 
en la número 4 de la calle de Cer- 
vatitagr, de uMtólrlla, m u  destino a los 
gerv icte  de declarando yálÍB
do dlefeo contrato. í 

Dado m  Palacio a nuevo do Eneró 
,de mil Bovecientos veintitrés.

ALFONSO
Z i ii'It'.i’s'tro (k  la Gan<)'rriacíí 

■ M aI íTÍN R0SA1/E3

REAL ORDEN
linio. S r . : Reprcseriiantes de la

Asaniblea general de Agentes de Adua
nas y Comisionistas de tránsito  de Es
paña, celebrada últim am onte con mo
tivo de la colegiación •obligatoria de 
los mismO'S, ’so lian dirigido' a esto Mi_ 
nisterio por medio de instancia, en sú
plica de quo se acíierde una nueva t 
prórroga sobre la que bubo de ooixcq-  i 
derso por Real orden fecha 6 de Di- j 
ciembro último, de los plazos señala- | 
dos en el artículo 2.® del Real decreto J 
do 14 do Noviembre del año últim o 
para la constitución provisional de los 
Colegios oficiales de Agentes .y iGomi- 
sionistas de Aduanas, y para  elevar al 
examen y aprobación m  este Ministe
rio los Estatutos y  tarifas correspon
dientes, aduciendo como fundamento 
de» su petición el liaberse reGonoeido 
necesario por la Axóminis-trarión la 
oonveniencia de dictar previam ente 
una dispomción que fije, en líneas ge
nerales, la organización y funciona
miento d@ dichosi Golegios, y en que 
yenciqndo el día Iñ del corriente la 
prórroga anteriorm ente acordada, no 

ha publicado dicha disposición re 
guladora:; y ‘ '

Gonsiderando' atendibio la pretensión 
de referencia,

8. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D irec
ción general, se ha servido disponer 
que se entienidan proirrogados h a s ta  
el.1'5 de Marzo y Jñ  de A bril jp%3ximO'S 
los plazos estííbiccidos en el a rtícu 
lo 2.® del RO'a;! decreto de 14 de No
viembre do 1922 para la constitución 
p rcA ^fe io n a l y prof>uesta de tarifas y 
reglamentos, respectivam ente, de Ins 
Colegios oñcialcs de Agentes y Comi-i 
sioDislas de Aáuanas,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-  ̂
de a Y. I. muclios años. Madrid, 12 
Enero de 1923.

PEDREGAL 

Señor D irec to r .general de Aduianal;'

11 BILLIS i l L »

REALES ORDENES \
limo, ^ r .:  En el capítulo 13, avtíciu' 

lo 3.A concepto ó."* del presupuesto vW* 
gente de este /Ministerio, llgura un crén 
d ito  de 7.500 pesetas con destino ai’' 
'Conferencias-visitas en Jos Mus-eos Na.*, 
clónales ¡de Bellas Artes, organizadát 
por los respectivos Patronatos, habiéan 
dose oficiado de Real orden -a cada uno; 
dé los del Prado y Moderno, los solosí 
que existen do tal índole, para que 
procedan a la  referida organización, 
fin do que las Conferencias puedatí' 
efectuarse con tiem po sobrado para' stt" 
igradual desarrollo; ^

Resultando que el ooncepío del pr& 
suipuesto determ ina de modo explíciló; 
que dichas Conferencias han de orga% 
nizarse por los respectivos Museos 
clónales de Bollas Artes, gon lo ique re ¡̂ 
conoce a cada uno la independencia dé; 
opinión y la p ropia iniciativa para des-? 
arrollarlas, ¡según su leal saber y 
tender, en su E s ta b le c im ie n to   ̂

'Considerando que, -aun siendo amé 
bos Museos de innegable y reconocids] 
imiportancia, el del ¡Prado, por la íh-é 
dolé de sus ricas colecciones, de fámé 
mundial, en las iquo fiiguran los 
grandes 'maestros de la  p in tura  eslpaH' 
ñola y extranjera de los pasados tieni- '̂ . 

uros, debo'' gozar de preferencia en d
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gcsaiTolIo ác estas Ííonfercneias-Visi- 
tas, creadas, con un fin e u llu ra l: 

¿onsiderando que en tales condioio- 
r í e s -dobe aplicarso el crédito señala-- 
i\o para esto servicio con 'la. -debida 
prcpo^^onalidad, asignando los dos 
tercios del. mismo para  las €onferen-^ 
¿as; del Müseo ;der Prado, quedando el 
resto c o n  destiiio a las del Moderno, 
i iS. fM. .01 :R-ey (q. íD. g.), visto la  in 
formado (p.or el 'Patronato del Museo 
Kacional del Prado, ba tenido a bien 
dictar las bases siguientes para  las
fioníerGncias-visitas del m ism a:.
' it.o : S6 'destm ará -a dM^  ̂ de la 
feanlldad;presupuestada para  este ser-: 
t'icio, la suma de 5.COfi pesetas.
' 2-d Estas ;Gcnfercncias-visitas, mM  
bü0 transcendentales de investigación 
¿ eríím , lo serán de prmpa.gan.da, de 
■acrecentaraiento popular, de amor ad 
iñmseo y a las obras que atesora, p ro - 
corando .que el oyente aprovecbo Ío que 
bigs .para más freoucntes visitas.

3d Las Confere^cia^3■ se desarroH a-- 
rán en dos Si-eries : serán unas sema
nales, en días ,y horas fijos, de v isita  
rápida, para forasteros y público pro-- 
LÍano a l Arte; y otras por cürsillos de 
cuatro, seis, ocho o más Conferencias 
cada uno, sistemiatizadas por tiempos, 
escuelss, etc.,, y dirigidas por m iem 
bros cM Patronato, de la Dirección, ,de 
la Becret^ría del Museo, o por pcrso., 
ñas extrañas a él que en el Museo, 
Ateneo e instituciones análogas se ha
yan especializado como conferencian- 
tes de Arte; pudiéndose encargrar a cnh 
ticos, pintores, escultor es o arquitec
tos, dcsarroHá-ndo'se en la  forma y len-. 
graje más sencillo y apropiado al au
ditorio.-

4,® Las Conferencias habrán de ser 
necesariamente orales, por su condi
ción de ambulatorra, no exigiendo e>s- 
W io’s especiales y pudiéndose repetir 
los temas ante distintos auditorios; 
fim io  remuneradas, cuomdo el confe- 
¡renciante ¡pertenezca al Museo, con 75 
pesetas cada una, y con iOO cuando no 
refina tal circunstancia. »

5.® finando el Patronato del Afuseo 
lo estime conveniente, podrá invitar a 
dar.conferencias a oríticos ilustres ex- 
^^qefos qíie vinieran a Madrid, re 
muneradas con cantidades superiores a

Oí) pesetas, con un máTÚmo <16 500 
por conferencia. Llegado este caso, el 
batroinato formulará su propuesta para  
l9r-aprobación correspondiente de Real 
orden.: ; ; ¡ ^ ^
 ̂ 6.0 Para las Co-ni-.fereiicias que s:e 

^íi'cargucn a porscmas extrañas al Mu- 
Patronato -elevará al M inisterio 

cor.respondiq:ite m:csr)uesta razonada»

7.0 E,1 iBatronato, si lo estima con
veniente, podrá establecer dos cursos 
de Goriferendus, ropiticndcse en, el se
gundados tdiiias .del primero, organi^ 
zándolos como «crea más oportuno, que
dando autorizado p a ra  abrir una sus- 
cripcidn o cuota de asisieiioia en casos 
excepcionales de exceso, de público, quo 
se destm ará a rem unerar el peroonal 
subalterno que yx ija  este servicio cx- 
traordinaiio . E sta cuota será como' 
máximo^^de una peseta sobre el precio 
de entrada.

■B.® El percibo de honorarios de los 
coiiiereneiaiites na ,pod.rá ser ..saíisfe- 
eho sino m ediante certifiCiado del Se
cretario  del Museo- de liaberse efectua
do la o las ,conferencias, con cargo a 
dichos capitúlo, artíículo ŷ concepto y 
por la Eabiliíación del .MinisLerio.

fi.® Queda autorizado él Patronato 
para  desarrollar las Conferencias de su- 
iMu;ceo, además de lo-estipulado en las 
presentes reglas, del imodo que esti
m e más acertado al fin 'cultural y de 
divulgación, que es, e l . prim ordial de 
oreación de estas Gonfereiicias-visitas.

De '-RGá]- orden lo digo a Y. I. para  
su conoeimicnto y  efectos. Dios Tguar
de a Y. I. muchos años. Aíadrid, fi de 
Enero de 1923.

 ̂ y . (BALYATíELLA 

Bcfior D irector general da Bellas Artes.

1̂ '  Excmo. S r .: Recibido en este Minis
terio, con oficia de Y. E., el testim onio 
de íla sentencia dictada^ ¡por M Bala de 
lo Gontencioso-administratiivo de ese 
Alto- Tribunal, en eH pleito promovido 
por D. Manuel Hilario A.yuso e Igle
sias, contra las Reales órdenes de :Í0 
y 24 de Junio  de 1922, disponiendo en 
dicha sentencia la  revoca.ción de las- 
Real!es órdenes expresadas y que so 
tram ite el concurso anunciado para 
proveer la  'Cátedra de Psicología expe
rim ental, vacante m  la  Universidad 
Geiitral,

S. M. el Rey (q. D. g.) sie h a  servido
disponer que se cumpla lo resuelto en 
la senteiiicia antes dicha y que se acu
se recibo a Y. E. del testimónioi re 
mitido y del expediente gubernativo 
que con él envía*

De Real orden lo  diga a  Y. E. para 
su conccimienlo demás efectos.'liios 
guarde a Y. E. muchos años\ Madrid, 
3 de Enero de 19-23.

iS A L Y A T S I B A

' seño r Presidente d e l ' Tribunal Bu- 
prem.o.

limo. S r.: En cunqrlinnentó , 
que previene la Real orden do 3 vdík
a e íu u l ,  ' .'4

B. M. -el Rey (q. D.'g,^ se h a  schy^h t 
dispoí'í.er: < . A Y,

1.'' Que S0 revoquen tas iReale^.#rA( 
doñee 'de 10 y 24<de Jimio de-

2.® Que so tram ite 'd cancur^ój 
'anunciado por Real orden de 29̂  de.j 
M a rz o  de-i922 .para-proveer,
gio a las norm.as 'de la-coiivocatoiríay 
la Cátedra de Psicol&gta experimonfel] 
-de la  Universidad de^Madrid.

De Real orden lo digo a Y, I. para^'^-; 
conocimiento y dem-ás afectos. 
giiai’de a  -Y. I. muchos ¡años. ‘Madirlá, i ' 
de Enero do 1923.

SALYATEIfLA^^'

S e ñ o r  Subsecretario de osie Mlñit^
torio. ' ' ;i

E m b. S r .: Do confcTimidiad' coh'AaH 
dllsipues’to en la regl-a 1.® de la  .R eal 
or den de 2 0 d e . Noviomb-re - d e . 1922,t 

S. M. el R.ey (q . D . ig.) h a  taniid!B 
a b ien  concodér l'a perm nha 
da p o r los CaltcdróAi'COts iiiufmerarios] 
di0 la  Eisoulela Pro>fe?&ioúal de Gio-mar«> 
e ia  de Yadencia D. Anto.nio Mierhiqí 
Conde y  Dv José  Trohcoiso Ciarreió',] 
y resolver, Gn su  conise cu encía, quei 
'desdo esita feicha quted*e .adiSfcriicr el i 
p rim ero  a la C átedra de MaiYianoías) 
y el soguhdío a la de FíiMca y Q uím l-i 
ca, en el m ism o EsiLablecim.ieiiiaé 

!De Real orden lo' digo a Y. I. paraí 
'SU conocim iento  y demá-s efeetos.i 
Dáo'S guarde  a Y. I. muschots ,añcis.( 
Afadrid, 4 do Enere» d:e 192.3.

s a l y a t e l e a :

Señor B u h s ie o ro tsa ú a -.o s tie  MdnJS '̂ 
torio .

Em o. »Br.: De -e-0'iifevimid‘atr odh ^ 'Í  
d ispuesto  en la rOgta 2.*'dfe la m í i  
orden d‘o 20 de Novie?mhi^ dc 

B. AL el Bey (q. D. gú a®oadíélí-; 
do a lo í5f)ufertada po-v D, Extgeniai 
Leall y PApex, G á fe d ^ tiá o  tm m em nioi 
de la^EscuoIa Esiudficís JMoEd
daniálcíí de B ilbao, h a  ienMo* a  Menf 
re s ífv m ' que desde esta  feeha^ qué-j 
de adhcrfte  a  la  C áted ra  dé 
Qiuí,í'míi.tía. eh la  de AnáMáff
quifimiea, q«0 ',G clesGmtpoña m  ^  .
m o Eis)tabueC/imi cnto.

Do' Rcai orden lo digo a Y. T. 
siu c-oíioriimienta y domáis efectos.^ 
D i0-3 'gua/r-do -a Y. I. nriTO-hos añoe^ 
Afadrid, 4 de E n e ra  dio 1923.

EALYATELLA^

S e ñ o r  d e  e s t e  M in is ^ '
ie r i io .
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I- 1!

Timo. Sr.: M Reg'Iamento orgánico 
(do ^^^c-ciones Adiministrativas do P r i
m era , enseñama, aprobada por el Real 
dwredo de 17 de^ aotuail, disípoae, en 
»iis artíüulots 17 y 18 relaeionados con 
el 12, que el ascenso de ios fuuciona- 
rios de. Seociones Adiminisbrativas do 
iPriinriera ensefianiza, ai sueldo de 6.000 
pasólas, tenga iugar, alternaivvamente, 
por antigüedad y por Oiposi'Ción.

Han ocurrido, durante el pasado ano^ 
varias vacantes de diciho isueldo, que 
bien p a r  coinoidir con el térm ino de 
la  vigencia del Presupuesto anterior 
y  .principio úcA aelual, o bien p er no 
existir opositores en expectaciórL de 
plaza, tuvieron que adjudi'carsc al tu r 
no de antigüedad para evitar que, en 
otro caso, se hubiera producido, un 
perjuicio a los funcionarios déi Guer- 
po y  no '̂ 0 hubieran (podido otorgar 
los ascensos correspondientes en las 
categorías inferior os.

.Tejiendo en ícucnta que del cóm
puto indicado pueden destinarse a la 
opíosición restringida seis pla.zas de
6.CH3K) peseta.s,

íS. M. ol Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Dien disponer:

1."" Que -se convoque a oposiciones' 
restringidas entre funcionarios de las
tres últi-mas categorías ¡para cubrir, 
con ocasión de vacante y  turno, seis 
plazas de G.OOO pesetas, que en n in 
gún caso podrán ampliarse.

2 ^  Que los funcionarios de las tres 
aludidas categorías^ que aspiren a to
mar parte en estas oposiciones;, ele
ven s^is instancias a la Dirección ge- 
neyat de Prim era cnsieñanza, en el 
término de treinta días iinprorro.ga- 
blCyS -contados desde el siguiente al de 
íia publicación -en la Gaceta, acompa-, 
fiando hojsi de servicios certificada.

3.* Que para  juzgar los -ejercicios 
6e nombre el siguieiite T rib u n a l: 

Presidente, D. Ramón Sá|z .de P ini- 
(Ra, Jefe de, la 'Sección 16 de este Mt- 
nisterio.

.Vocales. D. Román Vázquez Yáñez, 
Jefe de Negociado; D. GarTos Velázquez 
de iGastro, ídem; id., afectos a la D.i- 
v/oa^ción general de P rim era enseñanza; 
D. José rilana Jiménez^ Jefe  de la Sec-: 
jciíón A dm inistrativa de Madrid, ca
pital. y D. NicoHés 'Arias Andreu, Jefe 
de la Sección Adnritiistrativa de Lugo, 
Bíi concepto este iultimo de Secretario.

Sup‘len(es: Presidente, D. M ariar|) 
Pozo, Je.fe' de la SCiCCi(5n 14 de est'e 
Ministerio. ' ’

Vocales, D. José M. Vila, Je-fe de 
fíegociado; D. Garlos Fernández Ga- 
^arícgOj ídem id.: D. Florencio Onsalo, 
1-ofe de la Sección A dm inistrativa Ge 
Tavarra-; D. Federico Calvo Horregue- 
% J ^ e  do la iSccción A dm inisteaüva

do Primera mséñanza de Cáceres, co
mo Secretario.

4.® Que los asípiTantes pueden foi’- 
midar en (rnismas soáiicitudes las 
recusaciones que estimen pracedenhes.

6.® Que al terminar e*! plazo de 
admisión de inistanofas y  recíusaciónes, 
si las hubiere, se ipRbliquo la reeolu- 
.ción de éstas y  las listas do aspirantes 
admitidos a ¡la práctica de lo-a ejerci
cios,

6.® Que el Tribunal quede consti
tuido dentro do loe cinco dfas siguien
tes al de la ipu'blic8;oión( de la lista de 
asipirantes admitidos.

7.® Que transcurrido el plazo antes 
diiOho para constitufr el iTribunal, se le 
remítan los expedientes opositores 
admitidos, /

8.® Que los ejewácios de oposición 
se ajusten a la -siguiente norma:

a) iDesarroRo por escrito, en el es-; 
pació de tiempo que señale eil Tribu
na], de dos .temas, design;dos por éste, 
uno de Administración y otro do Con
tabilidad, protpios dé los servicios del 
Cuerpo.

b) Redaríar un tema de Admi-nis- 
tración^ otro de Legislación ciseolar y  
O'tro de ^Contabilidad de los conteni
dos en el iCuestionario que formulara 
él Tribunal O'Cho -días antes del co
mienzo de los ejercicios’.

c) Responder verbalmente a tres 
temas del mismo cuestionario, uno de 
Derecho, otro de Legislación escolar y 
otro de -Contabilidad.

d) Tramitar y resolver dos expe
dientes, uno diecLarativo de Dereolio 
con vista al Escalafón del Magisterio, 
y el segundo relacionado con cuales/ 
quiera otro asunto de Primera ense
ñanza.

Redactar una cirgi^lar con insi- 
trucciones relativas al cumplimiento 
de un determinado servicio adminis
trativo. ;

f) Resolver un problema -de clasi- 
fiicaeión, hoja de iservicios y ficha.

9.® Terminado cada uno Tos 
ejercicios, el Tidbunal publicará una 
lista que oam.prenda <a lois que juzgue 
aptos para ipraeticar el siguiente; y, al 
calificar el último'ejercicio, no podrá 
aprobar más opositores que los que 
deban integrar la pro:prfe‘Ma para lás 
seis plazas que cubrirán en -su día, 
siguiendo el orden ,con que figuren en  
la misma. ; ¡ ; < ' ■ • “ í

10. Exceptuad(3 ei'ejeiVicloi oral, los 
demás los practicarán lo-s oipositores 
simultáneamente.’ í v;

iH. Las protestas habrán de for
mularse rpor eisicritó y dentrd  de las 
veinticuatro hora.s siguientes de ocuh  ̂

, rrido heóh(2> que las motiva. '

42. En Sos caso» no p re v tí^ s  qu^ 
pudieran surgir, el Tribunal sie regin 
rá  por el iReglamento general de opo^
siciones a Cátedras. df

13. Por no existir crédito presiá^ 
puesto, los astpirantes deberán entren 
gar en metálico la cantidad de 50 pe-« 
setas con desítino a loa gastos que oc;a« 
isionetn las oposiciones y paríi las 
tas de los Jueces que coauif^otien al 
Tribuna!, E sta  cantidad! se ihará eféó^ 
tíva al prcfiontar los documentos en la' 
Secciótn corres'pondiente del Ministéíi 
río.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocim-i'eínto y demés efecto^; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. MaA
drid, 12 de Enero de 1923.

8ALVATELLA

Señor Direcioir general de Prim era eiu 
señanza.

limo. Sr. : En cumpliiJiiente del pá, 
rrafo segando del articulo i l  del Res 
glamento organieo del Gaerpo de See-? 
clones Adm inistrativas de Prim era eiu 
señaliza, fecha 17 de Diciembr© pró-i 
ximo pasado, •. • ■ i

5. M. el íRey (q. D. g.) ha resuelto:
1.® Que se convoque a oposiciones 

de ingreso en el Cuerpo de Funcioíia-. 
rk)'S de Secciones Adm inistrativas da 
Prim era enseñanza de Madrid y ée  láS! 
provincias, para cub rir sueldos vacan.., 
tee de entrada con 3.000 pesetas.

2.® Que dichas oposiciones se cele-j 
bren en Madrid, en el local que desig^ 
ne esa Dire-ceión general de Prini¡era 
onseñánza, de acuerdo o a propuesta 
del Tri'bunai.

3.® Que se anime ion para su provi
sión 25 p te a s , que en ningún caso po- 
d-rán ampliarse.

4.® Que los aspirantes con pla-za f i 
nada ocuparán sucesivamente, y por 
orden de propuesta, las vacantes que 
se produzcan, ,con la excepción que es, 
tablece el articúllo 20 del citado Bo-; 
glamento, computándoseles la  ánUgucr-; 
dad en ,sus destinos a p a rtir  de la fe-, 
cha de posesión. ■ (

i5.® Que los aspirantes debeiAn re
unir y acredilar ¡tas condiciones seña
ladas én el artículo 13 del precitado 
Reglamento. • A ■ • '

6.® Que en el plazo de treiní^;,dí^í 
contador desde eH- siguiente al de lá 
inserción de esta convocatoría en 1»

-..GACjg^ D0  MíAdpjd, presenten los as
pira ntes SUS solicitudes, acompañando 
certificaciones de nacimiento, de.pena
les y copia com-pul-sada del título aoa 
démico en e'l 'Negociado de la Seocioa 
jcor-cespoiid lente de este 'Ministerio.

Los aspirantes deberán entregAt ^
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mismo Uem-po que la indkada doeu^ 
mediarite recábo fi«rimado 

,)|yor eá Jofe 'doil ,N'e'g’ocdadO', la c-anlidad 
KÍe Í 5 pei-ieisiiS Gil meLáiliGO, ipara 'sa- 
i<t4¡síaoer líos ga,8to.s que 'OGasyionieii ía;s 
qp.osiiotionG-9̂  y idiiis'tribu'ír al ¡S'Ofora'nte, 
.’e» looiioapto. do d ie ias, eiitrG los indi- 
yi!d'a0i& que form en e:I T ribunal, ya 
iquie en la vigente' ley de Pr-esupues- 
.ífcos lio so Gonsiígina Gredá io pa-ra esfa
latioiicldn.
 ̂ 7 .® Qnie 0 I Tinibunal lo consMfu- 
yaii iI'Ci«'SíiguiGiile:S if'unicioiiarios:

P re s id e n te ,  D. Joaquín X gliilera y 
/iQaiCírjiô  Jofe <cíe la  S e c e ió n  b3 d')e. este 
ptosiiierio. . . , ’ ' .

/ . ’Voicailos: iD. EdimrídO' T oxtatiba, Jefe 
tíe k̂ eiclc'ién de e^fe Miinisierio; D. F e- 
i'ijpo 'LdpeiZ' tOoiJmenar, Teife díO Nego- 
leiiado; r>: iBantiago L'rjpez de Tam a- 
,yô  Jefe de la iSocición Admindístrativa 
láe Prümena enseñanza Ávila, y don 
Jong'o Moya, funciionario db la  -SeGición 
[Ajto:ii)iistraidva de Guad ala jaira, ac- 

. ü̂ ian-áo teíste ; úillii,mo de -BecrefariO'.
' ■ Suplientes: D; Em ilio M artín  P in - 
ít-ado, P'msid'eínte, Je fe  de -Se-cfeión de 
hesite il^Mste¡r:iio ; D. F ranoisco Moilíni 
y B, José .Pando y Valle, Jefes de 
-fíogoiciiados.; D. PanSHno 'Sakiaña y don 
ígiriLiajaiG fxiall, d)ell Guerpo- de Seccio-^ 
ee.sriAdm‘i;ni)Sirativa:s, en concepto el 
dlfeiano d*e Sw retaeio.

LOiS aspieantets podrá-ii preseiitar 
írdciiusia/ctanee dentro del nri^mo plazo 
arijos señailado para formular sus so- 
lliicSfitudcs.

Bf Qu)0 una vez term inado fol p la- 
¡z!o de adimiiísión de iiiistancias y de re - 
fi\u:sa:ciones, gi bub iere , publiquen

la nesfoílíucJdn de éstas y la lista de
asípim ites admitidos a ila p.ráctjica de 
los ej ere icios.

9.® Que e‘l T lf.bunall ge constitu
ya dentro de los cinco días siguientes 
al d)0 la  puWliCíaiciión de ta lista de a s
parían tes adimitidioís, que se le rem i
tan los expodienles de iloig interesa
dos >ail térmiino de idiebio plazo y que 
inmeidiatamentc después den comiiein- 
zo tas ejercicios.. ^

10. Que para lia pi^áctiea del ejer
cicio oral, ek Tribunail publique el 
cuestioíiai'io con dcliQ días dé antici- 
pacidn, ajus'tánídose a lag maíerias 
señajladas lefn el articuló 14 de! men
cionado R eg.1 amen to'.

11. Que el Tribunail está facul- 
taido para sieñallar tos punios que ha
yan de 'ser objeto de los eje'rciciois eis- 
crilios y del prácti'cb, con !la !limitación 
de materias imípuesija en el reipetido 
aírticuló 14 'dcil RegLamentÓ.

12'. Que» ta oarf íicación y la  pro- 
¡pueeta, se ajusté a las normas Gista- 
blleicidas én el aritcido 15 dét propio 
Reglaménto.

D e iRleal orden lo dfgd a  V. T. para 
;sií conoainruiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muícihots años. Miadrid, 
1(2 'die Enero de 19.23.

SALVATELLA 
Séñor DiidCctor gen'eral, de Prínrera

enseñaonza

mSTEHIS SE FOMEHTO

HEAL OBD.EN
Vista La relación rem itida por la Je

fatura  ,de Obras públii'cas de Salaman
ca de las baj-a<s obtenidas en la-s subas- 
(.as de rc(paración de carTcteras cele
bradas en Julio del pres>eirte año, pro- 
poniendo además, en cumípl i miento de 
lo ordenado en la  dispoisieiión 3/  díe la 
Real ordeñ de 10 dé Junio de 1922, la 
fepilicaíción de diiibbs sobranlcs al tra 
mo de carretera  que se expresa. , 

.Resultando que La rélación rem itida 
está, conforme con él rasultado d« las 
subastas -celebradas y cuya adjudica
ción se h a  publiicado en l á  G a c e t a ,  y' 
que la dispoisiciión ?.* de |a  citadla Real) 
orden de .10 de Junio de 1922 autoriza' 
al Ministro de Fomlento pa.ra ordenar a  
la .Duacción generail de Obras publi
c a s , si ni m á s  trajniitacion es, las subas- 
tavS de las obráis qué pivq>ongan laB Je- . 
íatluras de Obras . públ icas 'p a r a  la 
apiicación de las bajas obienidas en 
las su b astas  aniteriores y lias '.cantidgr,. 
'des de que no se ha dispuostor-en. t a s ' 
anleríoires propuestas que se detallaíij 
on el resum en de Los estados de la re
petid a Real orden y sucesivas sobre 
el mismo asunto,

S. M. el iR e y  (q. D. g .) , conform án
dose con lo propuesto por es-a D irec
ción geníeral, se ha ;servido aprobar la 
relación referida a didha provincia y , 
en su consccue.ncdia, y  conforme a la 
disiposición S.*" de la Re.al orden de 19 
de Junio de 1922, ordenar a la Direc
ción general de Obras púMicas que 
subasto y  adjudique las obras prc;- 
puestais con arreglo a l»a diistnbcícióii.. 
de anualidades que figuran ea ja  s i- ' 
gui ent e r él ación.

Relación de las bajas obtenidas en las subastas de reparación de carreteras celebradas en Julio de IQ22 y  aplicación
que para ellas se aprueba.

Importes DISTRIBUCION DE ANUALIDADES ;

C . A R R E T E R . A S KiLÓMl̂ .l'ROS GUASíí] Df'! OBRA
totales

De 1922 a 23 De 1923 a 24. De 1924 a

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Peseteé,

Provincia de Salam anca.

\

Sobrantes por bajas de subastas.. . . .  
►-oblante por la parte no incluida del 

ctedito.. . .  , .

>

1>

. »

>

38.242,30

T>

17.627,74 10.307,28 ia307»2f

* , '
' Sitmas no .................. 38.242,30 17.627,74 10.307,28 10.3071* |í

rBubasta que se propone: 
Villacastín a Vigo. 230 al 238. . Reparación ex- 

p lá n a ció n  y 
firme.. . .  • . .  • 38122,50 17.572,52 10.274,99 10.274,90T

t  ■

W de Real orden comimico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guardo
^  Enero do 1923.--GASSET.—Sefíor Director general de Obras públicas.

a V. L muchos auos.—ÁIadrid^
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MIMISTEEIO

CCIERCIO
BE IRABIÍi, 
E ISDüSffilA

riEALES ORDENES 
Visto el recTirsOi alz^ada ínter-; 

pnesto por D. Ram(5ii' Martínez Jim é
nez y D. Antonio Enoinas López, ve
cinos de C antoria (Ailmería), deudores 
d e '3.000 y  10.000 peí^etasv ix^spectiva- 
monte, al iPósitO' de dicha vi'Ila, con- 
,1ra j^uerdo  de la  Delegación regia de 
Pósitos, fecIiadSede Julio do 1919, que, 
aroediendo a una prórroga de cuatro* 
años, que aGUÓIIos solicitaron para la 
devolución del capital dcl préstamo^ les 
impuso,'' sin embargo, ciertas condi:-: 
oiones con las que no M ián con for-: 
mes los' re-currentes:

'Resultando que en el mes de JulíO' 
de Í9Í7, D. Ramón Jim énez Martínez 
y D. Antonio Encinas López, tomaron 
a préstam o del PósitO' do la  v ida de 
Cantoria (Almería) 3.00:0 y lO'.OOO pe
setas, respectivamente, :garantizondd 
con hipoteca, según expides a" el recurso, 
la devolución dé los préeiainosj y. sin  
que fuera reintegrado* el Pósito- en 9 
de Junio de IQd'S, obtuvieron la pró 
rroga de un año, a*.peíkión de los 
ciirrentas : : .

.Resultando que, anteas» de venger la  
pró-rroga que so les concedió en 9  db 
Tunio de 1918, el 4 do aquel mes y año' 
solicitaron una nueva prórroga de 
cuatro años, fundándose para  ello en 
la falta de coserhas c-n la región 3  ̂ >.a 
situación precaria por que atravosaban 
lO'S recurrentes, preLensión qne for
mularon ai amparo de la circular de 
ia I>e!egació;n regia de Pósitus de 31 
de Enero de 1'91S, Informando favo- 
^vabíeniento el Ayuntamiento la peli-; 
ción de prórroga de lO'S c-ua¡ re años y 
haciéndose res'ponsable subsldlar'ia la  
Corporación de la prón-oga de que so 
firata, según acreditriban los documen- 
.Las que se habían acompafiado : 

Resurtand’O que: la Delegación regia 
de Pósitos, accediendo' a lo- solicitado, 
btorgó la prórroga de cuatro aííos que 
pretendían los recurrentes, exigiendo, 
como condiciones precisas, para que 
ello ttrvieíra lugar, el in p u so  en la 
cuenta corriente de la ’Sucurí?al del 
Banco do España do todos- los fondos 
del Pósito y de cierta cantidad, que 
ascénd'ín a 17.000 y pico de pesetas, 
que parece ser debía el Axlcalde do 
^quel entonces con motivo do alg,unn,s 
irregidaridadeg descubiertas qn eí año 
:;1916 imponiéndose tamibién coirno con
diciones el pago de lo-s intereses de-i 
frengadí^s y  entrega de lá" cuarta  parlé  

capital d-el pió'S.taniot subsistiendo 
M  f ia im  íhipotecaria que figuraba en

Bosuilando quo lo's recurrentes itííík 
I).iñes-tan. en su escrito no 4^der cum-: 
pli;r l« 'referen te  a las'-eondloiones .pri-: 
m era y tercera relativas al ingreso de 
17,00'0 y pico de pesetas por él Alcalde, 
■por 110 ser a uIlo;s iraputable; y  en 
cuanto- al-iíigre-so do la cuarta  parle  
del capital del préstamo^ por carecer 
do fondos en aquellos nioinB.ntog;

Ro-sultando que la  Delegación regia 
de .Pósitos infor-mó el recu-rso de que 
BC tra ja  el P2 de Agosto de 1921, m a
nifestando que en d  año 1916 se des-- 
cubrió que el A lcalde de Can loria, en. 
aquel chIgiícgS: D. Félix 1̂ -e-Iegri'o, h?i- 
bía lie-clio un  'reparto ñ-cllclo del capi
tal del Pósito,' mediante cual éf se
ñor PclngTin re-tenía rasi T-oció el im 
porte, ílgurando como deudores una 
ponción ée insolventcis; quo so logró 
recuperar casi todo él dinero, asegii-^ 
rando .131000 pC'S'eias que fa-taban me-' 
d ianie hipoteca qu..o odiistituyó el pa
dre del Alc-alde; que los rocurrentes 
D. Ramón Jiménez y D. Antonio Eiih 
ciñas, no son más que .unos testaferros! 
tío los que ñguraii- como deudores de 
i3.00'0 pesetas que gara^Uítizó con lii--- 
potoca el padre del AlcaMc; que al líe:-̂  
gar el voncimienío en i9JR, ei Acalde 
ho cumplió lo co^nvenido y solicitó y 
obtuvo'prórroga y lo mismo ocurrió Cu 
el prim er veuclm ieni^ dehese misniu 
año, y, al Rogar al segundo ven ci m,i cil
io, ])idiójotra prórroga •extraordinaria, 
y el Jefe de la Secoión de Pósitos ín~; 
foriuió en seniiéo favorable, siem pre 
que se pagaran los róailos, ??,o 'abo:mira 
la cuarta pardo ée.l descubierto y que 
el Alcalde ingresEse 17.000 y pico de 
pesetas que aparecía deber, sin que se 
cum pliera por parle  de Akaltíe nada 
tío lo conven ido, siendo preciso enviar 
un empIead.o a recoger las existencias, 
salvando iJ.O'OOt pesocaíS, gifcdando aún 
en poder dcl Alcalde 3.000  ̂ qué no 'han 
eido 'reeobradas: ;

Re.su'ltando que- q1 7 de Ma;rzo de 
i 921 los órecurífentes reprodujeron su 
roeurso por tener noticias de quo el 
presentado con anterieridatí había .su
frido extr avié, acomp'añ and o cor ti.ñcá- 
ción dcl Interrventor d-e los fondos del 
Pósito, de haber ingresado los réditos 
corresporidienf.es a  los anos 1919 y  
19i20, y  certificación acreditativa do 
haber tomado la 'CarporacJón el acuer
do de inform ar favorablemente ia pe
tición de prórroga de cuatro años, ha- 
ciéndosG la Lorporación responsable 
subsidiaria, y. 'acompailando* asimjsíuo 
certificación expédida por el Interven-: 
tor dcíl Ppsilo, que.acrcglf.a haber in- 
gr6vsada en la  cuenta .corriente dei 
Banco úq España, quo el .Pósita tiene 
en Almería, Jñ-QO' peiseias el 23- ce  
'AiO'esfo do 1 0 2 0  bo.iA resguardo nú-

moro 4j5'90, y él lA de JulBío de 1912%;
Í 3 .0'00 pesotcB, bajo-resguardo n.úmcHi 
ro 3.959: ' - i '

’Gons i aerando que .el preseiife 
curso se-funda en  Jaa-eondiciones exi-?; 
gldias pon la Delegación regia do. 
sitos,, al-eoiicedeiv la ipr^órroga do cuaA'. 
hro años p ara  .la devolución del cap te , 
ta h  devlos préstam os que Q])tim0rcí|-; 

•0. .-Rtamíóii Jiménez^ Martínez y D. Arteg 
Ionio ;Encinas Lópí^ f .

Donsido,rando que,, siendo* diS'Crec&W 
nal en la Administración la concosIóM 
de piúrrogas de e s te  oíase, con a itre^ ; 
al artículo 6  J de la Ley de 187T y  
Reglamento de 11 dé Junio do 18781 y  
circuilares de 3 9 -do Diciembre d.e -f91^ 
y 31 de Enero de 1918, no ípuede r a ^  
nos do sobrcieiiite-nderse que la. concebí 
sión de esas prórrogas y sus oondiciQ^' 
lies es puraim:eiite potosLaiiva:

Considerando quo do loo antecedeiiA 
tes que aparecen en. el presento recute 
so, y  por los hechos acaecidos con 
lación al Alcalde constituoionaí d( 
Cantoria, no puedo menos de existii^ 
cierta  dosco-iifianzia en el cumpRmientó 
de las obligaoionee de los deudores, h(í' 
apareciendo garantidos los derecho|j¡ 
del Pósito si no se cum plen las. coi%' ^  
dicííones: c^igidasi por la  Pelogací®  i
iroga que aqueHos deudores lian p m  i
tendea los deudores,  ̂ j'-- *

B. M. el Rey (q. D, g.) se ha s*e,rvM« 
disponer se tíesestiime él reeoirso; 
alzada deducido por D. íRarn*ón Jimé^ 
nez y Martínez y D. Amtonio Encinai^
léjp'az, y c!G.€onfi7rmo, en todas suo par^- 
tes, la resniución de la iDolegaeióii rá?' 
gia en cuanto a las condiciofieo a qu^ ' 
lia de sujetarse la concesión do pró^ 
regla al otorgar la prórroga que pTé^. 
lend:ido. ' , ' q

De Reei orden lo digo á Y. Ev 
su conocimiento y efectos. Dio;S guardé 
a V, E . muchos años. M:.adrijd̂  23 
Diciembre de i9-2i2.

iGEAPA.PBnSTAC ,i 

Señor Delegado regio-de PÓ6 Íto«. >■

• Mmo. Sr.: Yista Ja propuesta deí 
Instituto-de Reformas Boctales, 
rente a las regias aprobadas por su 
Go-nácj o da •Direicciph para la renové  
ción y íancio'iiamiento, en ilo suDesiv% 
de ln& Juntas-íprovmcial-es» y loeaite^d^ 
Reformas Sociates, renovacióri 
da por la Real orden de 19 de Novieiip 
brc de 1919, -a causa de no contarsd 
en aquella fecha con un Censo patr(^ 
n.al y  chraro dÍGipurado en, forma qué 
garantizase lia verdad-era-Gxpresiómdel • 
Cuerpo eleotoral en. Ia...desi'tíu^oión.,0 
Jas nersonssi que habían de des'emj
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fiar los cargos üe Yoeañes *en \m  •expre-
,̂ gi<da3 JoRtaiS' .
" IlesultaíRiR qn'O el Censo electoral 
-Gcial) formado* por el Iiis’tituuo do Re-; 
formas fíociales y puMicado en la Ga
ceta de 10 de Septiembre de i'920 , ,2o 

Junio de 1921 y 12 de Junio de 
dS22, ee un instrum ento probatorio de 
la oiaai'^ad de ¡las ABoeiaciones y or-  ̂
o;anis'mo3 que han de in tervenir en las 
renovaciones de aquella.? Juntas, sin 
temor a las reclama'eiones a que rie ro n  
lugar las renovaciones'de 1901, Í9'0S y 
'i9i 0, por la car encía, de tal CeniSO elec
toral .social: ,

Rcsutilando que a /la pTOpuesia del 
Instituto de Reforanas Scciailes refe- 
xente a las reglas para  la  renovación de 
que se trata, lía formiilacfeo voto p a rti-  
(vuilar el Vocal D. Carlos M artín Alya-' 
rez, pidiendo' que en las elecciones de 
las Juntas locales de Reformas Sociales 
■BÍngün olecLor sea patrono u obrero, 
podrá votar má? que a cuatro candi
datos, de los sets que ban de elegirse; 
proposición que tiende a conseguir que 
aquellas Asociaciones reúna.ir conside-- 
xaJde número de socio?, aunque sin  
llegar a constituir la m ayoría de feR 
clase, tengan la  debida representación 
en las Juntas mencionadas:

Gonsiderando que una especial re;- 
pre,sentación de las minoría,? en laáí 
Juntas de Reformas 'Sociales, aparte 
de complicar las operaciones electora- 
ies para su d8.stgnación, no la ju s ti
fica ninguna razón suprema, por cuan
to es lógico suponer que en aquellas 
cuestiones en que la  intervención de 
las Juntas se refiera a Kderés de cla- 
:se,. e?tos intereses t e n  de ser defen- 
dides por la representación Pespcctiva, 
cnailquiera que sea el matiz político 
que sus individuois ostenten: 

Considerando que el osír4 o actual de 
las Junta? locales y provinciales de quío 
se trata,, hace necesario proceder a la 
renovación general de las mdsmas en 
un plazo breve, en beneficio de ,su nor- 
mal funcionamiento, así como la prác- 
tÍG-q, lia demostrado la necesidad de 
'̂úadir algunas acilanaciones en  la,? re- 

S'IaíS que venían rigiendo .su fimciona- 
üíiiento:: ¡ ;; ;

Visto el informe de la  Asesoría tóCH' 
Rica de este Ministerio,

M. el Rey (q. íD. g.) b a  tenido a' 
disponer:

Que se desestime el voto partí-: 
Rular formulado por el Vocal D. Car,-: 
'ios .'Martfii A,lvare.z.

^2 Que se proceda a la renovacióií 
otal̂  de todas las Juntas lo cal es y pro-; 

yiRciales constituidas en España, se- 
Ríi'-áTidoae el ig de Ejebrero próximo 

a las operaciones de escrutinio de 
.eleocdoncs que cada Asociación hí>-

ydi celebraKJo, a cuyo efecto se procede
rá  a la convocatoria, de la? misma# y 
publicación en Boletiñes Oficiales■ 
de las lista.'s de Asoolacionles patrona
les y obreras cuyos afitiadO 'S  tengan 
dcrccbo a votar, en el plazo de diez 
día?, a p a rtir  de la  inserción de esta 
Real orden en la >Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
debiendo los. Atoaldes dar publicidad 
a la convocatoria m ediante edictos, 
bandos y’ domás procedimicníos acos-: 
tum brados en cada localidad.

32 Que tanto esta rendvú.ci'ón cómo 
lais sucesiva?, se verifiquen con su je
ción a las siguientes rciglas, de acuerdo 
con lo propue'Sto-por e t  Institu to  de 
Reforma? Sociales:

12— Condiciones electorales,
■a) En la clase patronal: ser espa

ñol, m ayor de edad, patrono, veoino de 
la locialidad en que corresponda veri
ficar la e'lección, duraníie dos año.s co
ma mínimo, con antelación ai día en 
que se efectúe ésta, y figurar en -las 
listas de la? Asociacioncis patronales 
inscritas en el €!enso electoral social 
realizado por el institu to  de Reformas 
So.ciales, según lais última,.? rectifica- 
cione? anuales que hayan sido pubii-; 
cadas en la G a c e t a  antes de la feclia- 
en que se verifique la elección.

La palabra patrono se (entiende apli
cada a los dos sexos.', y quedan equii- 
parados, conforme al Reglamento oe 
la Ley de 13 de Marzo de 1900 a los 
particulares, las Compañía? que con
tra ten  el aprovectemi.ento de servicios 
personales para  un  trabajo cuya direc-’ 
ción y vigiJaneia se reservan.

h) En la  clase obrera: ser español, 
mayor de veintitrés año?, obrero, ve- 
cino'de la  localidad en que coiTespon-' 

'd a  verificar la elección duran te do? 
años como mínimo, con antelación al 
día en que se efectúe ésta y figurar 
en las listas formadas por las Asocia
ciones obriera? inscritas en el Censo 
electoral, conforme a lo anteriorm ente 
expresado* para  las Asociaciones patrci- 
nales, }

Se entenderá por obrero todd el que 
ejecute hab i tu al mente trabajo manual 
fuera de su domicilio, por cuenta aje
na, con remuneración- o sin ella.

E n esta  dispoisición se hallan com
prendidos tío? aprendices y diependien-- 
tes de comercio.

c) En ningún caso podrá un sólo 
elector u tilizar más de una vez su de-  ̂
recho, aunque por cualquier circuns
tancia figure en más de una lista de 
las m'encionada.s- en los preceptos an- 
teriore?.

22— Condiciones de elegibilidad. 
P ara ser elegido Vocail do las Jun?

tas locales y provinciales, eis puecísdi 
reun ir las condiciones siguientes: v

a) Para la clase p a tro n a l: ?cr clec-1 
tor, saber leer y  .escribir, ejercer la^ 
industria y  pagar una cuota mínimí^J 
al Tesoro de 10 pesetas durante 
años por lo menos, con aní,eilación a ]  
la fecha de la elección. '2

b). Para  la clase obr'era: ser e]ecp.| 
tor, saber leer y escribir y llevar m á?| 
de dos años ejierciendo cd oficie o l á j  
profesión en la localidad doacíe"na*do/^ 
efectuarse la elección. v - ■

3d—~Modo d£ cfecíuarsc la eíeccídih

A) En las Ju íilas locales:
Una vez acm^dadríi la fed ia  en qüo/ 

han de nenovarse la? Juntas locales y¡' 
provinciales de Reformé? SocHTcs; iW  
Gobernadores civiles publicarán cu 
Boleímes Oficiales las Bociedadies, 
crita? en el 'Genso* en cada M unisipte 
de la provincia, que tengan derecho #  
intervenir en las elecciones, tanto ea? 
la clase patronal como en la obueraii. 
y los Alcaldes harán  la convocatofiaí 
por medio de edictos, bandos y cuanioqi 
anuncios oficial-es ?ean neccsarió,?, prtfc:! 
curando que la fecha fijada Ileguorí^' 
conocimiento de la? Bocteiades y enrg 
tidades interesadas. /, ••

La elección dentro de cada gremio o 
Asociación es libre, pe-ro'incumbe a l-03[ 
Pnesidcrites de los gremios o Asoera-; 
ciones donde .se verifique la eleccióRv;' 
efectuar é ? l a  de m a n e r a  qup puedas] 
en el acLO del cscrutinú) garautizaq^ 
todas las operaciones e l e c to r a l  y  
cumpliniiento de las dispocsieinaes vH? 
gentes. y  )

Ei día fijado ¡para el BSCimtmio 
votos oblenidos por le? imiáh&Mmfi 
dentro de cada una de las 
nos obreras o gremios fmtronaiíee, 
representantes de ésto? c o n c u r r ^ f i . 
la hora designada al sitúo prev iam ente  
fijado con los siguientes documentos^ 

■Censo do ia  .Asociación o gremioricitó; 
los nombres, apellidos y edad ^  Üá, 
socios. En ?ii diefeeto, se admiUrá e! Jíhí 
brü de inscrip-ciones de ios socios eoB.í 
los mismos requiisitos. j

Lista de lo? socios que hayan 
do parte  en la elección con específi-s] 
cación de sus nombres. /

Acta de la votación, con el mjmer(S| 
de los votos obtenido? xjor cada e-aíí-̂ j 
didato y protestas que se hayan 
sentado. E sta acta irá  autorizada po'p? 
la? firmas del Presidente y deil Be-/- 
cretario de cada (Sociedad q grcmió. D é 
ella se acO'mpañarán dos ejem plam sí 
uno .servirá ¡para las opc-^acio/nes del 
escrutinio y el o-tro será r e m i t i d o  al 
Institu to  de Reformas Gociales. 

Reunidas esta? 'actas, ?e urocederíi
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al escrutinio, que intervendrán Io*s Vo-: 
©ailes natos de la Junta  neapectÍYa y  
ios citados repesentantes. El escrutinio 
jtendrá lu,gar verificándose gicparada- 
m-eníe el de los Yoeal-es obreros y el 
Mic los patronos y computando a cada 
¡candidato todots 'los votos que se hayan 
/emitido a su favor por las d istintas 
I^Lsociaciones o grem ios que tomen par- 
pe en el acto, proclamando a los Voca- 
iles y suplentes que tengan mayoría 
í;y ilevaníándosG acta del resultado en 
fia que consten tedo'S' 'los ext^remos do 
l?a‘ elección y protestas que hubiera h a 
b ido . ■ . i
’U De estas acta^ se sacarán dos co- 
•^ías^ remitiéndose un ejemplar al Ins-'

.'i.- Bi las protestas se refLeriesen a la 
-i^ad  o condicioines olee torales de los 
/jbbrcros o patronos que hayan interve- 
ápido en la olección, las Asociaciones 
)¡̂  que pertenezcan deberán p resen tar 
'fj(inle la Junta provincial de Pueformasí 
>|BociaÍes, en el plazo de tres día?, los 
iflocumentos jusf.iricativos de la capa
cidad electoral de las personas sobre 
,^u}us votos se haya reclamado. 
l'T Donde no existan Asociaciones obre- 
l 'a s  o patronales se podrá adm itir, en 
^ t e  único ca.so, que los Allcaldes de los 
^heblos reúnan separadam ente a los 
pa tronos y obreros de las distintas clai- 
¿es y oficios, y, considerandü a cada 
^^rupo como gremio, vote en la  misma 
^orm a que lo hartan  éstos.

aquellas ílocalidades en que sólo 
^oncurran  a la elección de la Junta los 
(^^ementos obreros o Icis patronos’, de- 
i^eórán constituirse aquéllas -con Ies “Vo- 
iiaíles obreros o een los Vocales patro'- 
Pó‘s, »egún lo? casos, que sean clegi- 
|osi.’
j | | t , ^ n o  asisten a la elección más que 
^ g u n a  o algunías de las Asociacionas 

de los gremios reep’eetivo?, serán 
ibrados los Vocales que pro pus ie- 
p o r  mayoría de votos, preLScindien
de las Asociaciones o gremios que 

LSebidamente dejias<en de concurrir. 
En las Juntas provinciales r 
Asociaciones patronales y obre- 

y^Jfiscritas en erl Censo electoral so- 
■ ©orréspondiente? a cada provin- 

'^ y ^s ig n arán  los Vocales de las Jun- 
^s 'docales y elegirán también cuatro 

W.ales patronos y  -cuatro, obreros, res- 
eCti\^mento, que form arán parte  de 

l'iJutntn provincial de Reformas Socia- 
;3M os Vocalles eerán designados eild 

^patronos y  obreros con residem- 
'a'en la  capital que figuren en las lis 

ias Asociaciones de la misma., 
mismo^iiempo que proceda al 
mió dedos Vocales de la Jun ta  

bfe»!, sé haj’á tam bién él recuento de
a.s’ftir.erT n se r  designados Vo

cal-es patro-nos y obreros die la Jun ta  
provincial. El resultado, con la certifi
cación acreditativa del mismo, suscri
ta  por el Alcalde presidente de la Ju n 
ta local y los representantes de las 
Asociaciones, se -enviará al Oobernador 
presidente de la Jun ta  provinc-iai, an-: 
te la que is,e efectuará ol escrutinio, 
y 3 i no funcionase esta Junta, el escru
tinio .podrá verificarse ante la  local de 
Reformas Sociales de la capital. Una 
copia de dicha certificación se enviará 
también al Instituto de Reformas So
ciales.

Una vez en. funciones la Ju n ta  local 
de Reformas Sociales de la capital, 
nom brará de ;sü seno dos Vocale? pa
tronos y dos obreros, y con los cuátro 
elegidos por las Asociaciones patrona
les y obreras de la provincia, se for
m ará la parte  electiva de la Junta p ro 
vincial de Reformas iSociales.

4.®—Piccurso contra las elecciohes y  
fimcio7iamiento de las Juntas en cs^ 
te caso.

Las reclamaciones y protestas qué 
se interpongan con motiva de la elec
ción de las Juntas locales y provine 
ciales se elevarán ante e-l Goberna-- 
dor de la provincia en un plazo que no 
podrá exceder dé véinte días, a p artir 
del día del escrutihm, debiendo eot.a 
autoridad dictar su 'resolución dentro 
del término máxirno de trein ta días.

El plazo para la interposición del 
recurso anté el Ministro de Trabajo, 
Comercio^ é Industria  contra las provi 
dencias' de lo.s 'Gobernadorés. será laiU’ ̂
bien de veinte día?. El' Ministro de 
Trabajo, Gómercio é Industria resol
verá en definitiva^ previo informe del . 
Institu to  de Reformas Sociales.

Cuando se interpongan recursos con-i 
tra  la validez de laséeleceiiones parcia
les celebradas, y en tanto se substan-' 
cien, deberá funcioniar la Jun ta  a n te 
rior, tal como-esfába constituida.

, 5 Funcionamiento de las Juntas,

a) Las Juntas locales- de Reformas 
iSociailes' quedarán fórm adas:

1 Del Alcáldé, como representan te 
de la Autoridad civid, el cual actua
rá de Presidente. -

. 2.® Del Párroco O'de iquien bagá sus 
funciones, como representante de la 
Autoridad ecllesiástiéa. . - :

3.® Del Medico; titular. ’ ' ■
En las localidados donde hubiese 

más de un Párrocó, form ará parte  de 
‘la  Jun ta  el más' antiguo, y en casó 
de existir nms úde un Médico titu la r 
será Vocal n a (0 -.el más antiguo. Asi-» 
mismo en. la? localidades en que haya 
más de un  Párroco o Médioo! titu lar,

ejercerá la iS-uiplencia dél qu© figuro’ 
como Vocal nato de la Junta, el que 
siga en antigüedad a éste exi- cada imá 
de sus funciónes¡ respectivas.

4.® De un  núnneiro' igual de pairos 
nos y obreros que no podrá excecler} 
de seis por oada una  de las. partes.

'5.® De un Secretario que será de.̂  
signado de entre los Vocales de la Juti^ 
ta local en la p rim era reunión que 
cetlebre.

Los Los Insp-ectores del Trabajo y 
Delegados de Estadística del ínstituié 
de Reformas Sociales, tendrán el ca-i 
rácter de Vocales'natos de tas Juntas 
locales en las poblaciones donde resD 
dan dichos funcionarios. ■ í

b) Las Juntas pro\dnciales de Re
formas iSociales quedarán constituí-; 
d a s : •'

1.® Del Gobernador civil, quien 
ejercerá las funeioneis de Presidente.

2.® De un Vocal técnico, que tenga 
la residencia en l>a provincia, y que 
sea propuesto por la Real Acatlemia 
de Medicina y noimbrado por el Minm 
tro de Trabajo, Comercio e Industríá, 
con arreglo a las Reales órdenes de 
29 de Julio y 15 de Diciembre de 1920 
y  24 de Junio de 1922. ■ '

3.® De cuatro patronos y  c^iaird 
obreros, con residencia en la capital, 
.y que sean elegidos por las Asociacio-' 
nes patronales y obreras de tóda la 
provincia.

4.® De dos Vocales patrono? y aol 
obreros, designados por la Junta  local 
de la capital en la prim ora neiuiión 
que se celebre. , ■ , i^j

Los Inspectores d^i T rabajo y Dejé-' 
gados de Estadística, iserán VocalG  ̂
natos de las Juntas provinciales M  
las poblaciones donde 'residan 
funcionarios. .

c) Tanto en las Jimt:as provincia-: 
les como en las locales^ todo? los 
cales natos tendrán voz y  vo-io. >

En las locales, en joda votación que 
se promueA^a, el voto de l Al-calde^pre- 
sidente -será el últim o que se ómlta. 
Guando antes de em itir su* Amto el Pre.-: 
sidente re su ltá is  érílpate en ía vóta-í 
ción, el voto de dicha autoridad, .será 
el que decida 'la cuestión. En el caso 
de que el voto del Presádentq d.etcf- 
mine empate, no ise. coaniputará dicho 
voto para los efecto.s dél acuerdo,.

d) Una vez en funciones las Jqntóá 
|)rovincialcs y locales lo>s Presidente^ 
de tas misnoas darán  inmédiatahíeíy:^ 
cuenta al Presidente del Institu to 'dé 
Reformas SociaIes> de -las persona'á 
que las componen y  de cuariXas varláé 
cionos pueda n ocurrir 'en el pérsbbál 
de las m-ismas, asi corno de los acucft-r 
dos que -adopteñ, medidas que propone 
gan^ mociones que discutan ,v  cuanto^
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ásantoe sean, dignos d® mención ©spo-:- 
cíal, en y#fteión con loa ñiiets* que el 
teiitnto'peraigne y con la misión (jiie
ie está cníK)mmdaid(a.

Tamfción comunicarán mensualme.n-': 
to ai Ministerio da iTra:baio, Gomarcio 
e Indusiria al núinero' de seaiones' ce-: 
lebradas, cue'Stiones tratadas', acue^^dos 
tomados, noticias de las ac-í^s- de in-; 
flucción levantadas pee -'Sus Comisiones 
respectíWiS y las cursadas por lo<s la s- 
pecíores dal Trabajo, e^poc-ificaiido fo~: 

motivos, tramidación dada y  muí-: 
tas impuestas. ,

Las Juntas proviiiciailes' y locales ae 
reunirán por lo menos una vez al mes, 
y, ^ in á s , siempre «que do estimmi 
conveniente el Oobernador y el Al-: 
catóe^presidiente o Jo reclame la tor
cera parte de los Vocales.

Cuando cese en su cargO' el Vocal 
Presidente de I-a municipal de-l Censo, 
la Junta local pondrá el becíbo en co
nocimiento de la Junta central del 
-Censo, a los efectos de la ley Electo
ral, procediendo. una vez constituida 
Ja Jimia, á fefectuar nu-nva rlesigna- 
ción, ,

. De Real orden lo difgo a V. I.,para su 
conocimiento- y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. mu<3bos años. Mc;- 
üx.id, 3 de Enero de 19-23.

CHAPAPRIETA
Roñor Subsecretario de e-ste Ministe

rio.

Í-'

Exemo, Sr.: Vacante en el Cuerpo 
auxiliar de Estadística una plaza de 
Auxiliar segundo, por fallecimiento del 
de i igual clase D. Saturnino Barda 
Piriz,
< B. M. el Rriy (q. D. g.), de confor- 
míidád con lo propuesto por esa Direc-: 
ción general, ha tenido a bien promo
ver, como ascenso de escala, al empleo 
de Auxiliar segundo del citado Guer-; 
po, Oficial segundo de Administración, 
con el sueldo anual de 4.000 loesetas,
 ̂ D. Juan Alvares Barona; debiendo 

ecupar la vacante que este ascenso 
produce D. Felipe López de Aragón, 
^probado en las dltimas oposiciones, 
el cual será nombrado Auxiliar terce-* 
To del Guerpo auxiliar de Estadística, 
Mcial tercero de Administración, -con 
vi sueldo anual de 3.000 pesetas, de 
Acuerdo con la sentencia dictada por 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, 

la que se revoca la Real orden del 
®lnistefio de Instrucción pública y, 

^ F e b r e r o  de 1920,1
la

de su clase inmédiatámeííte des- 
' ^  de D. Francisco Vara. Montes,^ 

. oue sea resuelto el recBi^p ian

teiqjurestó cóntra lá citada Real órdeií 
por D. Angel Bamper, opositor que se 
hallaba en l^s mismas condiciones que 
el Br. López de 'Aragón. Ei ascenso dé 
referencia se entiende conferido con 
fecha 21 del pasado mes de Octubre, 
siguiente a la del fallecimiento del se-: 
ñor iSardá, de conformidad con lo dis
puesto en ios artículos 37 y 179 del 
Reglamento vigente en ese Geiitro di-: 
rectivo. ' i

L e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y el de los iiiteresa- 
;dos. íDios guarde a  V. I. muchos años, 
•Miádrid, 4 de Enero de .1953.

GHAPA-PRIETA

Beñor Director general de Estadística.

Timo. Br,: En el pleito promovido 
por D. Miguel Díaz ‘Manzuoo, Inspector 
de tercera oíase del Cuerpo facultati
vo de Estadística, contra la Real or
den dictada por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes en 28 
de Octubre de 1920, la Bala cuarta del 
Tribunal Biipfemo ha dictado senten
cia con e! siguiente fa llo :

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada por 
el Ministerio fiscal, debemos revocar 
la Real orden impugnada, en cuanto 
por ella se imponen a D. Miguel Díaz 
Manzuco las correcciones disciplina
rias de pérdida de dos puestos en el 
Esca^lafón y de quince días de priva
ción de sueldo; y en su lugar decla
ramos que la Administración debe, .si 
estima procedente corregir al funcio
nario de quien se traJa, cumplir los 
trámites que para ello exigen las dis
posiciones vigentes.”

Y B. M. el Rey |(q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla la ex
presada sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás .efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Enero de 1923.

GHAPAPRIETA 

Señor Director general de Estadística.

JID M U S T R A C K IN  ( H M I i

iHIlSTEaiO DB ESTAB0

SUBSÉORCrARIA

El m  A lanaguá

míentd del súbdito esfpañol ^afaéf' 
Martí Llagarla, -hijiO de José y de Nie^f 
ves, de setenta y tres años de edad; 
viudo, agricultor, ocurrido <iíu Ttpitarí' 
ca el 9 de Enero de 1922. ^

Madrid, 10 de Enero de 1923.— El' 
Bubsecretari-o, E. de Palacios.

SECCION COLONIAL

El Gobernador general de los 
torios españoles deil íGbllfo do Guinea, 
participa a e-ste Ministerio el falleció 
miento do Saílvador Fillol Bolaz.̂  soln 
tero, hijo de Baldomíeiro y de Goñsue-  ̂
¿o, natural de Valencia.

iMadrid, 9 de Enero de -~.EJ 
Subseieretario, E- de pPalaci'

MraiSTBSI® DE GRÁCa Y JUSTICIA

s u b s e c r e t a r ía

En el Juzgado de priixníera instanci# 
de Puerto de Gabriae se halla vacante,: 
por excedenoi-a de D. Hiipólito Suáre¿ 
y haber îd-o declarado d'estierto el, 
concurso» de traisiliación, la Secretaría 
judicial, de oategO'ría d*e entrada,, que,̂
oo-mic)' leo’mtP’nendiida en d  primiero dó 
los turnos .sieñaftadoís; en el párrafo se-i. 
gundo dd artículo 10 diel Real decrei; 
to de 1.0 de Junio de 1911, modijificado 
por etl do 2*6 de Juilio de 1922, debd 
proveerse por concurso entre Oíic-i-ales' 
de Becrotarías y HabiiWtados de Escri
banos que reiúnan_laíS contd-icáones se-̂ i 
baladas en ,ell m|iisin|a.

L o s  aspirantes presentarán sus' ins-  ̂
taniciias doeumenladas dentro del p-la-̂  
zo de treinta ditas naturales, a contaq 
dcisde tai publicación de esto anuncio 
en la G age t̂a d e  íM}a d r id , en i a forma 
prevenida por el mienclonadio artículo*

Madrid, 9 de Eneix> de 1923. — El 
Bu-bsecr e lario, Mateo» Azpei ti a.

En e»l Juzgado* de pritmierta- instáncí'á 
de Valverde de Hieriv) *$6 halla vacan-i 
te, pior excedencia- de D. Andrés Fe»r-t 
naud y haber sido dedl-arado desierto» 
©1 concurso de iraiSlaciión, la SecretaH 
nía judicial, de categoría de entrada, 
que, co‘m(o cici:r|prendiid'a ©n el según-! 
do de los tumos señalados en eJ pá-» 
rrafo segundo’ del artíciiJo lO de] Re^  
decreto de 1.® de Junio dé 1911, modl-  ̂
ficado po*r ell de 26 de Julio de 1922» 
debe proveerse por concurso entre 
Óficiaíets- Letrados que reúnan las* 
condiciones scñî ladia»» en el miiismo.

Loe aisp'irañtee presentarán -sus» ins-4 
tandas documentadas dentro del pla-i 
2 0  de treinta díae naturalcis, a contar  ̂
’desdje la publdc-aclón de este anunci® 
en la G aceta de M adrid, en la forma 
ptreveiiída por el mio-rDoionado artículo.

Madfriid, 9  de Eneiv> de 1923.— Ei 
Bubtsiecretario, Mateo Azpeitia

En eil Jnsígado d̂e. .primeria kislancái( 
dé Predh.iila se halla vaciante, por de- 
fuBiGiióH dívD. MáM-n^-AJvavoz, la Be- 
Ci  ̂la ida j udiciál, de ca tegoi í̂  ̂ de , en-*



t 8 : 1̂3 Enero 1923', u-acetá ele Ma'drid.-Nmií.'’’̂ '
;¡Liiada; Qjixe detse proTeerso por t.rasia- 
/oión, coní'O’rmte a jO' provenido en el 
i artículo lÔ ddl Reril deercto' do 1 o de 
cJu-nlo' áe 19H, mcdiijíicado por el de 
¡26 de Julio do, 1922. 
f  Jjos iBocrelarics a-piranfes presen- 
ptatrán suis iiiaíaBCii‘as pn la fomm pre- 
K'eníiida por el a;rtlculo 14 crl citadio 
iReal doGneío deniTO del plazo de trein,- 
Ua díaa naturales, a conitar desde la 
[puldicaeidn de eiAo ániin-aio en la Ga~ 
iCjíKrA DE M a d iu d .
1 M iad iM , 9' d e  E n o n o - d e  1923. — E l  
I jS iib se c re l.a r io , M a te o  A z p e i t ía .

[ftsooíacférs rniítuo-feenéfíoa de f u n -  
/« louarkís de la ^d n d n ssifao ié ti d© 

¿íiStlCsB,
■ COMISIÓN GESTORA

Eos Tri!bimai:03 y Juz;gado3 que aún 
ho recibieron pólizas, serán provistos 

?<ie ellas en míiy breve plazo' y deben- 
icuidar de qne se fíjen en los dooii- 
tnaientcs o escritos cpie lleven feoba de 

ddl mes corriente o i>csterior - a 
Itaí día.
; En ilos iRegistroiS de actos de últim a 
ivokiritad y de penados y reos rebel- 
ídüs, s'e íljarán lás pólizas en las ins
tancias reclamando las csrtifícaciones.

Los funcionarios de la Subsecreta- 
mía dol M iliisteio' de Gracia y Justi- 
bcia, los de las 'Bircccdones generales 
f<ie los- Registros y d e  Prisiones, ios 
iííiapeetorcs iSecretarios de la Jun ta 
llnpectora centrad de la Adminisl.ra- 
cidn de Justic ia  y los asociados ju-^ 
biiados y exced-entes con residencia, en 
Madrid, podrán em itir sus votos para  
la -elección ddl Gonsejo de adm inistra- 
mún ante la Comisión gestora que au- 
torim  esta nota, en los (lías 15 y i6 
del mes corriente,, de o neo a una V cíe 
cuatro a seis, en el Ministerio de Gra
cia y Jtistitcia.

liás potiüionos- de ingreso en la  Aso-: 
ciación, corp-orativas O' individuales, 
recibi'da-s fuera del ]>la.zo señalado para  
.admiürias, o fcrm nladas por quienes 
no apartscen hoy eomprendidos en' las’ 
^disposiciónos del - Reglnmento provi- 
íMenal de la xVsociación, las .pa^sará la 
iOomisión .gestora al Gonsejo de ad-
i-minisirajción, :m í .que esté,, elegido, 
, ^ r a  :que la Asociación resuelva.

sBe ruega a los señores -..Pre^idenies. 
aún no las enuctaron, que rem^ltan 

r$t la Gomisién -gestora relación nomi-^ 
ule los habilitados nombrados, en  

(eoinfornúdacl y (joara observancia de.To 
I d-iiapuc^o em-cr aFtícuio 62 del Regla- 

-.rnento ée ia  A-Sociación y en .Eaaíkor-^ 
den de 25 de .Noviembre ^A xim o ñ as

' '■' . d f í
■ .publ ica a íGQnti.]Quacíon reilaeión 
r f e  .las íoniisionos; advertidas en la lis-' 
‘la publicada ;de ^s.ocios, .y ..otra ole los 

: la r  ios qu e ex lrib ieron  uuj í í 1 n -
do ée Aboríoados, a/fín  de cpie se con ó- 
ídarc defínitiva su inscripción en el 
censo do asocjados.

\ Omisiones adveúndas qué se suhsanañé
Exorno. Sr. P . Rxifael Bermejo y Ge- 

bajlos de la  Escalera, Presidente de 
-3ala dad Tribunal Suprem o—
' )D. Joaquín Fec.ed Valero, Magistra-
rdo do la  Audiemoia de Albacete.
^  {EX Jrt.io Rodrfeuea Gontreras. _ Ma^

igistrado de la  Audiericiá' d e  T etuán .
D. 'Garlos de Zumárraga, Teniente 

físcal do la Audiencia de Pamplona.
D. Ildefonso Aiamülo Salgado, Abo

gado físcai de Zámora.
iD. Aiitonio Bomíiig'uez Fernández, 

Juez: de Trujillo.
 ̂ D. Pedro Gano Manuel y Aubarede, 
Juez de Medí ñas i do ni a.

[D. íÉomás Aguilera yMarín de Espm 
liosa, Juez de Huéscar.

iD. Alvaro E nrírpez de Bal amanea, 
Secretario de la sViudiencia de Ciudad 
Real.

•D. José María .Prieto üreña. Juez de 
ascenso excedente.

D. Gíermán Gionzáliítz Gamípos, Secre
tario de'l Juzgado y Tribunal m unici
pal de Denla,

D. Antonio Mariíncu Jordán, Aboga
do ilscal de Cádiz. i’

ID. Miicuel Dloaníp'art.
D. Vioeiite SáBcboz Serrano, Juez 

excodente.
D. José Pérez .Santos.

. D. Eduardo Ganrrena .Yaldés, Fiscal 
de Audiencia provinciál, jubilado.

Exhibieron sil título de A^bogado, á 
fín .de (íue se considere deñnitiv'a su 
iniscripcióii, en el censo d'é • As.ocia;íos, 
los siguientes Seci’íctarios:

D. José Aparicio,
D, P,orfí.]d'0  G^arcía Gónrez.
D. Pamón 'R. Gaanlrero' Biodríguez, ; 
D. Miguel -Alvarez. Mo.nd.esínos.
(O. E n riq u e .íMiorono Priego,
D..Vicente de ]a Mata.
•D. Evaniislo Casado Godo.
-D. -M'anutel R. de A^cna.
D . JO'Sé Reyes Bení tez. ,
D. Pascuail Candcilas Polo.
)D. Manuel Pricgo^' Godoy.
D. Julio Ndeio de la Fuente.
D, Josíé García Fernández.
D. Trinidaidl Gástelo Martínez.
•D. Jos'é. Góme-z Recuenco.

, íD. Cándido A^dlá y Fuentes. 
p .  A.ntioniio E'Crrán'diz y Sirvent.
D. Pedro Morailes' GáMana.
D. Fedeidco BarBaichána Izquiierdo. 
D. Miigtreil A.(pariicliO' Mendaño.

.D. José María Bailes-teros González. 
D. Ladislao Luna, 
p . Eduardo Tejada García. '
D. Garlos Sartbeai Carreres.
D. José iMliragall y Fabra.
D. José Ortiz Lóipez.
D. Emídio A^lzcaíno Hernández.

' vD. A ntonio Gémlez Paraiíeo.
•: T e r tu to q  Fernéndiez Gasáe, c

D. Daniel Fenoll Follana.
D. TeodofS'io Gregorio' Azu-ar Fortés. 
D. .Franeisíco Casasndves Oafitelló.

'D. Pedro Mámelo Núñez y Núñez.
;D. Antonio: Cardona López.
D. Em^llEno Corral Fernández, 
p .  Julio , f e  
■b. Antonio Lora Baco.
D. . Frianc^eo -Alegre :ferMa02Í, ■
D. Juilio RodríguezóMeine. :
D. iMHnuel A lv a re z d e  Mon y Ba- 

santa.
D. Miiguel Daquier Veln.^
D. Angel Navarro Pérez,
D. Guili'Ormo J-aaer y Servera.
D. José María Martínez Paelioco.
D. Válieri-ano' Mártín.;-‘:
D. EinMiaao.: Campo. 1-.
D. Luis Riera Solfe.
b .  Jm îs Colubi
D. Ventura Bomíi)<gúez Gómez.
D. Fríi¡n¡£3Í6ico Garoíft Vmdevftlle,..

I

D. ViCiente Juan y Guarcb,
D ,  Luis tMIaios tre Ibáñez,
|D. íTancieco Gardéta y Balas,
I>. Antonio Fernández Giro,
D. Valeriano- Martin. M-artín.
D. Manuel MatO' IMIo-iitero.
D. Andrés López Martín.

■ D. ;Cefe.rdno Fióroz Gatailár 
). Manuel T-ej'Uiĉ a Gabiellc;u 

Gabriel Ramos Bascan,
D. Ramón Puiig Torralba.
D. Francisco Mlartinez.
D. Juan. B autista Gope ir o.
D. Ant-Qnio MaHín Carreio. 
p .  Maniiaiio Be.rgcs y Beqga-,.
D. Pablo ,M.i(‘altes PiaiiS.
D, Francisca I^íontes' Rodríguíu 
D. Angel Jmná¿nd'ez Corral.
D. Antonio Sestelo Gayoso.
I). Míanuel Alonso Rodríguez.
¡D. Nicasiio Blanco Rcnliiguez.
B. Ramón Saiitailó Villar,
D. Julio Blanco Aguirre.
D. M-iguel Llompart.
D. Rodln%o. Guarch y  Guarelu 
D. Germán González Galrrlrm,
D. Manuel Muñoz Guerra.'.

• D. Ptafael .Perú jo Bar roso.
D. Fuúgencfio Peralta  y Nougiiós,^
D. Juan MIegía Rubio!
;Madrid, i i  de Eneiq de 1923.—Lií 

Comisión.

M1KIST2JI0 BB fü C lN M

S tlB & E m E T ñE U
Presentada una instancia suscriRv 

p o r la 'Señorita Rem edies Oviedo 
G arcía  (pidiendo aiclaraición de la fe-s 
icjhai en  que jos opoisitor'as a las plazas; 
de A uxiliares idel C atastro  ¡urbano; 
h ay an  de itener ..camjplidos los diez 
y Sieis m íos que eq se iia lan  en  la coíi- 
yocationia coirrespoiid'iente, la Bubse-: 
cpeta?ría del /PJinis-terio de Háciondai 
h a  aeorídado, focn icaráiGter,:igeneM, 
que, de acuerdo icion lo ipreceptuaido 
en )la Real orden de 29 de Octubre 
de i '921, d ictada dando regilas para' 
dais opoísiciGnes del ipeii&onal iauxiliarí 
deil GueripO' Age.nerai qe la  Adminiav 
Irap ión  de la H acienda pública, isé 
considere  que  lia fecha en que debe 
h ab erse  cum plido  l a  expresada edad 
de d ie z  y seis años h a  de ser.'la del 
com ienzo de lo>s ejArielciOiS de cipo-̂
feiclón. ■

Madrid, 12 de E nero  de 1922.--:% 
Su-bsecrdtario, iP.ailaciosy

BIRE0&Í'©'! ©EL TS8G-
H® FÜSLICO Y

■'; a S R a i .  © €  P ñ e O S  - BEL 'ESt»©®'
LOTERÍA NACIONAL

Aoia ae los números t¡ póblaciones a 
que han correspondido los 18 
‘¡nios mayores de cada una de -w»

‘ tíos series del sorteo celebrado M  
este día. ■ :

N úm s.Prem ioi.i Poblaciones.

4.200' SOO-OOO ■¡Madra. -Mairta.^ „  
23.039 iSO.toO San S&basüán,i SaniíKS-

pú de ‘



Pc^acionesM

» 2 4 a  ' ^.¡>00 MÉlafa, MatirM. i 
3fl.® a ’ «.fiOO. Baneelatiá, BaroelísBa, 
'5K.a73 6.#0O Santa  Crax ,̂ d© 'Tenería

fa, Baícgloná.
^ .2 7 3  6.600 Valencia Zai*ügoza.
M.SS8 6.000 Tarratona, Tarragona,
32.6417 6,000 Vigt), Yigo.
ÍÍ36Í1 6.000 PaiuifiioTia, ÁlicaiLiSi

10.483 O.O'OO Sevilla TemáO.cque.
. 5 # 4S' 6 .0 0 0  S'OTlila. Stvilia.
26,05-5; 6.-000 Iflp-drifl, Bapcelona, ■
Í‘5.'429 6.060 Videncia, Madrid.
5.8la 6 .O1OO IMadrití, M s Palmas.

2S135-0 «.OOO Cói>d&lí&. .i.,mare3 .
.12.009- 6 ..dOO-€a9t6 lVúiii,; Málaga. ¡ 
'í;79l 6 .0 0 0  Jaffe, -Mádílcl.

S3f.'246( 6.0í)O Y^alladolíd, ValladolidJ

7 . ..Madrid,-:1 i  de Enoro do 1923. i

! Un el sorteo fCAlefarado li.o n̂ con sws-\ 
p )  .&l .»i:íciiIo 57 d-s^l^ ge«
B érsl de Lotertos .de :25- do Febrero _ds 
1S9 3 , para  aojadicár-lOs cinco- p 
feíg.5::3íes«i^^^ dĈ70'-E-dll®:O ■ S -áoS- Tü I ti 3

6̂H'-40'a .

'ham  r ^ - a l i a ^ G  - ra m e a d a s  ■ Uis

..■]1
. .̂ i idiO ,• »-» »■-< • « •.'»'• »::rt • •'
■ iÍ l(Í© s-i-• « •■•'«If-• ••'» TV < :rt r*f * r

2Jmú ..... ............. .....
S M d ée  .5 0 ^  ...V,'.,,..-

95 íE|r 5̂dxr5s^km'0  ̂ |ie  
^é^eí.a’s cada iitm, pira, 
ilos 9:9 n-ú®0 oras restan- 
tes. de la cíentena é6l 
pra.BiO -fprim>ero...........

99 fidem ¡die §00 ídemi f t .  
‘para Iob 99 ntoiei^áí 
res lanies tie la  ©ent@aa 
del premio segnnidia....i.

99 iídem ée  5W'íídem id,, 
para los 99 iiúxrferoB 
resstarities de Ta centona 
kM  prcmdc 

2 idam de 2.590 pesetas 
cada nna, ^ara los nú
m e r o  antér'i ôr y pos
terior al d*©! premio
primiopo ......... .............

2 idiem de 2.0i9¿ Mem id., 
_ para los del p r^ iio

■ ■-iiMaría Teresa i>iivc.t del-P-o^o-Ortls, 
Ü t ó a  -áe los ■Beit)res Meiióncre^- 
nándex, Fernanda Ke¥o LirqniC;-y -An- 
^geps íiino^vaa -DíaSí del; A^;lo d e ^ u e r -  
%m Señora de-das M-eroedes;. Y ictoria 
Ori'stdfeal Ortifgf, Pa^.

Ln iqnB se annncia para  .irnnerimien- 
Id del pir^li'oo y  dernás •efeetos.

IMadrM, M de Eáei^o de .1925,-^ 
F<. O., BanM OríPol.' ' ' i .: - |

DÉ iBnBMIOS PAEA ET̂ SOUTEÓ 
: '-QUE SE HA..nE GEBEBSIAR EN MADIilB iBSii 

DIA 22 DE ENERO BE 1923. i  i  I  .

. de eomfoT de tres serios de 31.909 
billetes cada unu  ̂ 'al prec'w'-de *50 

‘pesütcís el hilMte^ divididos oh déci
mos a ciweo pesetas; histrilmf^jéndo-, 
se , 1,0-71.9áÓ'pesetas en i ..570 p?’e-' 
T}ños ¡pú/ra - cada seHe, ée  la muñera 

, siguiente: ^

159.000
70,000
SO-.OOO
37.500

624.500

49v500

49.500

5.000

4.00B

PRISMIOS BE CADA . SEXUB PESELAS

,2 ídem de 1.24)0 Ídem id., . 
para las del preímio 
teroéro .       ......2.430

1.570 i .071.980

 ̂ Las aproximarlüBeB son compatibles 
6 0 H ctiaiqiiisr otro premio que pueda 
eon^ésponder al billete; ontenéliéiidoso, 
üüB. respsoto a las 'sefiaiadas para los 
trteeras anié-rior y posterior al de los, 
premiGS primero, s^undo y teroero, 
que si sa-fiese premiado el número 1, 
su anterior es ol número 31.0.00, y si 
fuese ésto el agraciado, el .billete nú
mero 1 será el siguieínte.

Para la. anücación de las aproxima-< 
clones de 5<X) #esatas, se sobreentien
de que. si el premio primero cerres^ 
ponde p o r  ejexnplo al número 25, se 
Gcnsidcran agraeiaclos las 99 números 
reliantes do la centería: es decir, des- 
.deel l al 24 y des-de el 26 al 100, y  en 
igual forma las aproximaeiorios de los 
p''GiQÍos s e g u n d o  y íorccro. :

El sortoo se Gtoctiiará en el laca! 
des-Unado al efeoto., eón las fíolGinnida”̂ 
dBB preseripias par la dnstruüolún dol 
i‘%íno. ’Mñ la propia forma se iiarátt 
después sorteos espsrMes, ixara ^-r 
Indica?' cinco premios de 12-5 peseta^ 
entre las doncellas acogidas en los 
tiblaeimieiitos de Beneficencia proviñ-  ̂
cial'do Madrid.

Estos actos serán públicos, y  los eon- 
currentes interesados en el serieo tie- 
Ben dereclio, con la %’’6nia del Fresi-» 
dente, a hacer observaciones sobre du" 
das que tengan respectó a las opem^ 
clones de los sorte'os. Al día. slguienta. 
de efeoluadGs éstos, ss expondrá el re

bultado al púhlieo, por. medio de lis is i  
li!®iresas, únicos dócumentbs íebaeieir* 
les para áeredítar los números pre
miados.

Los premias se pagarán en Ad- 
minisií^eiones donde h^yan sido ex
pendidos los Mlletes re^eeth'Os, con 
presentoelén y  entt^? de los miemos.

IMadrid, 8 de Agosto do 1 9 2 2 .^  JG1 
Director general, Juan Bódenas.

- .

(OONGiUüSláN)

Éecmén de Artes y'Oficios,

Cloim> generM, a
las o2 i&epoioñQ6  quo os|>iwamento so 
oonsíigna®, Im  mdusMti<eQ 
dido® en es to socíciíén. pueden vender 
en táeo<^ unida a?l to íer  u obrador, y  
BO(k> en ella, ios iproducítoís dé su aria, 
siempre que e^étí teonstmí o ela
borados ,por ellos en el mi-«mo toller u 
obrador.

Taimlbién podrán tener timda, sepa
rada deil M ler, ê sen’ta d #  p a ^  de 
ouoita, con tai de no dedioarta a la 
veiitaí de otros género® o ef^tos- ^qiie 
tos procedentG^' de su propia indus
tria y de no vender en ol taíler. IMi 
Bóto ca®o de Ajenia en ésto será b o 
tante para que incurra en tas pena- 
iidados que se imponen a -ios defrau:- 
d.adoros.

Bi ĵ MamÉeaM̂ e Qon t'os p rodrfbtos de

su arteyend iesen  otros objetos, s'aitis-  ̂
farán por sefparadioi la  cuota que loá 
miisimios tengian señaiada) en las. .tari-: 
fas, salvo él caso do form ar parto  in-: 
tegrante de los produciíos de su arte  
u G'fi€.io, n.0 vcndeitoS' aisilad amento, o’ 
la-s exenei‘On-03' taxativa/mente miarc-a-x 
das en éMb-as tarifats. i

(Yésiso ú  artículo 51 ddl Ro!§*Iá̂ ' 
mcaito.)

Clase i.*
1. Ebaxiistas, silleros y ia.picerot 

que construyan teda dnse de miu'eble^ 
de lujo doí^a'dcis y í^Ikdos, de maderas 
finas u ordiinariais, oon o sin mlármo- 
les, brciDCog. u otros m-etales, incrus-í 
taüi-odi.es de l-aea, adio.rnos o coTgadu*  ̂
ras de tapicería, de terdiopolo, da-̂  
mi?v8co, mso, tañielie, piel u  o tra tolo 
cuafiqtiiera que formen parte  inte-' 
grantie de didiiOB muGMos, con facuL 
taid de ladornaT habitaciones surtiáiiñ 
ddlas con los productos de_ su indus-- 
tii'a.

2. OríñcfeB pílMeros cfue trabaj-an 
en oro y p lata par?aj I-ai venta de lo® 
etocfos que colaboren.

Nota., €uando estos industriales 
emipileen fuerza; mecánica, trii'bu'ta’réií 
por el epígi’afe 125 de la ta rifa  ,3." 
Estos industriales podrán vénder las 
joyas que confS)truyan, oonieirgan. o no 
pedrería fina, u-sando de la facaltad: 
que ran.ced'8 él artácuílo 51.

3. .Saistr-es que cortan y  coBén toda' 
clase de prendas' ép  vestir p a ra  hom--. 
bres, muieire® o nifloe y 'Surtan tos gé-  ̂
ñeros, pero no los vendon, y que por 
coniraia o por convenio haóon  ̂ Vc|)-: 
tuari-os para toda cl'aise de Ciorpora-i. 
cicnics,

£lase 2é

4. Decoradores- de edlifícios en es-: 
cay^a y cartón-piiédra, con talleres 
paira él ipMtodo y déCiOrado.

5. Bastoeis que cortan y em&tx toda 
eiase ele p re n d é  de vestir ptma honi4 
breS', m ujéres o niños, e/TT.̂ 5'1 cando tc^ 
jidos fino®, extranés^O'S- o- naciona.le.3^ 
y surten, pero^ no venden, dirjúos to4 
jidos.

Clase 3.‘
6. 'Gonfitoros y  pastoScros con Jror-4 

no y  obrador para  la» coíifecbiión y ;pro-< 
parabién de duilces, afmtoares, conser-í 
vas y f̂CítiílíOiS do pfaisteiíérí*a y re^os-' 
tería. También podráin fabrim r anises^ 
bamjK)ees, átrnértdráss y grajeas, pero 
sólo p<^ lí^edio de sipa.ra?tos m<íy^do3; 
a maam. Podráiu además servir eo sto 
tío usai îo aái mjisimo- k)éail lo® artíetúos 
iceu-fecoionaidos! e  preparados en sua 
talleres u  ob rado ra , oorr»> pífóteles, 
duSCiés, co.r%im y cabritos asados, em
butidos, áW cadras y avellanas tasto- 
das, vinos y  licores. Podrán vender sif 
pago de e tra  cuota cera  labrada y laí 
cajas, cartuchos o  eíivases ardinarioí 
en que exi>e^dea lios dulces®, p o r má? 
que dielhcs enYaises no seiaíQ producto 6i 
su ofiicio o arte; pero m los e sq p n a 
dáis envas-e^ consistieran en objetoBi 
artfoüilos o efectos do b isu tería  fina  ̂
pancelana, quincall*a fantaisfa- o cuab 
quiera oíro de los comg>rendidos en 
afguno de los núm eros de la tariíó 
prinfera, pagarán él 2>5 por 1-00 de la 
cuota señalada á l m3:?imio, además d^ 
la ciiola <M]>8>rospmdionto a ese ep^
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r 'Ê bO'S iiriidiiM̂ír’íialÎ asi es'tán ia-utorfjiz;a-' 
i'dos para lai vonta .s'in pago úe otra 
piiota-, de tomítones, grajeas, ailmon- 
ídras y caram-díofe.

7 | Eíbaaliiste, sfilkrotsi y  iaipioeros 
COTI íM er  en qnre coroi t̂ruyen -niluc- 
feies. de ciases de maderas finas
!ii oi’din arias no comprendi'das en el 
número 1 , sin Que teogai facultadi de 
aííoriTar habitojcioneis', aun suad.ióndo- 
las oon produ’otois de su industria.
' Los iiKiiii.stóia'teíS' oom|prendidos en 
este epígrafe no podrán adornar ba- 
bitaeiones .ná anin ootii les prü'(ki!eto,S' 
de su industrial, pero sí emplear en la 
construcción de sus injueblles ios es
pejos, ,pied-r8,s* de inármoi y pi exas de 
nietall que roquíierain cada uno, con 
tal de que no avaloren la confeociión 
míeidfiante doi^acte o tal I-a dos artísti
cos', ovrn'airnien.taciión de terciqijeto, ra
sos-, damasíío, tia'fitdte, pteil, u otras 
mlatérdas anáJlogas,

7 'bis. Gonsiructores, en poblaciones 
de más de iO.OOb habitantes», de ataú
des forrados y adornados. Si estos in- 
tfu«striales- adornan y ipreparan cámaras 
mortuorias, la cuota c ôidudibutiva su
frirá un aumento deí 50 por íhO'. En 
pingún mso eetoe industriat&s pueden 
dedicar se a la industria -de agentes de 

fúnebres, sin pago de la c,on- 
tribii'CÍón que fíja el número -10 de- la 
^ rifa  2 .", si en la población existen 
inilvistiúaies niatriciliados cora-o tales*.

S, Sastres que cortan y cosen toda 
oíase de prendas de vestir para hom
bres, mujeres' O' niños, empteándo te
jidos- nacioínales-, y surten éstos pero no 
ios venden.

Nota. Los .sastres comprendidos eh 
>os epígrafes» 3, 5 y  8 de las filases 1.“,

y 3.”, podrán vender sin aumento 
3ilguno de cuota las ropas hechas que 
hayan sido confeccionadas efi mis es- 
labíecinúentos o .po>r operarios qu'e de. 
o en dan de ellos y  residan den tnd de la 
misma pobhic-ión. La venta de cuales
quiera clase de p r e n to  que no hayan 
sido confecóionadas en sni-g esiaibíérd- 
mienic^s o por of|>3rarío»s dependientes 
suyos, obligará al que lo realíce a ins
cribirse en la tarifa 1 .“, en el concepto 
asignado a los vendedoi^s de roipas he. 
ciliás. '

9. Sombrorero!» con obrador y tien
da.

 ̂ ClüJse 4*
1 0 . Adornistas de templos u otros 

locales.
11 . Casulleros que confeccionan or

namentos para igle-3 i a.
-12. Talio r e s  d‘e gal vanopi a s tia y mo

radores, plaleadores y niquéladores, cL 
có tora, de me tales, ouak]ni era cpie sea 
el método empleado. Estos industriales 
podrán tener hasta tie.9 he-
r.ramientás destinadas a puiimenTar y 
bruñir los metale-s que cmpdean en eu 
tallor, sin pago de otra cuota, si son 
movidas a mano: pero tr-ibutarán ade
más con 108 pesetas* por máquina he
rramienta, si éstas son mmidas mo- 
ránicamordo. Excediendo de tros el nu-=! 

.mero de máquinas herramiéntaos, éstas 
contribuirán pop el epígl"a£e -i;̂  ̂ de la 
tarif^ 3.?, con independencia de la 
i a que asigna efsta; tarifa 4 /  afl taller 
de do r̂adq, plateado,

rl3, Eu^ayadoi'fes de W i a l e s  ppe:f

i  4. Esmaltadores y engastádo'res dé 
piedras fmais'. ^

14 his, Laipidario'í? que, taillan pie
dras ñnas o M sas, foii: facaltad para 
vender tan .nélo las últimaH.

i 5. Fotógrafos o establecúmieritos 
fotográficos. .

Gruindo esto? iiidustriaies sin tener 
galería fotográfica ni estaMecimiento 
abierto al piíblico,, se dediquen sóio u 
)a reproducciión do ¿iirî rô ñ .y pjonu- 
mentos artísticos, pagarálí la mitad de 
las cuotas que. se les ásígua.

16. Impreinores con prensas sistema 
anti gu o m ov id ao a in ano. '

Si ■la irapresion se hace con máqui
nas que no sean las., indicadaseprensas, 
pagarán con arreglo a los números 342 
y 343 de la tarifa 3.*

Cualquiera i-mpreñía sosionida. con 
fondo? púlicos contribuirá también por 
el concepto que respectivairicnte lo/soa 
aplieable, / .

17. Lapidarios''y marmolistas. 
Guando usen sierras o tornos de los

eomprerw:lidos e n , los e:pí-grafes 3̂ 51 y 
352 de la tarifa 3.*, tributarán además 
con . la s , cu-otas' resipectivas de estos 
epígrafes; pero si con ellos; trabajaran 
QXciqsivaiTientej para el t?híkr donde 
están iudaladogí, y no para otros talle
res, las ciioías para .aquellO'S'coiiceplos 
quedaráT! reduicidas. a la mitad.

18. Maestros de albañilería, aunque
a. la ;yez sean, revocadores que traba.Jan 
por su cuenta en toda oTa.'̂ e de obras.

19. Maestros ; canteros y pizarreros 
que trabajan por su cuenta en toda 
clase de obras. .

20. Pasamaiierost y cordonerós.
21. Plumistas qué trabajan >:^ípr- 

man plumas y iplumaj-e  ̂ para adoíMos.
22. Tiradores de oro y plata, o sean 

los que reducen a hilo dichos metales.
Los telares, baUiCiO'? de estirar y de

más aparatos miecánicos que tengan, 
pagarán el 25 por 100 de la cuota se
ñalada a los de su clasic en la tarifa 3.*

23. Ouarnicéoneros con venta sólo 
de los efcctois que con.?triTyan en su 
taller u obrador. ^

€u-ando vendan- otros 'éfectd^^. esta 
Oíase, ademáis de los co'U'Struídos en su 
taller, con tribuirán según la tarifa 1.*, 
oíase 8.^ número 6.

23 bi'í?. .Constructores de baúles 
mundos, maletas, sacos y, demás objé- 
k>s de vi-aje conceptuado's de lujo, o 
sea que en , su contecci® se'emplean 
maderas finas y  piales, o que contienefi 
aquéllos eciuches de aseó o paiúa otros 
usos. Cuando vendan otros ■eíeí.dos de 
esta clase, además • do los consírufdoa 
en su íaller, contribuirán según lâ  va- 
rifa 1.'̂ , clase 5.% número 8.

■ . Clase 5* t..

24. Consfructores de objetos de !i!«- 
rro, acero u otim  metalas o siishin- 
ciae, nrarfil y madera, con in'Crusta»:íio- 
nes de meíales preciosos y venta de di- 
chois art.ículos.

25. Ebanistas, silleros y tapiceros 
con talier, pero sfn tienda abierta al 
público para la venta 4® >os muebje^ 
que construyan. v -

2 4 . ÉsmVlorés quo además venden 
(tóas ajenas»/ ' ;

2 7 . Latopieim-vy -

Podrán tener una m '^ i in a  de ía f‘ 
Il'aniad¡as “M inerva” o “Progreso”, es: :̂ 
clusivíinr3n i6 para  im prim ir ta r je ta^  i 
facturas y  membi'eles.- 

Bi adeiiiá>y se sirven de máquinas 
que no sean las expresadas, pagárá=n 
fpor ellas con arreg le al núm ero 
la tarifa  S.*" - ■' • *5

2-9. ModiiS'tais con obrador sóle. 
sembreros p ara  señoras y niños, sirx. 
ti-enda ni rmiestra o signos ^1 e x te rie t/

30. Peluqueros, barberos en salón, 
que a.f'Gitan, cortan, rizan y tiñen el 
pelo, y además hacen pelucas, post!?;os 
y otríls obms de igual clase.

31. Tintoreros que retiñen, :fopas 
heciias y prendas usadas, y los qu^tias 
mandilas que las lavan o limpiaií.

Clase 6 ."

32. Barberos y peluqucrrrq en sa-i 
lón, que se dedican úniúamenié a afeid 
lar, corbar, teñ ir y rizar el pelo. '

33. Bordadores con obrador.
3 4 . 3 'alleres de rañisf.as y  prepara-^ 

dores de corte ide calzado, aparados y 
guarnecidos no anejos a talleres de 
construcción de calzado, cualquiérá 
que sea el mercado a que se destine la 
producción, no excediendo de cuátro 
e'l número de operarios. ' ; '

Los talleres qrie tenp’ian más de cua-: 
tro operarios form arán en la m ism a 
localidad gremio separado, y pagarán 
como cuota de tá rifa  eh doble de ía se
ñalada en el cuadro. ^

35. Gol ch ecos con obi* ador para  cóld 
oba.s entretdrodd-s do algodón. ' ’

36. Talabartoros con venta sola-» 
mente de los efectos que construyan cii 
su ta lle r u obrador.

37. 'Disecadores de aves y otros anL 
male-s.

38. Encajeras que no venden en sn 
tienda ningún otro tejido. • '

39. Grabadores con taller y tienda 
para  la venta exclm iva  de los objetos 
que construyan. Si venden formando 
parte  de dichos objetos artículos cc-m'a 
tenazas, tintas, maquinilVas, estuches,- 
;etcétera, que tengan señalada <3̂ jota 
superior, contribuirán por la clase 9:» 
de la  tmdfa  ̂ 1*

40. ’Miaestros carpinteros de obra$|  ̂
d»e fuera o de arm ar,

41. Panaderos con horno continuó 
o de plaza g iratoria, y tienda, unidó 
para, lá venta del pan. ’•

¡Bi tienen piedras para  la  molienda» 
del tri'go; contribu irán  por, el lOÚme-'V. 
ro 4ó5:de, La ta rifa  3.^, y si no íenhbir*- 
dolas ; usa n ̂ algu.no s d e I o s o ( ros ai'>a-h 
ratos oomprGñdidos en el mismo nú-i 
m ef 0 . 4 05,. p'agar án la c u o ( a o. cu ota.^ 
que les corresipojidan, según la exfvres  ̂
sada - ta r ifa  3 . y isólo con tribu irá^  
por ejla,. :

4 2 Peluqueros y barberos en tieií<
da, que afeitan, cortan, rizan y tiñenl' 
el noto o hacen peiiicas, postizos, añak 
didos y otras obras de igual clase. ; /

43*. Plateros dedicados ex^'lusivaV 
mente a componer efectos de oro 
plata, aunque contengan piedras finas^ 

. pero sin extenchm ,su industria *a' !% 
venta do tales objeto»-. ■ W;

43 bis. • Armadores de=" paraguas; 
sombrillas,' mosquiterios y objétos aná^

/ logos,. .0 .sea los que ,§e dedíean exclúú 
vstyamiente ja arm ar los^pies v
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,||es de dic l̂ios artofact/os, sin facultad 
telarlos.

4,3 triplicado. Constructores a ma^ 
no >T motor mecánico etc aparatos, 
rv utensHios de cinc, plata, plomo y pa- 
laustro >No pagarán o tra  cuota si, acle-. 
méBr se dedi'can a ,1a industria  de v u

cmdrup'lirado. Talleres de cons
trucción de í^lzado para  la venta ,por 
mayo^ del mismo, cualquiera que sea 
d  increado  a, que se destine la fpro- 
idüooión, cuándo el número de opera
rios no exceda de cuatro.

Los talleres que tengan más de cua
tro operarios form arán en la misma 
localidad gremio seíparado, y pagarán 
cómo cuota de ta rifa  el doble de la &e- 
jQalada' en el cuadro.

|Bi emplee.¡n m.áquinas para  cortar las 
-:suelas o las tapas de los tacones, pa- 
'garán independientemente por los epf- 
,'grafes 3'55 ó 3̂5*8 de la ta rifa  3 .̂ , según 
'̂CQino estén aocienadas dichas má-; 
quíiniag.

Clase 7.*

. 44.', Albarderos, jalmeros, cabestre
ros y .basteros.
., 45. . Alpargateros y abarqueros, aun
que vendan al por "menior cáñamo y 
lino mstrillado.

ÍLoS que tengan obrador en que tra-r 
fep.|an más de ruaíro  operario?, enten- 
diéndqse tales íos que cosen las sue-i 
las, tiúbvitarán como cTispone el númet- 
j’o 282 de la tarifa 3 .̂  .

48. Armieros que m onten o com
pongan armas blancas o de fuego.

47. Barberos que únicam ente afei
tan y cortan el pelo, y están estable- 
jCidos en portal o tienda.

48. /Bastoneros.
^  49., Batidores o batiojeros con obra
dor, o sean los que hacen panes de oro 

;y:(Plata.
80. Boteros o c^^rambreros. 

r '81. Botineros.
.52. Broncistas.

; ®stos industriales podrán tener has-, 
vta tres máquinas hen^amientas sin 
.'pago de otra cuota sí isoin movidas a 
manó, y’ tributando además oon 108 pe« 
setas por máquina herram ienta,/si és-: 
ta.s son movidas mecánicamente.

'Excediendo de tres el núm ero de 
málqumas herram ientas que existan en 

vS trib iitarárpor el epígra-
122 de la tarifa  3 .a, cualquiera que 

sea el motor. . '
-  Por éste epígTafe contribuirán  los 

alteres de bruñido o .pulimentado do 
íuetales, cuando no exceda <Í6  t r e s  el 

- luimero de máquinas ■de pu'lir. siéndo- 
• tes aplicable el aumpgito' do l-O® peseta.? 
poi- m aquim  si ésta.s son movidas mci- 

y debi.endo igualm ente
■ ^to.s l:altere.? por e.l epígra-

fio rv.’' . ta-rifa 3.“ cuando el número
■ íYi,n eveeda de tres- cuailquio.ra,
■ qvi^'Sea su motor..
Tiam 5  ■*“* ’stria1cs e s tá n , facultados 
Par^ sin pago de otrns tributos, dar 
nn baño raetálico que no sea platino,

’evpint- r o í b . i o t o s  construidos
. «*'®”’s>vamente por. ellos.
^ r iS ra  y carpinteros de

S  y  otros u tensí.

<iOBtrjbuirán- pop :ia ;-tarifa 3.« cu as-

tío su taller u obrador reúna las con. 
diciones que mai'Ca el número 123 de 
vfiidha tarifa 3.̂

54 bis. iGapataces defbodegas o pe
ritos en el ramo de víii'OS.

55. Garipiateros con taller abierto.
Por este epígrafe contribuirán los

constructores de herríamientas de car- 
pinterfa que se limiten a construir la 
,-parte de madei'a de que componen 
dichas herramientas.

Guando emipieen máq|i,iinas con mo
tor mecánico o movidas por caballe
rías, contribuirán, además, por el epí- 
gj-afe i í 5  de la tarifa 3,̂

56. Carreteros o 'Coins»truclores de 
carros.

57. Cesteros o consirucf>ores a 
mano dé cestas y otros objetos de 
mkrÉjre y caña.

58. Cajeros que hacen con cartón 
cajas y estuches.

i5'9. Gofreros y cajeros que se de
dican solamente a eoBstruir cofres o 
‘baúles y cajas de madera de i odas 
clases, excepto las moirtuorias, com
prendidas en la  clase 3.̂  de esta ta
rifa. ’

60. 'Godectorés ó clásifícadores en 
pequeña escala de productos de la 'Na
turaleza con destino a colecciones tío 
estudio, con venta de los m ism osq de 
ejemplares sueltos.

61. Goloreros o preparadores de 
color para la  pintura, síen'q)re que em
pleen sólo el mortero para la prepa-r 
ración.

62. Goniipositores de ‘máquinas pa 
ra coser.

63. Gonstructores de bragueros.
64. Gonstructores de velamien para 

buq,ues.
65. Corseteros y cotilleros pon 

obrador.
66. Cuberos que %se limitan a ha

cer cubetas, ouhos y otros en&cres 
análogos de madé>ras para úshs domés
ticos, y lOfS que trabajan en pipería 
con menos de cuatro operarios.

Lo¡5 que trabajan con cuatro o más 
operarios pagarán con arreglo al nú- 
mK3ro corres-pondiente de la tarifa 3.»

€7. Guchilleros que hacen cudii-
llos, navajas, tijeras y  otros objetos 
semejantes.

68. Dibujantes én cabeílo, o sean 
los que se dedican exclusivamonte a 
ejecutar con diciha materia cuadros, 
retratos, figuras, éto.

69. Doradores sin tienda ni obra
dor abierto al público.

•70. Embaladores, pudiendo cons^
tm ir las cajas para los enrbalajes.

71. Encuadernadores de libros.
72. Escultores, estatuarios y va

ciadores en escayola o cartón piedra.
Guando estos indufStrialea coloquen 

los adornos que construyan o los re
mitan al extranjero o a localidad dis
tinta de aquella en que figuran matri
culados, pagarán por el número 4 de 
la clase 2.a de esta darifá.

73. Esmaltadores y engasfadores 
de piedras falsas y metales ordinarios.

74. Floristas sin tienda que hacen 
flores artificiales.

;7'5 ■ Fontaneros.' ‘  ̂ - g -  -
76. Fundidores de mefál en criso l.'
77: Grabadores en táTléf u óbrá-.

dtor, para irabajOvS de éhcai^o, péro ; 
sin tienda'ní'facmltadós /̂bnta. i

dos los que preparan placas litográííi
cas y  cliSiés: para fototipias, fotográri
hados, etc. f \

78. Guitarrerros que sólo hacen y
venden guitarras, bandurrias y cî . 
taras. ' >

79. Herbolarios con tienda para 1̂
venta de hierbas y plantas medici^
nales.

80. Herreros, cerrajeros, enteAfJ
diéndose por tales aquellos en cuyo 
taller no existan más de tres máqui^ 
ñas herramientas movidas-a manó. 
son movidas mecánicamente tributar^ 
rán además con 90 pesetas por eadú 
máquina. Si tiivies'en mayor número 
de .móquinas herramientas, tributa
rán, cualquiera que sea su motor, por, 
el epígrafe 122 de la tarifa 3.» por to-̂  
das las inquinas que tengan. ,

8d. Hojalateros y vidrieros.
82. Hormero-s a mano y lois qú© de 

igual modo hacen zuecos y lanzadoras.
83. Hornos dedicados exclusivai. 

mente a la confección de ,bollo>s, éíz- 
coohos y ros'quillas, por retribución, 
sin venta. i ' -

84. Imipresores de estampas úni
camente y con prensa a mano.

84 bis.! Copistas de documentaos y 
que s-e dedican a tiradas especiales dd 
los mismos con máquinae de escri-biy 
de íodas clases  ̂y suis aparatos dupMea-: 
dones. b

iSi los industrial es dé este épígraf© 
tienen dos máquinas, pagarán ade
más él 75 por 106 de la cuota, y pof 
cada máquina que exceda ds este nú-} 
mero el 50 por lOtKde la misma.

05. Maestros de bail>r, esgrima y 
gimnasia. ! < i

06. iMaestros que instruyen ©n el 
manejo de la pistola u otra^ armas de 
fuego. , . ,

-87. MaesÍT0<5 de equitación.
08. 'Ma/estros soladores de todas 

clases. A ■ ¡;
09. Modistas que cortan atronéis y 

preparan o confeccionan sólo trajes 
con géneros llevados por los parroquia-i? 
nos. '

190. Obradoms de sólo reforma y 
compostura ,a mano de sombreros usa
dos. '

9'1. Panaderos en horno de plaza 
fija para cocer pan y con tienda unida 
para ŝu venta.

iSi tienen piedras para la molienda 
deíl trigo contribuirán por el número 
46i5 dci,la tarifa .tercera, y si no tenién
dolas usan algunos de los otros aparad- 
tos comtprendidos ©n el mismo núme
ro, pagarán por ellos .l̂ a cuota o cuo
tas aim ĥ cí iCorrG'Sponda, seíTún la ex- 
nresada tarifa tercera, y sólo contri- 

Jjuirán por ésta.
9¡2.' Pintores de historia, género « 

retratos cuyavS obras, bien ŝ ean ortgi- 
naítus o copiadas, están ejecutada? al 
óileo, pastel, temple, aguada, esmalte o 
por cualquier otro procedimiento;

93. Pintores escenógrafos, adornis^ 
ta.9 y  heráldicos.

94. Pintores de brocha, con taller 
sin él, revocadores que no sean maesn 
tros '¿Ibañilcs, qué trabajan por sti 
cuietita en toda clase de obras. i 
• 95. • ‘Pol'VOriolas ó piretécnicos.
■ ‘96. " ^>astresqué''éórtrin y cosen lod'î  ̂
cláse de pfendaé dé Vestir; para hom-  ̂
bres, mujeres y  níñós,; sM. surtir leji- 
dqs, ó ü tiH za n d ó ^ 'M ^  los que'' lea 
lléven 1o§
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• sili-SS ■iPtei?o¡s a <x^siructoí'Gs-<de,

;jíi y mádí>ra; basta.
Talleres .djQii'ci'e so itiaceüi-jiiaolieiíj

Tallistas 'C'oa eteador;soiamento 
ipam  c>L)j‘Gio-s- de eseuíltura y .dba-íiisleeía.
- '^ 0 . TGírivei’Oio-̂ ea ma-(ícra,: maeüi o 
díiiesía, í^th bomo de pedid o iww  kle a 
¡maiK).
. -ÍM , Rélojerm éedicadé-s .exelusiva- 
iaép t̂e a con^vpost-uras, . ,

Vaciadores d-e navajas* con úi-
dfórñjo.
i •;p'3. EfíipaferoSí que haee-u oicoluM- 
■Vcttnenf.0 'zapa!e-s a la medrcia para ve-n- 
(̂legEfes m  ta ilr;ealidad; ito'iide- se hallan 

i&^ble(?ÍHÍos y sin qiie^piioüaní,tener irna 
'étMenoia ■¿oufefeeienta.da 'Sfaipcrior u 

p\ms' ení mÍQ m^o t*rihiif ârán 
número 2̂ de la ck^>e 10 de la 
,% <0 per-i^ núsnero' 40 cuad ra- 

Éa Olíase 6.̂  de esta tarifa 4.% 
■SíiVéiídón por mayor o para ikiera do 
)l«ltooaiidad,
;r |ó 4 . Zurradoras de pieles que uu 
lliS^an 6Íti-éus. dhrádores más quê  de 

a treb cp erarios.
;.y.'’%asaiido los ciperario.o do este n itoe-  
W# tóbí'án ée-tributar por el ccrfes^ 
ItódieUta típígréfe 49í> do ta tarifa 3d 
p' tO»5. ÍFáptIeres m  tíonde se  cíonfec- 
S^^any^áitmerr^^y m  los etial^s tra- 
íiélatt de uno a tres operarios.
>. Pasaití-k) úQ esto número, tribiiiaráii 
■f^r di o'-yrafe S7'5 de ila tarifa 3.* 

ilpiO. l  aikíres para la cóoytrucolÚQ a 
mana de lamhGres y  pandíerotas ordi- 
alearte.
■>;: Í0^. lastaladores de tuz eléctrica, 
^xfc íleóiítad para el suministro de ma- 
fa: îalos  ̂cfuo en las m U sám im m  hayan 
^ e m f ie a r .

'y , Talleres p a ra  la confección de 
de papel am ano  y por mecao^de 

siem pre qiio el núm em  do ope- 
-''-■~Tño ilc^íea^sels.

Caloñes .para, P;3.wmr señoras,
„ . eni)ortaÍl, piiSio o tienda.

% iííi. T roneros, o sea indiustriales 
,. .̂ afe--sO' ■ d adi o&n a- oohf©e{C-'ion'ar taip cmes 

en su pmplíO; domicilio.

T)ar!Ta
■f

s,- oi-otas d o ' contritmoién corres- 
gtr, .̂*Jt8Ut6S.n las mdusitrias de este, ta- 
m  ̂ ^  t'0d"aá injeíitfciiaes y s« s®ti9-..

ana sírta’rífez, fiWv&yéodose los 
^fflfeíiCr^tes - m  csi’ti& ado taionario 
áiBe aerediíe ®1 ,pafo al c(Stíe'nzat> cada 
aSo 0 C '--i>'r>a> 0  ’Sl (Jgi> jMBcipio al 
©j-®cá' ■ ia i»drUí*tri.a. (Véateo los

«etf«C0  ■ ; S7 y  '5® dél Iloglaíiiento.)
;

‘̂ iSGIlÓN PíSTMERA

• tWéBS îÜAS SB BÍSRGieiO FIJO

rn v tm  >iMmM*.im9 según las dist h it as
c(/m-

prendídas en eaáa ktá'̂ ,̂

TmMÉM: n m m

T é í  4 y  iO yil fin a l ’
. PesetSba ,

CM'\teikád ..ü»*... . . . . . . . . . . . . . .  6-5,51?
^ p a j^ a i ( ^ n a s  q u e ^ ^ á d á a  <Íd ,

4ft,ÓíX) li£díitante#«.«...«.»s.» 7®,§P '

P eseíaa

: Sndas^de,TO/Odi^^ 40̂ 0̂ ^̂  ídem 
En las de :10,GOd-al20'^kUúdení ' 
En las -de ludiior' núm ero do

ídem

5B,oO
4d,00

29,25
Epígrafes 5, 6, 7, 6  y' 9. •'

P e se tm

En M adrid 78,do
En uomaciOiiLos qu e excedan de

.4T.O0-0 hahitaEtes       70,36
En i  as- de 20.00-i a 40i;0íK> ídem 53,83 
En lüs de 10,001 a 20M0Ô  rdeiu 41,40 
En t e  de mnimr número de

ídem 26,M
1. liquidadores do írajos do más,- 

cana, ' ^
2. Euncilerías en tienda.
3. Cas'as de-'iptrpMo-s' o- do bu-éspedes 

cuya ren ta  anual ha-llegue a ilas ean tE  
dados- señaladas u las- que están cora- 
prendid-as en la-tarifaT d, úlaso 12,

4. -Gastradores.
5. GEzadC'éos ide nñcia, .

'8. G o iteu ü to rrs  dO'poTo-s, norias y '
hornos. _ . i

7.' •Ghníuúes o tcoxTcd-oros de fánatlo-. 
Ohñrcé islas m  madera.
P icado res y  domaidores de cahá-

8.
9.

iro s ,
1 0 . Puestos para ,1a venta de. plan

tas, sim ientes .y florera na tu mi-es, ya 
cortadas o en mácelas o iieistos.

1 1 . Puestas -aíi aire libre parav la 
venta ai por menor o por madojns de 
tripas frescas o* en sMazén para toda 
clase de embutidas.

.1,2'. Tiendas para la venta all p o r , 
m enor de papcd de ívimar.

13. - Vendedores al por menor en 
mesa o ipuesto fí jo ■-al a ire lib re  en m ér- , 
cados, plazas o sitios públicos^ de yinoa . 
y a-gnardientes d d  país.

14. Yondedoreis ail. phr mehor en 
mesa o puestos al a ire  lib re  de^pesea- 
dos fresco-s, remojados, salados o fritos.

1 5 .' Yendodores • de e am e s f roseas , 
que se concretan a  expenderlas al p e r. 
menor e n c d te  doterminadGS o en las 
ferias y, m eim dos, .

Id. 'Vendedores ai por menor eh 
puesto fijo al aire libre, de aves y 
caza m enor de todas

vT7. Yendedores ál por menor en 
puesto fijo al alre líbre, de tocino fycsH j 
00  y salado.

18. Yendo-cloros cde pan en .tiémia, 
cajón o puesto ai airó libre.

19. Yenéoc’úres en tieM as o pues- 
lO ñjo- de av esd  pájaros dó jattía, aun 
que alendan también te a lq u le ra  otra 

' clase do anlnndes.
2  9. ÉiaboíTadores é& obrás en cabe- 

lio y ó tres objetos de peluqitería que 
lo veriñqueii.cn  su fíinrada o en por
tal o puesto íi;to.

21. Industria do fotágrafo ejercida 
en carro ál a t e  libré por e á l te  y p la
zas. Estos industriales tribu tarán  con 
lia cuota asignada en esta-sección, se
gún  base ée /pobteión, niás el 7 5  por 
1-00 dle la  r n te ia  como recargo, e in- 
dependiónitemente por el total de la i 
cuota fasignada en  el número 47 Úe la  
sección segunda ée esfa tarifa.

22. YendMorcs por menor de én- 
veendedores mecánicos de todas clases y  . j
R11Í4 ariCft-sorlos.

S i realizan ventas .por iínayac, rê . 
C aponen  ^dicihos aparatas Goivherra-

mióiitas a mano, noteibutando por otro 
^"Cf)ígrafe:;qué a:Yiio"icsTaculfc ú  ejerá
zan la  m dusiria  en-ambulancia, éldm ^ 
pOí'te de.v.líi cuot;a será gioMe de'-,Ia.í lu^ 
corresponda a la  ycnita ipor- m enor.

b e g ü n d a  c l a s e

epígrafes  7. 6. ,9 y  12 al 23,

. ' -Pesetasie^
' ——~— ^

E a Madria......  ...........      5.8 ,0»
E d. poblaciones que excédan

•cíe 40'.0'0i ihabita.iües .............  40,S»
En las ' de 20.001 a 4-0.000

íd e m .............. .    2.7.00
En las de lO.-C l̂ a 20.0-00

ídem  .........................  18,00!
En las de rnenoi’ número de

ídem  ................................. i 3 .-5.0
' ■ ' ' I
Epígrapes ‘i al 6 inéhisive y 10 y  11%

" ■ . ' ■ ' H-
, Pas-elíss.'

En IMadrid.........-.   53,82
En ipcblaeiones que excedan

de’ 40.0-00 bobif.ání.es .............  37.20
En la,s da 20.W1 a  4-0.000
. í<*en» ....... •••••••.......- ....... 3 4 ,8.1

.E n  iás de lO.OOl a 20.000 .
ídCiHí .......    Í6,5»

Eli las de menor núm ero de 
ídem  .......................... . 12A?
;i. Gartoneros, cedacero^ y cesteros

en portal. '' ? - ; V
2, GDlchonerag que se écdiean 

ciusiva:.mcnb8 a la ic-onvfoeéidn é,o efeo-f 
tos -efe ealclmueria, pero  sin que ven4 
den celcliones, jergones y  trasportines 
hechos, mi la imaieria que entre eii su 
eenfeDció4K i ' . ■ . ' ■ ' '  ̂ - S
. 3. G^mponedores de abanicos, páa 
ra}guas y som briyas en portal o puGstq 
ñjo que no sea tienda, t 

,4. -Gomipoiiedores y vendedores dé 
bastones en porta l o puosta íljo que 

sea tienda. , . ¡ o. ¡̂ j  ̂l ,.-,.-..ij'á
5. Gorralero^, ' '
a  Gotiiléit)s,y corseteros en -pert^ 

.7. Chamarileros, o séan los q u f  
com pran y V-énden t r a s t e  viejos. i

8. Hornos de cocer pan por re trm  
búcíón.-sin venta. ^

9. Jauleros con tienda o puosto fíjó^ 
ió . Pasamaneros en portal. • 
i i ,  ItestoB  para  lá vM tá t e  b

ñu-e-te en c a i t e  o p ia^ íu é te ." *:
12. H ap av e ió te  y losi^uó tra táñ  <M 

r e ía te .  t - . í ; í 1 ® ,
13. Brthalauiteore^i de h a b ita c te  

nos aniueMadgfe para Juntas y Otra^ 
reamioaes exclUslvamenite. g ’ ^

14. Vendenoreí^ m  éajonés o baú 
rráeas, do café, aguardiéntOs, itereí^r 
tu rronte, conñtúras; mnréngues, azuc^-^ 
Tillos, horc'háta ú  otros artículos sê ^
niiO j aUites <.

1 5 . Vendedores de lóclio en puesto  
fijo al airé libre. ’

16. Yendedores de obleas y barqui-á 
líos en üenda o  puerstos fijos.

17. YenéedoFea'de-,ea,ias ordinarias?, 
de cartón y  o tras objeto-s análogos 
puesto fijo. i

18. Yendedoríes (de h ierro  viejo, traú  
po o papel usado. '•

19. Vendedores, é e  fru ías frescas é  
secas y  {fOda claso de hortálizás efi 
puesto "fijo. ^

20. VeM édores ó icómpoñódofés eiS 
Portal do áritéojps y  ptrós objéto.s,

1
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l e » o í f í ^  est-ere<56'GOípo«, vistas' íoiográ^
"ly'SíS .0̂ 0. oi/Cí ^  "

"ii. V e n d e d o r e s  o-ii p o r t a l  d e  c o r s é s ,  
‘f e ia V - 'to r r a s  y  o t r a s  p r e n d a s  ■ an á lo g as 
W  v e s t i r ,  -p a ra  s e ñ o r a s  y  n i ñ o s .  , /  

'22" á V n d e d o re s  a l  ,p o r  'm e n o r  e n  
p o r rá l  ’O p u e s to  f i jo  q u e "  n o  s e a  t i e n d a ,  
do  p a n e l  p a r a  c a tr ín s , p l u m a s  y  o t r o s  
objatos ,de esoritofio ,

33. T i r o s  d e  p i s t o l a  y d e m á s  a r m a s ' 
d o  fuetq[p.

"rE-nGHUA GLASE

p Agerc-ias o E^mpresas de arnm- 
' cie¿ e^qpto  las establecidas en

'Pác'arán cada uña r

Pesetas.

%í¡ noblacinnes de de *
MMO  habitantes ...............   169,74

Ea tas ¿omá s poblaciones  111,78
• Eas establecidas -en 'Madrid y. E^ir- 
celona tributarán segmi el número ress«; 
pectivo de la ta rifa  segunda.
’ 2 . A g en tes ' p a r a  c o l c e a c ió n  d e  ,s lr -  
v rcnieS ' o  Rsara j p r o p o r c io n a r  hab itacro* ::' 
nos .d e s a lq u i la d a s .  P a g a r á  c a d a  u n o c

Pesetas,

i3'6,6;3Tan-Madrid y Barcelona.. , . , . ,
Un Jas pH^blacionies que exce

dan de 30.(K>0 habitantes ... 111,78
ÚSii7as dtvniás poblaciomes 53,88
"3- Cobradores d c Bolsa y 

efectos (le giro, escento los 
iqüe lo sean en Madrid y 
Barcelona. Pagará cada uno 78,63
En Barcelona y Madrid tribu tarán  

par-el númein rleip'eetiv'o de -la ta rifa  
segunda. ^ 1 ■

KmcA. Si estos indus-triales en po- 
.ilaciones .que no excedan de 16.000 tha- 
bitaiLtes so dedican, a giros y deseuen- 

. tos de .tetras, sin efectuar ninguna otra 
Cíperacién bancaria, no existiendo en 
^IdcMsaiidad 'comerciantes banqueros 
del ..cpíigrafe 37 de la ta rifa  segunda, 
t^QTtókiirán con el 25 por lOfi^de la  
cuota asignada á diclio lopígrafe 37 de 
la tarifa segunda.

OmG LíO!s indu strial os que en las 
pcMateioees diseminadas de Asturiais, 
[Baíliicba y Lerm ejerzan la industria de 
^ te  epígrafe, podrán hacer- giros y 
:des*ouciitos de letras pegando el 2*5 
por 100 de li\i cuct/a de brmqueros del 
numero 37 d;e la tarifa  s-egundá, siem-: 
pre que eñ dicihas pobiaciones' y cual- 

sea ol númferó totál de ha- 
w  existan bamqueii'os o oasas

‘G»>misi!onad'0!s para el acopio de
tiranos, oaildiOfS y fruto®, oxcílUiSáyamlen-

por cucnf/a ele los dueños de alma-
 ̂ pero sin poder alm a-

i?Vn '  ̂ los géneros 'acO'P'i'ados.
10 excedan delüñOO habitantes.

Pesetas.

im o.............  I oT m
'f de más de 10.000

ro respeetivo de ,ia^^-to
partioula--

i>0 ' sean 'i ^ ' POM'acio.n&s que capitales de provinciá.

, ' Béselas. ■

m i  « v i

Eli las capitales de provincia tribu 
tarán  según éi núm ero rosp'C'Ctvn de la 
ta rifa  segunda.

fi. Gorrcdores o asontaidores que se 
dedican a facilitar a  los ■oarruajerios o 
traqinorois la- venta de los géneros, 
frutos o artíoulois que oonduzcan. P a 
gará. cad'a uno :.

Pesetas.

Eíi .piOibíia]aloiij.:<5is de más' de 
4 O T'OO h ab itan>tes', excepto

. Madrid 3  ̂ .B arcelona.,,.  182,16
En las dc SO'.OOÍ a áO.OOOi ha-

bits^ntes.. . . , , , , , 0 , , , . . . , . , . . , , . . , . ,  136,68
En i as dem^ás pcblaiciioines... 91,08

En Madrid y Barcelona tribu ta rán  
.por ell número respectivo de la tarifa  
segunda,

7. ' EorredoreiS' de toda clase de fin
cas, en poblaeioaies que no pasen de 
20,00-0 habitaotos.

rPesetais.

Pagará cadai u n o .,,,.,...,.,.,.. 124,20
En las poblaciones de mjás de 20v000

habitantes tribu tarán  según él núm e
ro respectivo de La tarifa. S8igu,nd8u

8. 'Gicrredoíms' que se dediican a pe
sar- y  medir toda clase de granoís y tí- 
quid'O.Sj c-arbcn y oLms efectos seim,e- 
iantes. ,■ . . ,

4 B esetaa.

Pegará cada iiniO'.,, . . . . . . . . , . . . . .  227,70
. Guando tengan contratado este ser

vicio cion [os iVyimta|na|iieríi:tois, pagarán 
:poT separado oomo contratistas, si se 
d-edik:>aii llbncmente ai ejercicio de la 
lnd;uistriía 'de eoin^edeires que claslñcía 
este epígrafe; pero si se liiniitan a  00-  
b rar eil arbiltrio de q̂ ieŝ as y ihedidas 
establecidio por el A yuntamíieento, tr i
butarán ciomb tales corredores, con
forme a patente do' 103,50 pesetas», y el 
1,35 por iOO deil im porte del contratiO.

Pesetas.

9. Ex^pendG'dores erí . poMa- 
eiones de m enos-de 5.400 
iliaibitantes, -de déclie de hn-^ 
rras-a^ demíiciiliio, en él caso 
de no hállarse am illaradas 
p-aira el pago de la n o n trk  ; 
íbucién territoráísd. Pagará 
cada uno, en poblacionevS 
.que tengan de 2.301 a 5.400 
habiiantes 37,25

En iás de menos de ídem .,,,,. 28,98
En liajs po'blaciiono's que excedan de 

5.400 baá>itiantos tiributarán por el nú
mero 35, clase i2 de la taaúfa prirneíra.

Pesetas.

10. Esqû íIe-OíS púMicos de . 
ganado liaiiar. Be pagará
per cada u n e .... . . . . . . . . . . . . . .  157,32

11. Estanques o dépúsitois 
de aginas minerales o miodi- 
cinales que no tengian >e!sta- 
blecimiento. Se pagará per
cada u n o i . . . . . . . . . . . . 202,86

12. Estanquéis o o h  a r  c  a s  
pana pá,|in'ar. isctee jh-ilelo.
iS'e pagará por cada uno... ^7,96
13. Horchaterías, chuferías y alo

jerías, en poblaciones que no tengan 
más de 5.400 Be pagará por

ideada. unaA

 ̂Pesetas'.

En pobraGione'S de 2.301 a 5.400 »
•habitantes .....................   37,

En las de 2,300 ihabitantes ,
 ̂ abajo  ..................................  28,9íS

En las pobkcilones de más de '5.400! 
habitantes tribu tarán  por 0I númerfli 
3 8 /ciase 12 de la ta rifa  prim era.

14. (Pasa, a la scíccióli segunda nú^ 
mbí'o 5 bis,) i

15. Jardines do réci^eo en los que 
la entrada es por precio. Se pagará poq 
cada uno:

Pes6 tasí„

Eu Madrid v B a r c e l o n a . . . 1.086,7^; 
En las demás poblaciones.... 217,3'5í

por Ins teatros, cafés, r o s ta i i r a i^  
juegos, espectáculos, diversiones o in^ 
dustrias de cualquiera dase  qu« sE  
m uilánea o alterrlativam.ento se ejer-í 
znn n a  estos jardines, so pagará ado^ 
más la cuota o cuntas corrospondion- 
tos. s-íjgún las rcsipociivas tarifas y el 
tiempo que esas industrias se ejei'zaiu 

De las cuotas señaladas a  los jar-; 
diñes son responsables, en prim er tér-: 
mino, lô s em presarios o arrendatarios, 
y en c.as’O de insolvencia de.évStos, lo i 
duofios de 'los inismos j-ardincs.

Pesetas'.

í;6 . Juegos p ú b l l c n s  de pelota, 
bolos 'O bochas qii-e no sean 
de 1-03 oomipreTididos en la 
Ja rifa  segunda. (Se pagará:
Por cada trinquete o local
■■desJJnado al efecto  .......  107,61

17. Buprlmido.
48. V eterinarios d e regi

m iento que, ademá-s de su 
cargo, ejerzan -su pro fe-'
Dún librem ente  ...........  124,20
;19. Expendedores dé billetes de és^ 

p e o tá c u .'i’0‘S públicos y otros, cuyá yen^ 
ta  tenga apto rizad a la autoridad gu-  ̂
bernativa. Pagarán:

Pesetas'.,

En .Madrid        .......... 414,W
En poblaciones que excedan

do 40.000 habitantes ------- - S o l,29
En las d« 20.001 a ,40.0100

ídem   .........       269,10
En l=as restantes ...................i 207,00

20. Paradas de caballos y garaño .3
nes. iSe pagará por cada u na :

Pesetas.

Por cada caballo ¡padre : 53 ,^ '
Por cada garafién . . . . . . . . . . . . . . .  40,17

21. .(Supniinid'O’ epígrafe po? 
haberse incluido en la sección 2 .* de 
esta tarifa.)

22. Vendedores de gorras y monte-i 
ras en por tal es y puestos fijos, en po
blaciones que no tengan más de 5.4Pd 
habitantes. P ag arán :

Pesetas.

En poblaciones do 2.3Ó1 a 5.400
habitantes .......     37,26^

En la-s que tengan hasta 2.300 
ídem    .............. ..........  28,98
En las de más de 5.400 habitantes 

trib u ta rán  po r'o l número 37, d a se  12 
de la  ta rifa  lA

/'23. Vendedores de leche dé vacas, 
e ^ r a s
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¡nado en̂ pic>blaiok)in©s que nó' tengan mtls 
t*de 5.400 habitantes. Plagarán cada uiin;

Peseta.*!,

ríín piobl aci onos d-e 2.301 a 5.4 OO
i; ,habitantes .......    37,26
>En poblaeione'» de menus do 
r 2.300 ídem................................ 28,08

‘ En poblaciones de más-de. 5>.400' ha
bitantes tribu tarán  por -el número 36, 
'Ciase 12 de la ta rifa  i.“ 
i: 24, 'Vendedores en pues tos fijo,9 al 
aire libre, de quincalla, paiqucLería, 
rmorcería, tejidos u otros efectos, en 
pubtaciodios que no tengan más de 5.400 
^abitant©s, Pagurá cada uno :

Pesetas.

fEnpoblaciones de 2.30i a5.4'00
habitantes ........................   37,26

^En las de menor número de 
 ̂ ídem .......................................   28,98

i En las de más de 5.466* habitantes 
 ̂t.ri.bu'taa'án por d  número 30* de esta 
f ŝ KiCi-dn,. oíase y tarifa.
• 25. Vendedores al por mayor y me-
i-no]" o al por mayor 8*0 lamen te, de nieve 
f'o hielo, que no sean dueños de pozos 
\n i fabricantes y que .s¡e surtan de éstos 
O en otra cualquier forma. Pagarán:

Pesetas.

fEn Madrid, Barcelona, Cádiz,
Málaga, Sevilla y  Valencia.. 227,70 

?En t e  demás poblaciones   136,62
I 26. Los tmis»mos' vendedoras al por 
menor solamente. Pagarán:

Pesetas.

i En Madrid, Barceílon'a, Cádiz,
Málaga,.Sevilla y Vafencia.. 136,62

En las demás poblaciones  91,68
27. Tratantes en basui^s y estiér- 

ícbles .para abonos cuando no .sean la- 
^mdíopeis. '

Pesetas.

ÍJPagará cada ......................   57,96
l 28. Oahallerías que, sin pertenecer 
[aft arraístre y tráfico, m  usad princifpail- 
fimn-te por los miismo«s diueños para su 
f0 omio.didad o regalo, exceptiiánííose las 
Ido curas pájrT'Ocosi y  facultativos del 
tarte de curar cuándo» asisten a pobla- 
^cíones anexas. Pagarán:
 ̂   Pesetas.

ípor cojda caballería mayor... 
Por cada eabailería menor...

37,26
16,56

29. Ciarro.s y domáis carruajes dé dos 
y cuatro ruedas <cxcepto los llamados 
de mudanzas, dasificudos en cü "num e
ro 109 de la tarifa 2.“ y los vehicuJoas 
arrastrados por ganado vacuno, y des- 
tillados al transporte o ^acarreo dentro 
de Jas ación es o» desde Tdb'̂ p-uertos 
y e,‘■daciones de los ferrocarrTlcs a íos 
almi:irf:(?)iies, fábricas o cualquier otro 
.puiifo; pangarán por,cada caballería-des- 
i,l oada al arrasli»e. »Si *ql carro O’carrua
je (iooe . uatro ruedas, 24,84 p-e-ŝ eiasq 

■ kr t - d o s -  •ruedas,- ;33,'12>;-!peset£̂ . ■ 
r 29 t e /  ( te re  tas de* t e  
/das., al _,tíynsportp:'por.cuenta 

ajena, sé pegará pOir cada pareja de' 
' ganadov. 3K>;1¿: jpescias. -si 'el vídíiculo 
mi’ratHirado pfior ganaídattóne

ruedas, la cuota asignaidá a cada pái*ejá 
se reducirá a 24,84 pesetas.

30. YendedfOiCíS por menor en po- 
bládionos mayores de 5.400 habitantes, 
de ima manera permanente o h^ituaL  
en puestos íyos situados en la vía pú- 

‘blica, de artículos nuevos de todas ora-; 
■sos. Pagarán:

Pesetas.

Por cada m^eiro rnieal de
frente por tree de fockdo, ©ni
poblaciones m a y o r e s  de
100.000 habitantes  ..............  1.035,00

En las ÓQ 60.000 a menos de
100 000 ídem  ............. 517,50

En 1.a de 20:000 a menos ,de
50.000 ídem  .........     ,414,00

En lâ s de 6.401 a menos de
20.000 ídem...;..,...................  310,50

' Los que en diictos puestos se limiten 
■a ;la venta de objetos d-c escaso_ valor, 
coim o sogas y cordeles, cucharas, mo
linillos, peines y otros «objetos aná
logos de madera, cacharros de barro, 
zapatos y zapatillas ordinarias y al-; 
prgatas; muñeC'as de cartón, juguetes 
de madera en blanco' o pintada y ba
ratijas del ipaís; papel rayado x̂ ara es
cribir y  sobres ordinári-os de color: 
col-adores, regádéras y otros objetos 
ordinarios de hoja de Ilata, cuchillos y 
navajas, con exclusión de otros ins- 
trumentos cortavnies, y de tcila clase 
«¿e obraos de ferretería, y jabones cuyo 
precio Ro exceda de 1’5 céntimos la  
pastilla, pagarán la décima partee da 
las cu-otas’ señalada.s en el ^ íg ra fe  an
terior, según base de población.

30 bi.s. Vendedores en pc^aciones 
mayores de 5.400 habitantes, eu nues- 
tos fijos en la vía púbíioa, de retales 
o de géneros o efectos viejos y usados, 

‘'rottos' o incnm^plelte pagarán82,.80 pe
setas por metro lineal del frent^ del 
puesto, cnalquiera qiae sea su foiin-o.

34. EstabTeédmientns u obradores 
’de planchado, p ^ a i t e  por patente 
anual:

Los que tengan de .una a tres ope- 
rarias, 62,10 pésetiás.

Lo<s qüe tengan más de este númé^ 
ro, sobre las 36 pagarán por
c.ada o per aria más, 26,70 pesetas.

32. Ganado vacuno, asnal, cabrío d 
lanar, destinado al isuministrd de !e^ 
che en la«s pobílacioneis, siempre que 
dioho ganado no esté expresamente in_ 
cluído y deba tributar por otro epí
grafe de estas tarfefas. Pagarán:

Pesetas.

Por cada va©á  ......   17,25
Por cada tnirra ..................  10,87
/Por cada cabra ... . . . . . . . . . . . . . . . .  3,62
Por cada oveja .................   . 1,21

SEGCaON BEGUNDa '
IRDUSTniAS EN AMBULANCIA,

No perderán el cOnoepto de ambu
lantes los industriales comprendidos en 
esta sección segunda que fijen su re
sidencia .en los.pueMos durante los días 
o tieniiporada«s que en ellos se celebren 
ferias o mercados,, aunque expongan y 
vendan sus memancías en tiendas o 
jportáíes^ ni taiupoco los q̂u e te ;  ven- ’ 

ydan en la durante uno
o dos días a la semana‘.en Í6s pueblos' 

■ én qué lié hayá feriáis ni. mercados, .y 
hó «sean t e  dé su habitual re-^

Los que bagan ventas al por 
;jx)f pagarán doble cuota de ,1a señalad^ 
a la misma industria ejercida al por{ 
menor, ,

Pesetas'..’̂

1. AiTieros y frajineros que 
comipran y venden granos,
1 egum bres, s em il las, vino s u /
otros líquidos, maderas, 
carbón u otros producios 
-semej antes  ....................  121,50;,
tSi u til izari para  su tráñco el f orrOráí 

carril, pagaráiti 225, ¡poeetas; y si 
tablecieseai depósito o almacén para lâi 
venta fuera de su domicilio, serán con-j,? 
siderados como tratan tes o vendedoreg^ 
por mayor, ta rifa  segunda o primer%., 
según los casos, . i

En los^jpueblQs que tengan autorit¿-: 
zada la venta con exclusiva por 
contribución de consumos, sólo podrán:, 
los m ercaderes y trajineros hacer ven# 
tas desde seis a .20- kilogramos o litros^

1 bis. Vendedores am bulantes dé 
vino dentro de una localidad. Pa« 
garán : «t

P e se ta :^  
*-— ^

En M adrid ...................... ............  225,Og:
En las comprondidas' en la ^

segunda base de po'biación . ^
d é l a  ta rifa  prim era  .......  • 206,2^-

En las comprendidas' en la Y'‘'-
tercera base de población t,
do la ta rifa  prinnera   187,%

En las com prendidas en la
ta rifa  cuarta  base de po
blación de la tarifa  p rim era  168,75!?̂  

En las com prendidas en la
quinta base de población de \
la tarifa p r im e ra ..................  150,0(|'

En las «comprendidas en la 1 /
sexta base de población de 
la ta rifa  prim era   : 131,2®̂

■ Cuando las ventas sean por mayo% 
!as fcuotas' señaladas sie duÁplicar¿íñv4-', 
aplicándolas el segundo párrafo de 1̂ "̂ 
nota que encabeza esta secció«n. | - '

Pesetáfe".

2. Port/eaciores y recaderos, 
ordinariOiS o consarioB que, 
sin 'Comprar ni vender, se 
ocupan exclusivamente e n  
transportar frutos o efectos 
por cuenta ajena. Si, com 
petentem ente autorizados, 
emplean el ferrocarril u
otro medio rápido de loco- , .
moción, p a g a rá n ....  .............. 67,50̂

Si emplean caballerías, paga
rán : Por* cada caballería
m ayor  ........     40,5(1

Por cada caballería m enor.,.. jS.O?'
3. Capitanes o pátro'hos dé 

buques que. recorren los 
puertOB de la Península e 
islas adyacentes. vendiéndu 
génerO'S o productos del
paiis o del extranjero por su ,
cuenita o en comisión .......  288,Qí

3 bis. Especuladores qué ex
portan exclusivamente a'l 
extranjero fru tas dél país 
y hortalizas, azafrán y ofros 
prodiictós del sánelo que no 
^sean artículosmJc prim era^ 
"necesidad ^n^l consumo in- ^  
terior. Pagarán cada uno ...

* Podrán almacenar y  exportar t e  
fru ta s  Ob d istinlcs sauntos dcl territé-A.
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íio, nacional sin pagar más que una
¡CU O til * , ,
;' Goni'O dcidicados a esías operaciones 

• al por 'm'ay-or, no les es aplicable el úl- 
tiino párrafo de los» qiie preceden a los 
'epíí-ral es de esta seoción.

‘i s i  estos , industriales vendiesen al 
jpbr inayor (cualquier clase de 'mercan
cías dentro'del terr i torio nacional, pa- 

^Wrán. como comerciantes, por el nú- 
tóro  W  de la tarifa 2 -% y por la tari- 
ía 1 .* si veidas fnospn al por menor.

Pesetas,

fj. iCoiriisionistas que llevan 
* muestrario de pedrería fina
\o relojes de oro y plata.....

6. Comisionistas que , llevan 
■¡muestras de tejidos, quin- 

Vcalla o cualquijer otra ma- 
‘ nufactura  .................

427,50

529,50
0011 ando estos viajantes justifíquen 

'con ,el oportuno recibo que contribu
yen com o dependientes de la casa por 
ia cual viajan y no lleven otro mues- 
^ r io  . que el dé la misma, no pagarán 

tales comisionistas.
 ̂ fcos viajantiCis que ofrezcan los par- 
liciilares artículos de novedad de to
das clases, itributiirán por el epígrafe 
jsigiiienfe de est;a seccií3n y tarifa.

Pesetas.

15 bis. Vendedoivvs o vende- 
'doras sin estableoi'n'ri’ento 
ViabiertiO y ¡por temiporadas, 
k\e ártículos de novedades 
'Víe í/Odas clases, que reci
ben encaras y pedidos de 
^03 mismos, con dereoho a 
^'ender en toda la Península. 4.500,00

y Ivos viajantes que venden y reciben 
Ijncarfus y pedidos de arlículcs de no- 
irê dad de todas elases^ contribuirán 

»ejsie epígriafe; pero si documental-: 
^ n t e  acreditan que ejerceq la indüs- 
Ifria ¡por cuenta do im estaiblecimiento 

debidamente matrioidado en terri- 
Iferio espado], ^pagarán el 2^ por 40̂ 0 

la cuota fijada en este ep>ígrafe.

Pesetas,

. Comisionados para el nco- 
§1 o ¡por cuentia a j en a d e cal - 
;tíos, granos y finUos del 
ipaís con destino a fábricas 
p aímaicene.s de la Nación, o 
|lel extranjero, sin almace
nar ni vtoder de su cuen- 
la  los géneros acopiados... 524),50

-f 6 bis. E.speculaiiores o tratantes en 
|ai)jados, o sean ios que so ocupan, 
^ ^;ue sea por iemiporada, en la 
S^3iravenla de ios miemos, antes- o 

'dío haberlos bcnlrdlcrado o en- 
fexlado pai'a jioneilos en condiciones 
.^  coiaer wn n d-e uoO.-Pagará cada

^  de asiral..............................
4® «í'badlar   ......     564,50

^  de .cerda..  .......  373,50
bos de cabrío ....^ .,.,.....,...... 148,50

%  lanar...........................  225,00
ae roldar......   364,50

, > 2 « a n o . .....  364,60
§ , Iiidustríales del

«umwo 61 de ,Ia lartía a.*

Pesetas.

facultados para e ^ tu a r  en 
pu ntos d istinlos dél de su 
matrícula y almacén qpcra- 
cioneis de" qmu!pra\^nta de 
cereal es, legumibres y sl̂  mi - 
Has, pudiendo recibir, fac
turar y reexpedir por su 
cuenta y a síu orden en las 
estac iones ferroviarias, y 
¡cualiquiera que sea la im  ̂ . 
por tanda do la expedición, ' 
sin que en ningún/aso pue
dan (hacerlo a niOfrabre de 
tercera persona. Pagarán... 1.800,00

7 . Tratantes en pieles sin 
"Curtir  ....... . 58,50

8 . Vendedores de QZ'áciar, ba
calao, cacao u otro cual
quier género ultramarino, 
drogas o especies finas  87,75

9. Vendedores de ou^os al
pelo y otros cuTÍidos   58,50

10. Vendedores do* chocolate. 58,50
11., Vendedores de éstampas

con o sin m arco ...............45,00
1 2 . Vendedores de galones, 

cordones, ligas, alfileres y
; otilas menudehcias    ....... 4 5,00

13. Vendedores de jerga, cor-: 
deles, mantas II otros efec
tos de cáñ am o...................  49,50

14. Vendedores de hierro o
acero, ya sean en planchas, ^
ilingotes, barraiSi, aros o 
flejes ....... V . . . . . . . . . . W . . 130,50

15. Vendedores de juguetes
o baratijas... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29,25

16. Vendedores dé legum
bres, frutas secas, carbón y
otros combustibles...............  49,50

17. Vendedores día j ábón  49,50
18. Vendedores* de quesos y  

manteca? .......    38,25
d'9. Vendedores: d^ libros 

nuevos o u sa d o s ............... 58,50
20. Vendedores de lino, cá-

ñalmo o éstCHpa.................. 29,25
21. Vendedores de loza, por

celana o c r ista l................  69,75
2 2 . Vendedores do objetos de 

platería  ....... 216,00
23. Vendedores d a  relojes de

todas e la se s ... . . . . . . . . . . . . . .......  157,50
23 bis. Vendedores eii ambu

lancia de máquinas de po- 
de todas c lá sés.............

24. Vendedores de platería
y joyería  .........   607,50

25." Vendedores de objetos de
perfumoría .......    58,50

26. Vendedores da <vbra de 
ferretería o cuchillería  45,00

27. Vendedores de obra de 
guaTnicioiíero, guitarrero y
Ciros se^mejantes. .......  45,00

28. Vendedores _diQ- obras dte 
bojálatería, latonería, ve^ 
lonerfa o ealdiérería.... . ....,. 45,00

29. Vendedores de ropa he- 
(cba ron tejidos finos, ex- 
traiijeros 6  dei país i... 2 1 6 ,0 0

3 0 . '  %ndodores de paño bas- 
. :. tó, mantas Haimadas de Pa-

fencia, .pañuelos, cintas, fa
jas, bayetas, medias, gorros 
6  ropa ordííiári^. . . . . . . . . . . . . .  f

31. iVendedores de ropa :he- 
dha ^on te-jidds ordinarios
del p a ís.       .......157,50

32. Vendedores Ido pólvora... .58,50
33. yendedoreg do ímideaiia., ,76,50

Pesetas.

34. Vendedores de sal al por 
menor  ....................    g5 5̂0

35. Vendedores da sal que 
utilizan las vías férreas 
(para TOnderla al por mayor 
en las estaciones o al pie de
los vagon es.........................  288,00

36. Vendedores de sombro,
■ros, gorras, botines y za
patos ....................................... 45^00

N o t a .— Los sombreros de sonora e s 
tán coiin(prendidos lentre los artíoulos 
de novedad, (clasificados en el epígra
fe 5 bis de esta sección y tarifa.

Pesetas'.

37. Vendedores de aceite mi-, 
neral, carburo de calcio y  
'lejía líquida, coix darrois o 
caballerías .........................  , 63,90

38. Vendedores de jámenos o 
embutido? ........ . 76,60

39. Vendedores de p an ......... 49,50
40. Vend'édoreis de lecího: de

vacas, cabras u o v e ja s . ..... 54,Ó0t
Por este épígrafe tributarán dos yén - 

dedores qué no tienen establecimiento 
abierto al público, pudiendo tener haSta 
tro? Afacas, cinco burras, 15 cabrás o 
40 oveĵ <S' que siiíministren da leche, que 
expei^on, sin pagar por ed epígrafe 'i?2 
de la clase 3.* de la seicición !.• Tl'e está 
tarifa 5.*; pero si el número de cabezas 
de ganado excede del límite señatacleî  
pagarán por el ganado de exceso la cuo-, 
ía señalada m  él citado epígrafe 32 d6 
la clase de la sección 1.* Cuando 
tengan ganado de varias clases, la bo
nificación alcanzará sólo a una telase.

Pesetas.

41. Vendedores de tejidos do 
lana, hilo, seda y ailgOidón...

42. Vendedores de manguitos 
y  plumeros......................... .

43. Vendedore-ai de abánioos.
44. Vendádoreís de bastones.^
44 bis. E.c^peculadores en fru

tas verdes o confeccionado- 
reís de cajas condesttnío ¡ex- 
cíIusía'o a la e;xportación, 
pero' sin p'oder efeetuaríla 
por ?u cuenta. Pagarán.......

44 triplicado. Alambiques y  
aparatos para la ide(?tMaci6n 
en ambulancia de eisencias 
de plantas y ílores: hasta 
56iO' litros d-e 'cabida, paga
rán cada uno como los (co'm- 
pfendidos en el número 155 
de la tarifa 3.®.......................

Por cada 100 litros más de ca
bida  ..............................   52,50

216,00

49,5(1
49,50
45,0(!

337,56

262,50

Especíáeutos y  ’ diversioh^es én 
Imoia, .

P»esiiet<as.

45. Los colunTpiofsv.étíÍf 
giralbrio^, montañas rusa.?,' 
toboganes, forrooabrMes in
fantiles y  demás aparatosa 
d es ti nado» a diversión. Oimn* 
do se pueda determiínar en 

múnera de iplazás, 
(pagarán cada plaza...... 3,75
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Pesetas.

Ciian'do TIO ![)ue<ia d'eterm inar
lo  este número de f|3ílaz-ajs, 
pagarán una eao la  fija por

■ uparato de ............................... 93,75
Bi los aparatos qne -cilasii'fíea 'esto, epí- 

'frafe .son movidos rneeánioaaTieínte, pa
garán un recargo del 50 por 100 de 
Ja cuota que tengan a.9i;gnada.

Píeselas.

;^6. Expositores d e  fieras y  
animales ranos,, sea cual- 

i quiera la temporada en un 
' auo y  la població-Di en que

los m anifiesten...,..................  l í  dCO
Expositores do figuras de 

ecna, de cuaílquier otra m.a- 
 ̂ teris-, teatros mecúnieos, pa-
■ nora;m;e;3 y  otras •cuiriosida- 
' 'des, sea cuál^quiera íla pobla

ción y la tem porada en un  
año en que se exhibani al

■ púMico .................................   103,50
’:47b is. Funciones de cinem a-

;tógTafos en barracas o ca- 
j jones instaladO;S en ferias o
' mercados. Pagarán ................• 103,50
m  Funciones de cuadros vi- 
J vos, sea cualquiera la ipo- 
: ibilación y temporacla en que
j tenga lugar ail año ...  144,00
40. Funciones de volatines,
; títe res y  juegos de manos y  
i demás que se le asemejen,
 ̂ cuándo no sean de íos com- 
 ̂ prendidos e.n la tarifa  2.",

Iltea cualquiera la población 
y  da tem porada en que ten 
ga lugar en eil año................

^0... Juegos de b illar romano, 
aparatos automáticos, los 
cuales, m ediante una mone- 
ida, pueden devolver varias, 
y  demás aparatos y  juegos
Que 0 0  les asem eje....... 76,59

J.. Básiculas automáticas pa- 
i 3Pa pesar, dinamómetros pa- 
V ^  m edir la fuerza de p re- 
I isión, tracción, torsión, etc,, 
i b a r a to s  automáticots que 
! ^ g a la n  objetos, v istazo  au- 
) íücioines y  oliemás- que «e les 
i Sasemejan, no estando com- 
i prendidos en  ê l epígrafe
' an terior ................  67,50
J5E. Máiqniqas especialcis para' 

k n p rim ir 'ró tu lo s  en lámd- 
ÍJ t a s  de aluminio y otras si-̂  
r añilares, se pagará p o r cada 
t  t o a  como cuota irreducible. 55,90
■ l̂ ÔTA. Los industriales com prendi

do® en la sección primiera de eista tarifa  
,j u r a r á n  al final deMa m atrícula por 
^  orden de clases y  eptgrafes en. que 
3^^ñ*colocados; pero tai? cuotas se exL 
^T án de una vez, expidiendo a los mis-» 
me® el oportuno reicibo talonapio, me-: 
» i^ntc ól previo pago d e  ®u importe.

r. 'Número »5.

13)5 KXKNCIONBS

'95b. conformidad a tío prevenido en el 
sráículo I.** del í Regllamentó', quedan 
|í:entos deJ ptigo de la contribución 
¿ustrral ias profesiones, industrias y 
qficio^ siguientes:
o 4.® En compensación M  titóajo

que empleen en los negocios' civiles y 
crim inales de pobres y erx los de ofició, 
ŝe derJiicirá del importo total de las 

cuo tas ccrr o sp ond i en tes:
A los Abogados', Procuradores' y Es^ 

criban 03 de aetu.ación es de los Juzga
do®, el 20 por iOO.

A los Abo.gados y Prodiradores que 
lo sean en pobla-oione® donde bay  Au
diencia, el 2'5 por 100 .

Y a los ¡Relatores, EscribanoA ^a Cá- 
rnara y 'Siccretarios de iBala de las Au- 
dienicias territo.riale?í, el níismo 25 por 
100, cuyas bon i fie ación os se liarán, a 
A-o-luntad de los respectivos» gremios o 
cla'SGwS, en favor de la colectividad o en 
el de tos funcionarios que «por turno 
intervengan en los mencionados asun
tos-, sin^ que en ningúa caso excedan 
de los' tipGS! señalados, según el gremio 
o cla-se.

2 . Ajsoeiacionns' o p a r tic u la re s  
que piuMiqiUien O' rep a rtan  g ra tu ita -  
nrento _ librois, fOíIlotoiS'. o periódicos 
enjoarufinadoiS' -a d ifundir idoas rc li-  
gioaas o co noic i m ien.tQ.3 cá cnítífi oo-s o 
bóeirario.3 .sin que en las cu b ie rtas  
ni en el texto de dichas publícacio»- 
ncfs se 'Con;terugan arrmiücios ni re - 
ü'liamo®.

,E;n el caso que obtuvieran  luíctro 
en cuaílquier form a, co n trib u iráñ  
p o r eil reiS/pectivo epígrafe como 
“''eiditoireiS' d>e obras y -em presas p a r 
ticu lares '” .

3. AuítorciS' dramáticos y líricos 
po r et imporíte de les dericcbos que 
piíirí-ciiiban p e r  tía reipresentación de 
suis obras.

4. Aígiuadiores lambulaíites 3̂  a 
dom icilio.

5. A serradores.
6 . Asee i aciones de matrlculad'ois 

de Miari-na que se  ocupan  en los 
puetrios en la  car-ga y descarga d-e 
ios buques.

7. B a rb e ra s’ ¡siri tienda, aunqub 
tengan puestos fijos en las calles y 
pllazia:s.

8 . G am biantes 6U ambuilaiicia 
de roipas y effiebos.

9. Ca m b i " d o m onedas en 
’puastos am.bulañ?e4, ‘

19. Ghinis de A horros y 'Monte 
díe Piedbd. con ap-roba-
oiión del Go-bierno, cuyos cairvilaáes 
y ac’Umutac i rrn rio bonefirios se em 
pacan
sobre a lh a ja s  y o tros efectos, sin  
•clistribucióü de u&neílicáo alguno en
tre' los fundadores.

Si dichos establecim ientos e s tu 
viesen c reados con cualqu ier ob je
to  de espe culi ación, s erán  coniside- 
•radiois como Sociedades a..m5nim¡os y 
p a g a rán  p o r el rioarcepto q u e  les co- 
nresipoñda.

1 1 . Gard»a)dores a  manó.
1.2 . Contriaitos: de la  reeaudiaeión 

die coinitribueiones d'ireótas cnh d  
■Gobierno y lo s .q u e  ceilebren las fa 
b ric a n te s  con tíos A3nmiani»ient05S 
piara él alUimjbrad'o ;pü.bjiieo.

13. (Goniür.atiíStas de obrias públi- 
bas *po.r las leantiidíarles que períciban 
iptr Olee den te s  de a'-gatamiehtos b e -  
C'hüis ipior euenta, die la* Adiminíisitra- 
ción, siemipre que mía, c lrcunetañ- 
ciia co'uste exipresmuente en los re s
pectivos maiíidiamiaísíiíxs' de pago.

i  4. ;G ostureras-y p-ñeiatas de nio- 
/cfota. K

■f5. •Criadores úq ganadaS' de  toV 
das fcllaise'si, cons'idieránido-se aom ^ 
ta les  ios que eii núm ero  ¡proporeiio- 
nado a su  lal3or o lab ranza tcngaif 
reses de v ien tre , y no los quo^ S6  
o cupón en la comJpraV'Orit'a de los 
m ism os ga. liad os a n to s  O' diisp'ués' de 
h ab erlo s  'beneficiaído o engondiuM . 
p a ra  poneulcs en ccn d ic ien es á f :  
co h m im o  o de uso y 'tíoistinarbis a2 '- 
m ercado.

^1'6. Co-mpañías asnbu lan tes dW 
cóm icos, titiiritr>ro.& y oitro® induA-'' 
tri-alcs análogos que Araba jan al 
adre libre o en 1 olíales que ñu se ha*' 
lian  peírm auenteanente desiiíiíadOfS 
dar c.sp&ctácufIo.s.

17. Dueños de barcas de meno:i 
de 2-0 toíialaidas, y Icis de sin cubierw 
ta, except.o si sa ocu;p'-an en el FramS'-. 
po rte  .ípor rta*^, ríOiS y  cítnale.3 .

18. Dueños do sailinas, mi has d-é 
svil pnedira o de eiiall-qniiera o tra  da's 
so, po r u n  so/lo ¡local o aH-macéu' 
ab ierto  al púbOiicio- p a ra  La venta  «aá- 
por m.eyor  de dlctfo articu lo , sicm-» 
p re  que se h'airie' csiabdecidn al pM 
de la  mima o en. la proviiioia en to©  
esté >S'iiuiada, 3  ̂ lim itando  .ha v e rtó  a 
la sa¡l, ptraduxto de la tni.sma.

19'. EiUtcajeras y  hoTn%d(oras á  
m ano, sih obradbr n i ilemdía ab ie rta ;

20. Enferm ero®, j
2 1 . E sita ib leG Ím ie m tO '3 ' de ' e n s e -"  ■ 

ñ?J.nza can tead03 con  fondos det Ss-« 
tadO', de la provm .cia o diol M unici
pio, o pox fundialC'iones piadiosas.

22. "Eí B anco A grícota de ■■S'egoh 
Via y I0Í3  demáiS' que en¡ lo
sucesivo 'Con.sidere él G obierno qué: 
es tán  en idéniticoís condiciones, ce
sando la  exenieióm 'eir criianto dejeoál 
de ajuíStcxLS'O a la® píre®cripoic?neé 
que el Código de Com ercio ef^ahl'eA 
ce p a ra  e s ta  cilasé de Com|pañlia'S, é- 
sc deávqnert la  vez a o tro  géh'ero dé 
opera,cio-nci^ qiiie la® •taxatívam.enM 
ccmpTCTidida® en el artíoulio 212 
mbsmo. i

'2>3. Fábfiica® estmb leo idas ico^ ' 
arregilo a la ley de Aiguia'S. p o r éJ' 
tiem po  que dsiire la  exemcfión comcéc 
dtrta -a las m ism as; p e ro  si p n ra  eí 
m ovim iento' de la® .mójauinas o apa
rate® emplea sen; p o r cuialquieir c ir^ 
'ciiíustancia cRra fuorzia m o triz  diish 
tintfta., ios élemento® m ovidos p a r  
diicha fiieT^;a x ;o n trib u iráh  con a r r e -  
gil o al r: '''-'ocrn -correspondí ente a Jé) 
te'.if.a t • (No se  concederá  p o r  
ah o ra  esta exídépeióht a los qtíe M' 
:®úlicito;n. Ley^ áe 30' de Jun io  d é

2''4. Frin»cioniOTÍc«» púrbliró'os, eñ - 
tehd iéndasc p o r talles los^ que des
em peñan  u n  canga de c a rá c te r  p e r -  
mamanite, con sueldos o asá-ghaiCióii 
'ipatgados con fóndíO® áol E stado , dé 
la  provihicia o -del M unicipio y cnnV-; 
p re n d id a s  en los .rc^ectJvo®  presii- 
pnastots, puéi'o é in  h a c e r  exiensiva lá  
exencióh a cua^toácna induBfcria que 
ejerz>a a  la  vez-' quié eil ca rg o  público^

25. IliiíaBd-ea’ías can  rn eea  o to r 
n a s  de menOiS de  diez Iruesos.

2 <3 . K-OiSfpMajle®, Oaaas de BeherM 
cenicin, dé Becoriro' y  doícaá® 
cá^tri entes piadosos; por 
Kle zapatoríia, 
r í a  y cua'le3 qaÁe6?u oiUr<'
«Lichas ca®a»s ,y mtsh-'-

. u  u  ■■
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Im iaTijéo sóll«cí « e  i n v i i e r t a n  p r o -  
W'UíC-tOiSv e in  lo is  a jco'g itda^ , € i n  v en ta  
a l g u n a  a l  p ú M lo o ' . I g u a lm f e n t e  d is - ;  
i m i t a r á n  e x e n e i ó n  la s  ‘e x p r e s a d a s  caw  
s n isy  l io i^ -ij ta ile s i ^  .pjsií^aibilecvitmicjnítois 
ip i n d o s  e s  p o n  l a s  r o s e s  q u e  e n  s u s  
e d i í j c i o s  t e n g a n  p a r a  q u e  e ó in s u n ia n  
l a  l e o i i e  q u e  l a s  m is m a f S  .pji’o d u z c a i n  
l o s  e n f e r m o s  y  a s i l a d o s ,  s i e m p r e  q u e  
e ís tc  l i q u i d o  n o  e e  v e n d a  a l  p ú b l i c o  b a j o  
i l i ln g ú n  oo iicep L o'.'

2 7 . I n d u s t r i a  'm in e r a  e n  l a  p a r t e  
t a x a t i v a  y  e x p r e s a n n e n t e  c o n s ig n a d a ,  e n  
l a  l e g i s l a c i ó n  e s p e c i a l  d e l  m i s m 0 ‘ 
r a m o . ,
. t2S . -  L a v a n d e r a s .  ‘

■'2 9 . L a b r a d o r e s  -o o o s -e c h e r o s  d p  v i 
n o ,  a c e i t e s  ,y  d e m á s  . f r u t o s  d e  l a  t i e r r a  
p o r  la  v e n t a  q u e  b a g a n  a l  p o r  m a y o r  
e n  d e ip ó s i t o s  e s t a b l e c i d o s  e n  lo s  
p u n t o s  d e  p j ’o d u e c iü n ,  y  t a m b i é n  p o r  
l a s  q u e  s e  v e r i f i c a n  e n  l a s  p la z a s  o 
in cT cad G S  d e  lo s  p n e ib lo s  i n m e d i a t o s  
a  q u e  l l e v a n  s u s  cd secb a s;;; p e r o  q i i e -  
d a n d io  s u j e t o s  a l  i m p u e s t o  s i  l a s  v e n 
t a s  l a s  e j e o i i l a n  e n  a l m a c e n e s  o  e s t a 
b l e e  i m i o n t  o s  p e r m a n  e n t e s  f u e r a  d e l  
p u n t o  d e  p r o d u c c i ó n .  L a  e x e n c i ó n  s e  
ex ta iT id c rá  a  l a s  v c in i.a s  q u e  b a g a n  a l  
p o r  m e n o r  e n  ,11 n  s o lo  l o c a l  d e  l o s  e d i -  
f e c i e s  e n  q u e  t e n g a n  c o n s t i t u i d o s  l o s  
d c D Ó s ito s  d e  s u s  e o s  c e b a s .

A  l o s  c o s e c h e r o s  c o m p r e n d id o s  e n  
e s t e  n ú m eT O  l e s  e s t á n  p e r m i t i d a s  t o d a s  
l a s  c p 0 ra c i< H ie s  in d ÍB p ie in sa b Ics  p a r a  
c o n s e r v a r  s u s  v i n o s  un e s t a d o  n a -:  
l u r a l .  , ■ ■ ■

Los l a b r a i í o r e s  y  c o s e c h e r o s  d e  v i n o  
% a c e i t e  p o d r á n  tabrioar c o n  d i c h o s  
p r o d u í íd o s  l o s  c a íld o s  c o r r e s p o n d i e n t e s ,  
î “n  t r i b a í a r  por el c o n c e p t o  d e  f a b r i 
cantes, îernipr que l o s  f r u t o s  s e a n  

d e  tierras d e  s u  p r o p i e d a d  
;qu0 éllns miamos d i r e c t a m e i t e  c u l t i 
ven 0  los KxvíTDan e n  p a g o  d e  l o s  a r r i e n 
d o s  d e  s u s  t i e r r a s  c o n t r a t e n ,  o  d e l  
bontrain do a p a r c e r í a ,  s l e a n p r e  q u e  

m  dMios contratos o p r u e b e  
que a l  del a r r e n d a m i e n t o  o
a p a r c e r í a  n o  f u á  e s t i p u l a d o  e n  m e t á 
l i c o .  E n  l*os d c h íá .3 c a s o s  s a t i s f a r á n  la 
OTiota que les ^rrespo^nda por la ta
rifa 3.«

de vinos que lo des
tinen <€iEdustv€®^3ttte a la elaboramón 
de «taatiíoT en ceiit%iia á la

0̂ t ñ v é n  del f>a^í d e  la
kidTistrial si lo ¿ lic ita n  

é© la A tó m ísti^ tó ii con im mes de 
a  H m  que baya de

seirr^Tsrr !m devunos, acom-
pafiando wm  declmracJk n̂ jurada en 
que eoTHdisn detalladamente todas las 
vas^fae de fermentación que contenga 
la ,bpd(5^ y  su cabida.

Cuando , los depósitos procedan de 
coséobas dé vino o de aceite se fea-: 
lien en despoblado, por cuya oau^a no 
puieda feac^se en é t te  la al poi*
meiK)r, disfnitará® ele exeiicióñ ñor el 
local at>i?e?íto dentro de la población 
para diebo siímupre que el co
sechero no otro para la venta al 
por mayor. Tambfóti disfrutarán exen
ción los cosser îei'os ée vino por la que-: 
má de éste y ara jo de su propia cose-- 
cha para la  jf^ricación del agúaidien- 
be, en hinto tpie ;no sean vendedores de 
a s  t e  iM tk m ) a r i f c t i ld .  ' ^

Las prensáis para  forrajes y paja, 
cuando jms d u e t e  sean agricultores 
y las ntl!kr.en respecto d©
m l m  d e  s u s  £ n *

cas o adquiridos pbra sus  ganados de 
labor, estarán exentas de tributación.

Los oon tribuyen tes por riqueza rú s
tica que la tengan ainiliarada o ins
cripta,en los registros fiscales a su p ro 
pio nonmre y se bailen ni corriente en 
el pago de la cu o ta  que Ies correspon-- 
da, podrán ^remitir y exportar por .su 
cuenta O' la  del jComprador, sin scttisfa- 
cer co.níu'iteción industrial, las llores, 
fru tas, horU lizas y legumbres frescas 
qí.io sean iproductb en estado natural 
de sus respectivas fincas. Si trafican 
con otros productos ,qué se,orobas8 no 
ser de su cosecha, pagarán en concep
to de m ulta por contribución indus- 
triab el f-nplo fio ia cuota de un  afio, 
ndi'imás de las cuotas y recargos .que 
les corresponda satisfacer.

Esta excopci.ón se reconoce .a los 
arrendatarios, colonos o aparceros 
que yemíesen o exporten a nombre de 
los propietarios de las fincas y que es
tén competentemento autori‘zíados por 
ellos. , ,

Los cosfí '̂cheros de uvas y áceitunas, 
por las operaciones necesarias para 
tranfornrar la uva en pasa y para  ado
bar o aderezar las aceitunas', siem pre 
que se liaga a granel, pero sin que 
puedan envasarlas en recipientes pe
queños ü-)dLm la  venta al detall.

Loo ■co.seche.roís de vino coimpren- 
diidoé en- es ta  ■excepíctón iio pueden  
vender en amhulatnicia po r callos y 
•pllazais dcrjitro die lais poblliaoion'es'; y 
Ŝ'i sólo llcvan^suis cbscicihias a la s  p ta -  
z¡ais o mercadiois en la  form a que en 
es'ta eixiceip'ción se determiina O' al do- 
m icilli'O  de los com pradores que h a 
yan: adqu irido  en los deipósiitois los 
artíicuílois coiSechados.

Los cosecheros de remolaícília por 
la  v en ia  que hagani a in d u stria les 
miaíriiculiados del azúcar que hayan  
recib ido  de los faibritcanies,, po r v ir 
tud  de cohitratO', como pago de la r e -  
fmolacha, s iem pre que el azúcar sa l
g a  dtiirectajmcnte de la  fábrrcfa p ro 
d u c to ra  aíl cotmprador, sin que el 
m&éohevo pu ed a  en ninígún caso a l
m acen arla .

30. GauiadtTóis o labradores poí* 
la  giahiaideríta que féTigan com pren - 
diida en lo¡s am^lllaramienifx3s.para el 
pago de 'la coitribución terrá to ria l, 
a s í coiíno po r la leche, lana, m anteca 
y diemás produicitas de la  m ism a ga- 
haidoría.

31. Liimpiab Olíais aóiíb'iiilanités.
3i2. Los vendedores am bulan tes

de lois njúmeros 12, ,15, 17, 2-5, 43 y 
44, <si h an  cumpílido ilois seaeírta añoa; 
t o  viudas pobireíS <¡m. hijos y’ los h i
jo^ de v iudas pobreis deberán jusiü- 
fifcar su excepción, y ¡se Iób lib ra rá  
paitenie g rah u ita  ¡por ia IM egarJóh  
reispectiva. . . .

33. MaestroiS y Marestífas de in s -  
éruiCíCtÓ2i prim ariia.

3 4. M aiadares d!e ganadois éh cs- 
itahílecámiehtois desitinados al efecto.

35. Oficialeis de álbaflMería, de 
so lado r o ensíamibílador, o^ciales os- 
tuquiM as y dfe m ien tra s
tra b a je n  a jo rn a l; oficiales de ^ a s ire  
o idie ziapaiero ique traíbajaíh p o r  
euenlta de su  m aesiro , au n q u e  lo ve
ri faqUien en siii» p ro p ias  hahitaíCtió- 
nes, ¡pero s in  tien d a  ¿ )le n ta  ni m ués- 
tm  a  la pHicrta y siin api^cuidices, nb  
AonliáhdíOBe .como ialesi la  m ú je r  y

3'OS' h ijos sollíeiros' que los auxilicní 
en su(S' trahajoB.

Oll-eros q«o venden por laSi 
■callos ollas, pueheros y damtus va'S-i-: 
je im  ondlnai-ia, y .ios de loza y v i-  
orio también oixfipinrjo.

joraalcros cuan-í 
■r o t,r..,bajan pon um, .sailario o un ten ¡ 
to p o r  pisaapa.na los te,!lere.s o tí en-'

.o o iv fk tó ”
o o f  lo seam
■1 ^ 1 2  PO’’ en ejoToieio:

eo í y g ' f ®  '̂cri7fi:qne ou ,sm.s fc.a.r-
%Q m uelles o  playas.

, /  ... y  nelíiadoras o'

phtenfn ‘0®¡«bHeciraionÍoi’
mteMio’ú n '̂ "̂ 5-°' en su <*0 -i
duistria ejeneiolp dte in-i

monlo.s, pop' 
V f  Ú  ' T f'^'i^oneo de las leíías' 
m f f  : ® t® G’Omstruooidn, do los<
uon.,.es qua los pe:rf:en.e7('‘ian oon faP
que Las vendan den,íro d o i  
mu-n,i,o^sal do la pnoduecidn o 7 n  tes?

m S S

de p e r f S f  la lec tu ra i

IIos^v ve Dita de en-ls y 2..ond.ourgos umcame.nte'.
ín fo uK-í

L los para limpiar-? '

Cita Q̂ î̂ *ai7na:nich.as en ambufenó-,

4ñ. Rc^pavejerois en ambuTaKctá. ‘
f o mi A  ̂ )

2^7. Soci.coadcs de scíruree mif-4
tuois c u ^ s  operacioues se rcduzcaW  

i <̂;(portir entre los suBicriipturcs eíl 
equ'ivailenite de los dañois sufrtdos']

bcneficL r''^^
^B. Venirle dores de los fm csmí^f 

iprenGi'd-os e,n la fianífa d*e patentes, ? 
que al ,por mienor y en ambulanici.áf 
expendan aves, finitas, bollios y ar^i 
ti culos de cohifíteríia, buñuelos, ?po-Í
líos, queisus, miel, ipescaido fresco 
río, ruantecais, huevoís, leigumhres ^  
hortalizas, limonadas, hoi>chatas y? 
otras be.bidais roifiresmntes, fósdl&l 
rois, esicohia-s, pajuefeSj :papel do 
g/BTriUos, pm iáfñoos y  otras uienttri 
'dfencáas semcjábites. ; |

4^. Ziaparfcnos de vfejio. ' '̂4
5'0. Re.stauranfs'^ de obreros, ifl 

•asociaciones piiadiosais que sa  
can a proporcionar alimontacidm a laKÍ 
olases' 'Oíbrerais y necesitíaidas', auiÉ 
oaundo s»eia por retriibuiciófi,, Mempnii '̂ 
que Asia no exlcieda éCel cosíte de 
alim entos. Si dbtuiviesKm algtajja. u tíl  
lidiad pagarán, la conifcriíb-iicidTi txif 
dus'trial correspondleuite.

Apiroba'das de Real orden.
M a d r i d ,  23 de DMembr.r.^do
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'NISTERIO m  INSTROCCIÚN R fe íC A  
Y BEIUSARTES

SUBSECRETARIA
T>o íaic'u-eirl.o 'Oan et dictamen la 

Comisión perinnaíniente díeíl Gon̂ s<ejo de 
tns.trii'coióíi pM>1 ieá,

S. M. 0.1 Hey (q. D. g.) ha tímido a 
h im  níomihnar, on dte cooourso
de traslación, Profesor auxiliar de Fa 
Bsouola (íe Arie^ y Oficios ríe M,áiaiga> 
con destino a la^ misoñanzas!-cler p r i
mer ignifpo (D ibujo aziísttico), a don 
Gnelgorio Díurán Lili o, con ol Isueldo 
amrail de H-OOO ,'pesetas, eoino oomL 
prenidLdio eín la  te rcera  íSieeciófii del Bs- 
oal-aifóm .goneeal de dieho Prcílesoraido.

De R;c/ail orden oomumie^Tta ,por el 
Sr. !M{{riis>tro ílo diigo- a V. S. para su 

oonoe.imieriito y demás etoctos. Dios 
orua.rdfc a V. ís. miidhos afu>s. Miadriid, 
22 de Diéiembre de 1922.—El Subse- 
crotario, Ahguita. ' ■ : -
Beñor Oírdenader dé pagos po r ob 1 i -  

gac-fenes id’e,é*síte MinTsjyerio;

MérUós y'servicios de D. Eicgenio 
/ Burán Lillh.

. P ro teso r die as-cíelniso, poe o'posioióía, 
de,- la Eseiiela .de Artes y  Oficios de la 
ílonifvra ('Gaiivari-as')., con diestino a la 
ens/eñainza d'e .Dibujo arlDsúco, 
fteall. o rd te  do 9 de M(ayo die 1914 .

Hizto sus «eísiiidlos en la E-soueila 
Oembral de Artes y Oficios d'e Mííwchnd, 
obteniendo, en ios cursos académi- 
'00j3 d!d 189*6 a 1898, en Dibujo de 
adorno y figura, la no ta  d-e soí)resa
la n te  y, por oposición, píe mió 'ortl i-- 
ruarlo.

Oo-mo alumino de la blsic>uíeíla cisipebi-af 
die Pimtiura, Escultura y GT'abado, en 
'los cursos dio 1898 a 1912, Oin 
nafaunats te ó nicas y en t odas tas co- 
r retsipoí.ndtien tes a tó Bem i ó n á e P i n i u - 
i*a, obtuvo 12 dipílomas de iriéi Uo de 

' primíeija élaiso y 16 de segunda.
iM|einjcik>n hoinoinfela en las Exjposi- 

oioniete N aeionate dte Bellas Aries rte 
l'OS años tito 4 y 1912.

Tiíon-e aipmbada.s opos iciones a Gá- 
tedlras dé Dlibido y Qali(gi'<íuf ía de íns- 

tutos , y [Eísieuolajs Nornialeg. „
EíS au to r de ¡La obra titu tlada ‘'N'o- 

Cíionias de Dibujo a rtrstico”, ía w ra -  
blomfento kiiornTada (po'i* la IPcal Aca- 
djeimi.a dic¡ Bellas Artes die San F er- 
ni îndo.

Tífetne iiiform'ada faTorableiTiíointe por 
Gdii'Sej'o die Tnstiiuícción públioa y 

po r 1.a Rjead Aoademíi-a ide Bellá.s Artes 
5e San Fériniaui dio H a ob i’íi d e q ue es 
aiutor titu'laidia ‘‘Dibujo airlUstico y Es- 
tiÉ’zación .versutiva de los 'GfkJioes 'OB- 
pañolos de’ \m  siglos XiíJ, XI-II y XIV”, 
obra oonsMeirada como digna db elo
gio y dciela.rada de in<ériio ipaia su c.a- 
Tfiieira «X)C Reiad orden de 6 do Agoislo 
áe 191^. /

Eít cumplíimiiebto d'e lo prevenMo en 
■ R articuifo del R'é^éecreto dé 8 de 
Abril de 1915 y'Real'ordén d é  esta fe- 
r-lia, cFrfa Súbsctciretfá'ría ha dispncslo 
que se ammeic para su provisión en 
).rppie(Ta:d, al turno de opoislción entre 
Aimliares, la plaza de Profesor espe
ciad de.Dibujo del Iñstituto generad y 
áanico de Barcelona, dotada con él ha- 

auiiaide 3.000 pesetas.

Para sm admHídps. estas oposicio
nes se requieren lísus condrciiones si
guientes, exigidlas én ed artículo 15 del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
15 de Julio de Í 9 2 Í :

1.* Ser Profesor aiixiliiar o Ayu
dante numeraríó dé Institutos y de la 
m(ism(a enseñanza y >Becoión.

2.* Los pensíó'ií(aidóiS ph. e l ex(,ranje- 
ro que ouipi^lan las coiidmio.nes deter
minadas éii los art|éu te 9.® y 10 del 
Real de*ereto de 22 de Enero de 1910, y 
adenyás los que. acr.cdi'ien las condiciio- 
nes exig¿dias(eu el Real décreto de 15 
de Julio de 19'2i.

Lfa apreciación, de estas condiciones 
ooirrespondc exélusivamente .al Min 
torio de Instrucción publica y Bellas 
Artes. .8i algún ■Gatedráticn o Profesor 
nuimierario fq ese .designado para dés- 
emjpeñar diélila píaza, .pasará a ella co
mo tal Gatédráti'co O; Profesor,, con to
dos los deredbos que disfrute-y. puedan 
cor responderle. ;

Los aspiírante.s pmseniarán sus so
licitudes en ,éste Alinisterio, en él im
prorrogable tórminoi de dos meses, a 
contar dasde la publiicaclón de este 
a n u n c i o  en lia G a g e t a  d e  A Ia d r i d , 
acojirpiañadas de -los documentos que 
justifiiqnen su capacidad legal, pudien
de taímíbién aicrediifar los méritos y 
sorviicios a que vse refiere el articuló J.® 
dtíl Reglaiiieiíto de 8 de Abril de 1910.

A los a.sipiranlcs que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, babér enfregado. den
tro dül plazo de la con vocal o ría. en una 
Adnuu'iisíración de Correes’ el pliego 
cerí ififíindo que co-ntGmtga su instancia y 
los ex,presád6s doeumentos y trabajos.

El dfa que. Ip.̂  oposito're-s deban pre- 
sentars'e al l'r.íbunal pla»í a dar comien
zo a k)s ejeféfeios entregarán al Pre
sidente Tzn f.rabaj.-o de, investigación o 
doctrinaSl propio y el progilama de la 
a^igna'vnra: requisitos sin ío*s cuailes no 
podrán sor adnktidos a tomar parte en 
líus oposiciones. -. --

Este anuncio deberá pubiicarse en 
los Boiefvpcs Oficiales de las proA-̂ in- 
oias y en los 1 faldones de a-nunciqs de 
lo? Estableiciniientos docentes; lo cual 
se advdertc para que Fas Autoridades 
]a‘.s[>c-c( ÍNés dispangiaií desde luego que 
as'í se vcrifiqííé sin más que este a\ns'o.

Madrid, 28 de Diiciej'ríbre do 1922.—- 
El Subsocretariq, Anguita.

En cumtp'limfehiio de lo prevenido en 
el aríicuilo 42 dell Reail decreto de 30 de 
Abril de 19Í5, Real orden de esta fecha 
y de 26 de Mayo último, esta Subsocre- 
tiaría ha dis(i>ue-sto que se anuncie para 
su provisión en propiedad, al turno de 
oposiciones entre Aiixiiliares. la plaza de 
Profesor especial de Erapcés del Insti- 
tíi fo' geiñeral y tecbico del Cardenal 
Cisberoií?, doltóa con él suéldo ánual ño
A.OO‘().peset<as^^o grati.filófeíón .

Para sot adrrói ti dos :ia? estas q^ 
nes se requieren ócon#mófíe)? s-i- 
guicii'tes, éxigidiais en el ar tío irlo 15 d e l.. 
.Roa/1 decreto de 30 de Abriil de 1915: 

l.'̂  Ber Cátedrátiéo auxiliar o Ayu- 
dlante nülniierario qle; Ifistitutofs y de la 
mismia oriseñánzia y' Becéión. ' .
\  Los: pensipriadOis on el extran
jero que ouimipQati lás' oondioiones. de

terminad as en los artíonjlos 9.® y i  O del 
Real deereto de 22 de Enero de, JOia .

,y lovs que aideinjás acrediten las condí-;! *
c iones exigidlas en el Fleall decreto yde;
15 líJe Julio de 1921 y íleatl oxxien de26 
de Mayo último. i

La apreoi ación de estas ooíiidlicionô  ̂
corresponde exélusivamiente al 
terio de Instrucición púiílioa y Belíjaíf 
Artes. Bi aágún Oatedrático fuese des, 
signado para déstemjpeñar didlm plasía,. 
paislará a ella comio tal Oatedrático., coa ^
todos los derechos que disfrute y pue-í \
dan corresponderile. ' | í

Los as/i:)iirantes presenfarán sus so-̂  
licitudes .en este Miinisterio, en,ql *
prorrogable téiTnino' de dos 9i
conitar desde la publiioaieíóa dé.i.éstQ 
anuncio en lia , GrACEâ \ o s AÍADm»̂  
acolm^pañadas die, los . docu mientos que 
justifiquen su ciapacódad legal, pudién-  ̂ ;
do también acrediüair los méhitóSi y*, 
sjea"vicies a que se refiere el artícuilbi7.® '
delL Regllameoto. de 8 d'e Abril de 1910..

A los a-sipiranles que residan. fuera' 
de Madrid les bastará acreditar, me-i 
diante recibo, haber entcegadoé dm-̂  
tro dd plazo de la oonvocatoria; en ’
Adimimstración c d'e 'Gonéos e l plfegp 
oertifiicláido que contenga: sú instancia y 
los expresados docúméntOá y téabklos^

El dií*a que los opasithr’és diélban 
sentarse ai Tribumail para dariComien-  ̂
zq a los ejerciciios entregarán al: Pre-í 
'sidente un trabajo de investigacióñ o 
doctrinan propio y el progilamia de U 
as/ignatura; requi^iitos ski los ciuaáes no 
podrán ser admiitidos a tomar parte en 
Itas oposiciones. v :

Este a»nunioio deberá publicarse eri 
Ic  ̂ Boletines Oficiales i úe las provinT 
ciaiS y en los tablones de anuncios dé 
los Est^Ieciimientos docentes; lo cual, 
se advierte ,para que lias Auiorídadea  ̂
reqpootivas dispomgan desde luego, qué 
así se verifique sin. más que este avisa..

Madrid, 28 de Dicieimíbre de 1922.-^
El Subsecretario, Anguita’

íS. M. el Rey (q. D.* g.) ha tenida ü
bien notniibrar, en virtud <d<e co.n'Cur-í 
so, Profesor auxiliar de la Escuela- 
de A ítes y Ohcios do Alrooría, -cort 
destino a 'las ernseña-nízas del «cuarto 
grupo, a D ..‘José 'García Notoe^ntes,- 
con el suicidio íanuail idlei •2.'0‘00.;.peséH 
tas, como (comprendido en la '5 A.5 0 C-: 
ción dieil Escalafón igenenal djd,. •dicho! 
Profesorado. ., . ,  . ! .

De Reail orden iDom'unieada .por d  
Sr. ,'M.inlsiro lo idigo la V. iS. ipara -su 
condcimienfo y 'démás efectos. BiotS' 
guardé a V. miucHiOis añas. Madrid; 
2(8 !de Diciembre |dle 1922,— L̂1 jBub-! 
s/eiorefario, Anguita. - .y.- ;
Señor OTd'ena.dor de. Pagos por Obli-! 

(gaeionies de e-siíle M nisterio. ■
Méritos y servicios de D. José García 

. Nafii entes. .
En ''S O d e ' Ocítúbiré 

* nombrad o Ayiidánle mlerifo rio dé Di
bujo l^eométrioo d!e :fa EsCWlá- 'dé 
ArtIe'B y 'Oificins d*e Almería.^

En 4 dé iNovi-embre djc íi'9'í i  
nomlbrado Proifoso:r de entrada trai»-' 
sitorio Aiíe ,d.ich(^ ¡Gienltro docente, 
siíendo confirmado . dicho 
por Real ordie.n de 16. ¡de 
i9 1 5 j con /oairáoter ^
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'i iPiOír.jRéal or-áen idí© Enleiro «cte
19í20 íftjé ií)oraíbra<do iPrafesor auxi- 
liar transitorio 'Con ¡destino a las rn- 
;§oñan -̂9.is 4.'̂  giru-po. 
y i© s ÍBaitíhilkí en Artes. ;
\ Tileflile aprobadlas ^^arias oposioio- 

,!nle»s a 'Cátedras Ide (Dibujo de Dseuc- 
4'as: ÍNonmalas, y  ha sido Prafesor au- 
.¿tUar ide diidha asignatora en la D s- 
Cíuela Níormaíl de Altanería.

, . Cujeníta con u n . totad de servicios 
^e doce años y un niies.

MAESTROS
Córdoba,

I
 ̂ vioitcvo las ■ Idiwrsas ’ 'comuniea- 

Íífdbe^ peeibidns «en /este jMlinisterio en 
' éolcituidi do- »qíule sta amptíe la íReal or- 

idjicí-ii de h2 die Abri/l íde 11*917, autOiri- 
' jíffltíiidio a das Juntas id!e 'Facultad para 

puedan icelebrar sesionas fan se- 
gíutída citación con Cualquiera que 
^eá iei niimlero de 'Viocalleis, y Ihabién- 
tíoisie ‘a¡plidado dldha ' dis'p ofició n a 

: otros E-stablecimleMos, de Ense- 
■fianza,.
v-'Es^ta - 6uboacrelar ha resuie,¡to 

r ^mípiliar ilaí reflerida Itead orden a los 
. |¿^WrC)rs^^  ̂ y  técnicos, ^
/í ;-MDiéO(S Mgnjar̂ dc S. .muchofS años,

í  rMadrid,30r. de -Diciembre de 1922.— 
- Bubsecreiario, Anguita.
•Señores Directores de -los Institutos 
■ V generales y técnicos.

Jífh^üCCíOH Q E n E m U  DE PPAfñE^ 
BA E m E m n tÁ

- ATísto el recurso de alzada presenta^ 
'do^por B. iSalvador Hí-sriiández Manso,

.:Maestro de la Escuela nacional de Gas- 
^tm-de Laballos (León) contra la orden 
'de la Dirección general, fe^ha 2 de Oe- 
¡tabre úRimo; inserta en el Boletín 
.Oficial de 20 del mismo mes,-por la 
■que se le des estimó la petición de ser 
nombrado, por derecho de consorte, 
para la de Piedrafita (Lugo):

Considerando que el artículo 98 del 
•Estatuto sieiñala el plazo de quince 

-días para solicitar Escinela por dicho 
^tu l̂ío, y que el reclamante adquirió 
el derecho en 19 de Agosto anterior, 
y •no solicitó hacerle e-fectivo hasta el 

^31-de iSeptiemIbre siguiente,
’• S. M. el ,Rey (q.'D. g.) ha nesuíclto 
confirmar la orden recurrida.

V D’e iReal orden comunicada por léil 
Señor ¡Ministro lo digo a'V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. S. muchos años. -Madrid, 
29 de Diciic-imibre de 1922.—El Direc- 
fór'general, ¿Nácher.
iSenor Jefe de la Sección administra- 
■' tiva de Primera enseñanza de Lugo,

A los eféctos exípresados en la or- 
'den de 20 de Diciembre próximo pá- 
■Sadp, .inserta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
die' 2f6: del mlsimo mes, se hace públi
co que las Escuelas nacionales vacan- 
jtég en Górdoba, .CaR îrias y Gran Ca- 
iharia, iqiie han dei proveerse mediáñ'te 
comourso general de traslado,_ cuyas 
■relaciones han sido remitidas con pos- 
.íterioridad a la fecha dé la menciona- 
Ba orden, son las siguientes:

Aguilar.—Unilaría número 2.
Aguilar.—Idem número 3. 
Belalcázai\— Îdém húm'erb 2. 
Bu^jalance.— Auxiliaría número 2, 
Gabra.— Îdem núiinéro 2.
Castro dél Rfo.—Idem númérb 1. 
Castro del Río.—'Unitaria húmero 2‘. 
Córdoba.—Sección de la Escuela 

práctica. . -
lórdoba.-—Unitaria número 2. 
t)oña Mencía.—Unitaria, 

fiinojosa del Duque. •— Auxil i arfa 
desdoblada número i.

Hinojosa del Duiqiie.—Idem id. nú
mero ¿

Luqire.—Unitaria número i. 
Luque.—Auxiliaría núméro 1. 
Montilla.—Idem número Z- . 
Montoro.—Unitaria número 3.
Mantoro.—Idem niimicíró 4.
Pozobl anco.—Auxil iaría d esdoblada 

número- 3..
Canarias,

Guancha.—Unitaria, casco. ■ 
Realejo Alto.—Tdeqo,. id.
Laguna. — Auxiliaría .deisidloblada, 

•■CaSCU ,
Sania OruiZ d-e la Palma (distrito 

IN̂ 'Orte)—Uní (.aria, casco. ..
. Santa Cruz de Tenerife. — Seqción 

graduada. . (
Sania Grn7 de Tenerife.—Barrio de 

Trcranama. rural.
Y al ItCihermo so .— Unitaria, casqb. ;
San Migueí.—ídem, fd.

Gran Cmaria.
Las Palmas.— Unitaria número 4, 

barrio de San Frahcisco, Alameda de 
Colón.

M A E S T R  A g 

Córdoba.
Adamuiz.—Unitaria númei’o i.
Agui 1 ar.— îVuxi l iaría de párvulos.
Buj al anc e.—Idem d esdobl ada.
Gaiíra.-—Idem núhiero 2 de la Es

cuela núiméro 1. . , i
Cabra.— Îdem de párvulos.
La Carlota.— ídem desdoblada.
Doña Menbía.—Unitaria.,,
Dos Torres.—Auxiliaría desdoblada. 
Espejo.— Îdem.
Fernán-Núñoz.—Unitariá.
Luicena.—^Auxiliaría número 3. 
Liicena.—Idem de párvulos.
Luque.—Unitaria.
Moriles.—Idem.
Priegn.—Auxí/aría número 2. 
PueblonuGvo del Terrifbl*e.—UníTaria 

(barriada Estación).
Villa del Río,— Idem húmero 1

Canarias,
. Guía de Izora.— Unitaria, casco. 

Orotava (ham o de la, Concepción).
■ Idelm,. casco., ^

Sánta Cru-j; de Tenerife (barrio 9o 
Igúeste)'.—Rural.  ̂ ■

Té^resté.—Unitaria, éásco. /

Grañüanariá.
tGuíá.—Auxiliaría de niñas (isla dé 

Gran Canaria),
T^^uise.—Unitariá (Ma de Lanza-: 

'rote. ^

¡Tías.— Idem (isla da Lanzarple). 
Madrid, 8 de Enero de 49i23. —lEl 

Director general, Nách êr.
Señores Jafes de las Seccione^ admi

nistrativas do Primera enseñanza.

fflINíSTBSíO DE FOMENTO

DIRE€€iON CSENERAL DE OBRA9 
PUBLICAS

Adjudicación dsl concurso número 
de cinco cümdros apisonadores,

Examjinado e»l expediente, refereiito 
eá concui’iso número 1'5 para la adqaú- 
isitciíón de cílínco ciiiiindrors apisonadoi^s 
con mMor de exp.losió'n de 10 a 12 
toneladas die peso en vacío, con tres 
roidiUos, con d<es4iinx) a la con.stolida- 
ción deil firme de las cairreterakS del 
Es'taídio en las Jefaturas de Obras pú
blicas de Badajo®, Gfuceres, Ciudad 
Reál, Cuenca y Toledo:

Resuíltando del miísmo qiué por Rea'l 
orden de 2'5 de Novíhombre ée 19í^, 
oonfommndo'so cm  lo propuesto por 
esta Dirección general de Obras pú- 
M.i'cas, de acuerdo con la prirfi(era con- 
duisíión del informie del Consejo 'de. 
Obra-s púMicas, se invitó a D. Félix 
de ürtiaga y Aydúlo, Director Géren- 
te de la Souied'ad anóniiina “Tallera^ 
Ibajízabal”, de Bilbao, a que presen
tara un documento por él suscrito en 
el que hiciera constar que el consumo 
de gasolina que en su proposición se 
ooffis;%na no será inferiior ál que re- 
sudtie de las pruebas que se hagan c»i? 
una capa de piedra míachacadía al ta- 
mjafío de 3 a 7 ceniímeítros, siemio 
ancílv) del firmle de 4,59 metros y el 
osipésor medio aproximado de 20 cen
tímetros, en un traimlo de carretera do 
200 mieti ôs de longitud sensiblementfl 
horiítonM, situado en terreno consás- 
tente, soi{}re ]a cual la máqutitnia se mo- 
vei>á oontinuaimeftto dúix»it4e dos Iho- 
rais, o(m la vedocidad y poteisda (pe 
se indiciaiit en su propojsiilcüón, y ¿aso 
de pr-esentar tal docuntóito ato ia ad^ 
j lid « r í a  a dliiciho ár. Urftíialgía, con él 
carácter que ostenta, ed neftatado con
curso número 15:
 ̂ Resultando que D. Félix de Ü rtia«, 
en documiento por éil suscrito c o n ie 
cha 12 de Diciembre de 1922, défeiara 
que se oon^ om éte por cochpleto m 
cujmjpilir lo que se le in v ^  a acqpiar, 
y que transcribe en ¡la mfemíi foima 
expresada en el anterioír Resuftfcaaido, 
y adeniiá^ dice no tiene inconv^iííeafce 
en o-frecer 1» pro(Iohg)acji?óTi la prae- 
3>a señaJaíck, oidindrando por cottn|pji&lo 
un trazo de carretíera, m  la eeguridÉó
d.0 q,ue el consiMno m)edüo de g a s d i»  
no sei'ú síupeuior al que señiala en^4á 
pr<^oisic4én :̂ 7

GoiiiíSíi dorando que haá îendo ejiió, 
accíptado por c^mpilcto' por IX F^Éx 
Urtiaga y A,ydíno ío propuoistio en-la  
priimqra ^ on clu ^ n  . dî i inf<>rihe dM 
Gonéejo de OÍ>ra¡a ipaií)Íic9JS, ádmítídá 
en la Reall oíxícn de 25 do Novieióbre 
de 1922, debe adjudücársíéle con la ne- 
prescR(Ta{oJ.óii mícncionada el concurro 
núlaijBro 15,

(S. iM. ell .Réy (q. ,D. g.); cénformán- 
[ doiso con lo propuesto ósta' Dlroc--
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clún ^en'ea'’al, m  t e  S'cividio disponer 
'.se adjii'diqne a D. FéLix Drtiagia y Ay- 
diillO', I'nig'eüQ'iiero» in i c t e t i n a l  y Director 
G 'eiw te de la Sociedad anónima "“Ta.- 
l i e r e s  nbatebaFó d e  Bilbao, el sam i- 
püsiiro' de ciinco eildndro.s apisonadores 
con m otor de explosión, die 10 a Í2 le-: 
nieladas de peso en ^̂ -aedo, con t.rc& ro- 
díilloiŝ , con destino a la consoiiidación 
del firmo dó las' OiarreteraiS del Estarlo 
en lats JefatnraiS de Obras púbiliieas de 
BaidfejO'Z'j Gáicere.s, Oiudad Real, Gnenca 
y Toledo, coai e s irm a  siijeciGn a las 
bases del concnriso nüni)ero 15, publli:- 
b ad ías on la G a c e t a  d e  Ma d p j d  dio ^3 
do S'0(p‘tiiGmbre. de y á las condli-
tóones que se defallan en la Memoria, 
planos y demás dooimileatos’ qne acom
pañan a sil prorposríciióii, fiiTriíada en 3 
de Ootnbrc de 19312, y a las acopiadas 
en ei dociiimieníto por etl frrfsBnO' snscri-'

. fio en Í2 de Diciembre de 1932 y por 
la 'canliid'ad toial á& ciiento ocihonla y 
nueve mil qniniieintas’ (1^0.500) pese- 
ta-s, o sea a razón de tre in ta  y  siete 
mil novecdeiibas (37.0'0''0) pe:seia!s por 
©ada cilindro api-sonador entregado en 
sil respeicliv'o -destiino'.

Lo qriie de orden diei señor MiniiSitro 
comunico a V. B. paira su conocdmiién- 
to y dlemiás efec-tioig. piios guarde a 
Y. B. mucbOiS añOiS. Madrlid, 6 de Ene
ro de i9’2i3.—El Director genera l Nl- 
co'láu. r  . . . :
Beño-res Oixlenador de„ Pagos por obili- 

gaciones de este iMlnistiertlo-; Jefe del 
Negoci-ado de Contabrlidaid del m is
mo; Decano del üuiS'tre Goilegio NO'- 
tarllar de estia Cortie; Ingenieros Je
fes de Obras púMiicaiS de Badajoz, 
G-ácer-es, Giiudáid Reab Cuenca y To-- 
¿edO'; D. Félix de ü rtiag a  y Aydi.llo, 
Director Gerente do la Bociedací 
anóntiina Talleres- B>a;izab'a!l ”, de 
■Bilbao; D. JiiMO' Peña y Martín, 
aipo'derado de la Soicñedad' Española 
de Gonstru'cclonies “Bafociock and 
Yvilcox” ; Só'diedlad Muglca ,̂ Arella- 
no y Compañía”, y D. Guilleiim)o Be- 
renyi y Kultiier, represcníanie do 
fa Casa consfructcra A. Lafíly de 
Byllancourt (Panís’),

'MJiidicáción del concurso número 17 
ée cinco eilindros apisonadores, < >:

Examinado el expediente referente 
a! concurso tiñmero 17 para la adquisi
ción de cinco cilindros apisonadores 
con motor de exptoión de iO a Í2 to- 
miadas de peso en vacío jíspe: tres ro*- 
dillos, con destino a la oonsolidación 
del firm-e de las carreterasr deí Estado 
en las Jefaturas de Obras púbtimsyde 
B u r ^ ,  Logmño, YailadolM y 2aino-: 

.ra, dos para la do Buidos y uro
,para eada una de las t̂ =ras

fl0 g^!tando del mismo que Real

orden de 30 de Noviembre último, con
formándose con lo propues’ñr 'por -la 
DireiCoión -general de Obras públicas, de 
acuerdo con la prim era Cionídiisión del 
informe del Consejo d;e Obras públicas, 
se invitó a  D. Eduardo Alvarez- Yáz-: 
quez, en representación de los señores 
Jorra Fowlor and €'" iLecds) Limited 
(Ingiaierra), a que pFe.eentara un docu
mento por ól oscriito en el que hiciera 
constar que el consumo de gasolina quo 
en 'SU propo'sición se Ctonuigna. no' sera 
inferior ai que resulte de las pruebas 
que se efectúen en una capa de piedra 
machacada al tamaño de 3 a 7 oentí-. 
metrO'S, sdionclJo el anclio del firme de 
4,5'0 metros, el espesor medio aproxi-: 
mado de 20' centiinetro-s' en un "'(ramo 
de carretera  de 200 metros de longitud', 
sensiblemente liorizonlai, situado' en 
terreno eonsistente;, sobre la  oiial la 
m áquina se moverá continuamente du-: 
rantq dos lioras, con la velocidad y pov 
tencia que pe indican en su proposi
ción, y casO’ de pr-esontar tal documeni-- 
to se le adjudicaría con la- representa
ción que ostenta el reM ado concurso 
número 17. •

Tiesiiltando 'que D. Eduardo Alvarcz 
Yaz-qu-ez rem itió el documento mencio
nado. y por él firmado con feciha 12 d@ 
Diciembre do 1922, Iraciendo constar 
que el consumo, de giasolina en las 
pruebas que se le proponen no será suu 
perior ál fijado en sci (propoe-iclón, 
siempre que la  velocidad sobre ia cana 
do grava sea de 2M Ú  metros por hora 
■con la potencia requerida para  mover 
la apisonadorm a esta velocidad, mante-: 
ni en do, por tanto, además de esta cot3« 
dición exigida íntegrajnente, su propo-: 
sición,.

Considerando que la eontcstación 
diada por el Br. Alvarez Yásquez os 
aceptable por cuiuiplir e.9eíicialmení.e 
con lo dispuesto en la Real orden de 30 
de Noviembre 'último, y serlo también 
lo por él propuesto en el docuqiento 
amtes transcrito  en rim-nto' a ivdocidad 
y  potencia do la máquina al Im báiar 
en las condiciones indicadas y qxJgddas 
en dicha Real orden en -cuañío aí le -  
cargo y longitud y situación del tríuno.

;B. -M. ei Rey <q. D. g.), conformán-: 
dose con lo propuesto por esta Dire^c-’ 
cfón general, se ha servido disponer se 
adjudique a D. Eduardo JJvaroz Yáz-- 
quez, en representa-c4‘ón de los señores 
John Po-wtier And G.® (Leeds) Irimited 
(Inglaterra), d. miimmistro de, ci
lindros» apisonadores» eon motor 
ploislón de 10 a 1:2 de
vacío, oon tras rodillos para la cóneóS í- 
daeión dei Rnme de la,  ̂cai^Kiteras del
Es<f^n m  fas Jeifatiima dí3' <}hr̂
•ifiicas de Burgos, Tjagmio, YaMtóolid 
y  Z an w a , de Buidos
y uno para cada ima de 'It^
Jefaturas, eon estrieía a las
bases (tel'Wheur^x) nrómoro 17, piilRt- 
cadas m  la-^actéta uk MadiuST d^l3 d0 '

Beptiembro de 1922, a  MiS contw'Tone'^ 
que Se detallan en la Mcuioria ^fplano's? 
que acompañan a su proposicJón Rr.? 
mada 011 7 de Octubre de i9i22 jyTlJas 
aceptadas e indicadns en el dogamente 
por ál suvcrito en focha 12.do Dicie;m4 
hve do 1922, y por la cafitictad total de. 
124.971,90 p-cset'as, o- sea a razón 
36.99-4,3R ipeseia-'S por cada cüiud.ro ap ir 
sonador entrega-do en síu destlnot

Lo que de orden dicl Br. Ministro col., 
mímico- a Y. S, para su conorúniAíTí4‘ 
y demás efectos." Diosí guarde a Y, Ŝ ' 
muchos años, Madrid, ñ de Enero 
1923.— Êl D irector general, Ni-colám \
Beño res Ordenador de Bagos por Obi!-4; 

gaeáoncs de e s t e  Alrniste-rio, Jefe- délí 
Nogocia-do' de ContabMidad del mis-í 
mo, Decano dcl ilustiv; Colegio No-4 
tari al de osla Corte, Ingenieros’ Jefe.'i 
de Obras públicas de Burgos, Logro^.! 
ño, Yalladolid y Zamc^ra; D. Eduardi^. 
Alvarez Yázquoz, representante de 
Jos Sres. John Fowler and G.^GLceds)! 
Lim ited ( L i g l a t e r r a ) ;  D, JiiHo Pefial: 
y Martín, apoderado-.de la Sociedaéi 
Española de Go-nstrjueeienes “Bar^- 
cock and W ik o x ” ; D. Giiillcrmo BeW: 
renyi y K uttner, í'epresentante de 
casa constructoj-a A. LnJfiy de B i^ 
llancüUTt tParíS') y  de D. Félix ÜM  
llaga y Aydillo, D irector gerente údl 
la S. Á. T a tlíG res Ibaizábal, de BÍIBá4¿.

CONSERVACION Y REPARAGÍON DE CA4 j
RRETEFuAS ' , '  ̂ !

Ylsta la relaiciión reaiiiLidia por i#  
Joifatiura de Obras públifó-afiS. de Barcen̂ - 
liona de las bayas oibtenkiíaís m  las suv 
bastas de conservación de carreteril 
-auitortzaéas por Real orden de 5 def; 
Jufiio' dói 1922 y de Jas cantidiades nqi 
aplicadas en la dkt^^iyución anteniio :̂ 
de .apLicaición de bajas, -pruponJendoli 
a-demiá-S', en cumpMmáeiito de lo- orde^ 
nadio en k- d¿s¡p-osMón' 3.‘‘ dle éicM  
Real orden; la apfiicaio-ión de dácíiofii 
soteantes al de carreim^a que sej
e^^resa: ' i i

GotíiiSiid erando que la dlsposic-iéii 
d:e dicha Real orden ée  5 da Jutio' d^ 
1922 autopíza al Ministro de Fomentoj 
paipa ordenar .a Im ;ras|}-e!C.tivas Jefatu-i 
ras las subaislas dejas oinos compren-i 
diidas en su relación sin nocoisidad dei 
nueva tramiitacá-m,

B. M. el Rey <-q. D. -g.), conformián^' 
d-oso cP-n lo prdpues'tjo por esta Direc-:
DÍón g’enarail, se ha sereido aiprobar 
réiaéíón referente a dicte provinclífi 
y, en su consecuenriia y conforme a M 
dÍ!̂ íOsiiiCii?ón 3.® de la 'íie |il orden tíe 5[i 
de Ĵ fláo 'de 1922, ordenar a la Jefatu-  ̂
ra de Obras púfofeas de Barcelona 
para que m«|:iastí>e y adjudviqrde laif 
obras -propuestas con arr̂ eglo- a la dieí< 
tpibución (Je anualidad os quo 
en la snginiorrte relación.
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RELACION de las bajas obtenidas en las subastas de conservación de carreteras celebradas en la Jefatura 
de O bras públicas' de Barcelona y  aplicación que para  ellas se aprueba.

'JD A E E IST inE A S

Provincia de B arce lo n a ,

Eobi^ata por bajas de subastas 
Sobrafit^ior iap a rto  no incluida del 

c i í é d i t o ^ • • >. ♦

k iiAmetbos CLASE n® 03SA

2>

Simias ioiaíes .

Subasta que se propone: 
gan Sadurní de Noya a San Jaim e del 

Pomenysv-.   ................. 1 a l5 .

Importes
totales

Pesetas

48.56%2l

23,56
4'8.591,77

48.583,27

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

De 1922 a 23 

Pesetas

»29,04í,85

22,81
29.064,18

29.055.66

De 1923 a 24 

Pmetas

9.651,61

0,10

9.651,71

9.651,71

Do 1924 a 25:1 

Pesetas

8.875,25

0.65
9.875,90

0.875,90

Le,que de Real orden comumoada por el SrAMinistro participo a V. S? para su conocimiento y demAa efeotos.-'Dioa gnard-e 
aü de Enero de 1923,—El Director geiieraR Nicoláu.—Sres, Ordenador de Pagos por Obligaciones

da estó Mnlsterio, dcl de Contabilidad déFmismoLe lBgé^^ Jefe de Obras públicas de Barcelona.

//I

-Paseo-<i© Saa®icenc^^<??0^
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